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EXTRACTO del Acuerdo INE/JGE246/2022 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el Manual de Proceso y Procedimientos de Impartición de Justicia Electoral. 

Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO INE/JGE246/2022 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE 
“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL” 

ANTECEDENTES 

(…) 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante acuerdo 
INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización fue aprobada en sesión 
extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 

(…) 

IX. El 25 de agosto de 2021, en sesión extraordinaria, mediante acuerdo INE/JGE172/2021, la Junta 
aprobó la CIP del Instituto para el ejercicio 2022, dentro de la cual forma parte el proyecto específico 
“G160910 Modelo de Gestión por Procesos”. 

(…) 

XII. El día de la fecha 24 de noviembre de 2022, se aprobó la modificación del Modelo y de los 
Lineamientos. 

(…) 

ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de “Impartición de 
Justicia Electoral” de conformidad con los anexos que acompañan al presente acuerdo y forman 
parte integrante del mismo. 

SEGUNDO. - El Manual de Proceso y Procedimientos de “Impartición de Justicia Electoral” entrará 
en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General Ejecutiva y será de observancia 
obligatoria para todas las unidades administrativas del Instituto Nacional Electoral en lo que a ellas 
corresponda. 

(…) 

SÉPTIMO. - Publíquese el presente acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta Electoral y en el portal de 
internet del Instituto Nacional Electoral, así como un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación con la liga electrónica para la ubicación del anexo en dicho medio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 24 
de noviembre de 2022, por votación unánime, (…) El Consejero Presidente del Consejo General y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El acuerdo completo y sus anexos que forman parte del mismo se encuentran disponibles para su 
consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 

DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202211_24_ap_7_2_3.pdf 

INE Acuerdo: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/146628/JGEor202211-24-ap-
7-2-3.pdf 

Manual de Proceso y Procedimientos 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/146628/JGEor202211-24-ap-
7-2-3-Manual.pdf 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura 
Martínez de Lara.- Rúbrica. 

(R.- 531223) 



 
 

INE/JGE246/2022 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCESO Y 
PROCEDIMIENTOS DE “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL” 
 
 

G L O S A R I O 
 

CIP Cartera Institucional de Proyectos 

CIPro 
Coordinación de Innovación y Procesos adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEA Dirección Ejecutiva de Administración 

DJ Dirección Jurídica 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Estatuto 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa 

Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Lineamientos 
Lineamientos para la elaboración y actualización de 
Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto 
Nacional Electoral 

Modelo  
Modelo de Gestión por Procesos del Instituto Nacional 
Electoral 

MOG 
Manual de Organización General del Instituto Nacional 
Electoral 

MPI Modelo de Planeación Institucional 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SE Secretaría Ejecutiva 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UR Unidad(es) Responsable(s) 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
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A N T E C E D E N T E S 

 
 
I. El 21 de diciembre del 2016, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

aprobó, mediante acuerdo INE/CG870/2016, el Plan Estratégico del INE 
2016-2026 a propuesta de la Junta. 

 
II. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria el Consejo General, aprobó, 

mediante acuerdo INE/CG32/2019, reformar diversas disposiciones del 
RIINE, dentro de las que se destaca un ajuste a las atribuciones de las áreas 
de este Instituto, en específico se incluyó en el artículo 42, párrafo 1, un inciso 
t) relativo a la atribución de los titulares de las Direcciones Ejecutivas, 
estableciendo lo siguiente: 
 

Artículo 42. 
… 
t) Elaborar y mapear los procesos de la Dirección Ejecutiva de 
conformidad con el modelo de gestión por procesos del Instituto y 
… 
 

Asimismo, en el artículo 63, párrafo 1, inciso u), se incluyó la siguiente 
atribución para los titulares de las Unidades Técnicas: 
 

Artículo 63. 
… 
u) Coordinar la elaboración y mapeo de los procesos de la Unidad a su 
cargo, y 
… 

Del mismo modo, como resultado de la fusión y compactación de la Unidad 
Técnica de Planeación, a la DEA se le confirió la siguiente atribución en el 
artículo 50, párrafo 1, inciso dd): 
 

Artículo 50.  
… 
dd) Dirigir las actividades de las unidades responsables en el Instituto a 
efecto de implementar un modelo de gestión por procesos, de acuerdo 
con las autoridades del Instituto y 
… 
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III. El 29 de mayo de 2019, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó, 
mediante acuerdo INE/CG270/2019, el MPI, en donde se encuentra el 
componente Modernización Administrativa (Gestión por Procesos). 
 

IV. El 26 de agosto de 2019, en sesión ordinaria, la Junta aprobó, mediante 
acuerdo INE/JGE155/2019, el Modelo y los Lineamientos; cuya actualización 
fue aprobada en sesión extraordinaria de la Junta el 27 de julio de 2020 
mediante Acuerdo INE/JGE91/2020. 
 

V. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante 
acuerdo INE/CG162/2020 reformó el Estatuto, a propuesta de la Junta, 
mismo que se publicó en el DOF el 23 de julio de 2020. 
 

VI. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General, mediante 
acuerdo INE/CG163/2020 reformó el RIINE, mismo que se publicó en el DOF 
el 23 de julio de 2020. 
 

VII. El 31 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria el Consejo General, 
mediante acuerdo INE/CG252/2020 reformó y adicionó diversas 
disposiciones del RIINE. 

 
VIII. El 22 de abril de 2021, en sesión ordinaria, la Junta aprobó mediante acuerdo 

INE/JGE78/2021, la modificación al Marco Normativo de Control Interno del 
Instituto. 

 
IX. El 25 de agosto de 2021, en sesión extraordinaria, mediante acuerdo 

INE/JGE172/2021, la Junta aprobó la CIP del Instituto para el ejercicio 2022, 
dentro de la cual forma parte el proyecto específico “G160910 Modelo de 
Gestión por Procesos”. 
 

X. El 8 de diciembre de 2021, la Junta emitió el acuerdo INE/JGE254/2021, 
mediante el cual se aprobaron modificaciones a la CIP del Instituto para el 
ejercicio fiscal 2022, así como los indicadores aprobados mediante el diverso 
INE/JGE172/2021, dentro de la cual forma parte el proyecto específico 
“G160910 Modelo de Gestión por Procesos”. 
 

XI. El 26 de enero de 2022, en sesión extraordinaria el Consejo, mediante 
acuerdo INE/CG23/2022 reformó el Estatuto en acatamiento a la sentencia 
SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación y en cumplimiento al acuerdo 
INE/CG691/2020, a propuesta de la Junta, mismo que fue publicado en el 
DOF el 17 de marzo de 2022. 
 

XII. El día de la fecha 24 de noviembre de 2022, se aprobó la modificación del 
Modelo y de los Lineamientos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  
 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base 

V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; 29, 30, párrafo 2, de la LGIPE, 
el INE es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la LGIPE. Asimismo, contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones y todas sus actividades se regirán por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo, de la 
CPEUM, en relación con el diverso 31, párrafo 1 de la LGIPE, determina que 
el INE será autoridad en la materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y que contará 
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. 
 

3. El artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE establece que el INE se regirá para 
su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables; organizándose conforme 
al principio de desconcentración administrativa. 

 
4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 párrafo 1, inciso c), de la 

LGIPE, la Junta es uno de los órganos centrales del INE.  
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5. De conformidad con el artículo 47 de la LGIPE, relacionado con el diverso 
39, párrafos 1 y 2 del RIINE la Junta será presidida por el Presidente del 
Consejo y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores 
ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, 
así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales. El Titular del Órgano Interno de 
Control podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las 
sesiones de la Junta. 
 

6. Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, 
párrafo 1, incisos b), d) y o) del RIINE, la Junta tiene como atribuciones, entre 
otras, las de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas 
y programas generales del Instituto; coordinar y supervisar la ejecución de 
las políticas y programas generales del INE; coordinar las actividades de las 
Direcciones Ejecutivas, y las demás que le encomienden la LGIPE, el 
Consejo, su Presidente y otras disposiciones aplicables.  
 

7. De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, incisos 
l), r) y w) de la LGIPE y, 41, párrafo 1 del RIINE, el Secretario Ejecutivo 
coordina la Junta, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto; 
y tiene dentro de sus atribuciones, entre otras, proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
así como ejercer las partidas presupuestales aprobadas y las demás que le 
encomienden el Consejo, su presidente, la Junta y la LGIPE. 
 

8. Asimismo, el artículo 41, párrafo 2, incisos b), d), h) y hh) del RIINE, 
establece que le corresponde a la o el Secretario Ejecutivo ejecutar y 
supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la 
Junta, promover y dar seguimiento al modelo de planeación y visión 
estratégica institucional; establecer los mecanismos para la adecuada 
coordinación de las acciones de la Junta, las Direcciones Ejecutivas y las 
Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, así 
como las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones 
aplicables.  

9. El artículo 63, numeral 1, inciso u) del RIINE, señala que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE les confiere, corresponde a 
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los titulares de las Unidades Técnicas coordinar la elaboración y mapeo de 
los procesos de la Unidad a su cargo. 

 
10. El artículo 90 del Estatuto refiere que los manuales de organización, general 

y específicos, así como los de procesos y procedimientos serán sometidos 
a la Junta para aprobación, previa validación de la DEA. 
 

11. El artículo 7, numerales 1, 2 y 3 de los Lineamientos establecen que la DEA, 
a través de la CIPro, llevará a cabo la revisión del Manual, a fin de verificar 
que cumpla con los criterios establecidos en los presentes Lineamientos y 
en caso de que existan observaciones la CIPro las comunicará a las UR 
para su atención; la CIPro emitirá el dictamen técnico correspondiente de 
los Manuales que cumplan con los criterios, el cual será firmado 
electrónicamente por las personas titulares de las Subdirecciones de 
Procesos y Control Interno, la CIPro y la DEA, y en caso de existir una 
mejora en el proceso, la Subdirección de Innovación; y el dictamen técnico 
determinará que el Manual presentado da cumplimiento a los criterios 
metodológicos establecidos en los presentes Lineamientos para ser 
sometido a aprobación de la JGE, a través del SE. 
 

12. El artículo 8 numerales 1 y 2 de los Lineamientos establecen que la CIPro 
solicitará a la DJ la certificación sobre el contenido jurídico del proyecto de 
acuerdo y del proyecto de Manual, con la debida anticipación para la 
revisión de dichos documentos y la verificación de su alineación con la 
normatividad aplicable que rige los procesos sujetos a aprobación; y la DEA 
presentará a la SE el proyecto de acuerdo, el proyecto de Manual, el 
dictamen técnico y la certificación emitida por la DJ, para que por su 
conducto sea sometido a consideración de la JGE para su aprobación. 
 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
 

13. El artículo 71, párrafo 1, incisos b), c), e), h) e i) del RIINE, establece como 
atribuciones de la UTCE, apoyar al Secretario Ejecutivo en la sustanciación 
del procedimiento de remoción de los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, cuando tenga conocimiento de hechos que 
actualicen alguna de las causas de procedencia previstas en la Ley 
Electoral; sustanciar los procedimientos especiales y ordinarios 
sancionadores que deriven de quejas en las que se denuncien infracciones 
a la normatividad electoral; así como sustanciar en cualquier momento, el 
procedimiento especial sancionador, de manera oficiosa o cuando se 
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presenten denuncias por hechos relacionados con violencia política contra 
las mujeres en razón de género; remitir para su resolución los expedientes 
de los procedimientos especiales sancionadores a la Sala Regional 
Especializada del TEPJF una vez agotadas las diligencias de 
investigación; emitir los acuerdos y oficios necesarios para dar trámite a 
las diligencias relativas a los procedimientos sancionadores que establece 
la Ley Electoral; y efectuar las gestiones necesarias a fin de dar vista a las 
autoridades hacendarias a efecto de que se proceda al cobro de las multas 
impuestas en los procedimientos ordinarios y especiales sancionadores, 
que no hayan sido pagadas en la DEA, en los términos establecidos en la 
resolución correspondiente. 
 

14. El artículo 103, párrafos 1, 2, 3, 4 y 5 de la LGIPE, establecen que el 
Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la UTCE, cuando tenga 
conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia 
de la remoción y considere que existen elementos de prueba, notificará el 
consejero local electoral de que se trate; en la notificación deberá expresarse 
el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; los actos u 
omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de 
éste a comparecer asistido de un defensor. La notificación a que se refiere 
este párrafo se practicará de manera personal. Entre la fecha de la citación 
y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de 
quince días; concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un 
plazo de diez días para que ofrezca los elementos de prueba que estime 
pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen; 
desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, 
dentro de los veinte días siguientes someterá el dictamen con proyecto de 
resolución al Consejo General del Instituto; la remoción requerirá de ocho 
votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la resolución 
correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra 
sanción a que hubiere lugar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
15. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE; y 50, párrafo 1, 

incisos c), z), dd) y ff) del RIINE, otorgan a la DEA entre otras, las facultades 
de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de 
los recursos materiales y financieros del INE; organizar, dirigir y controlar la 
administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto; dirigir y supervisar la elaboración 
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de los documentos normativos-administrativos necesarios para el desarrollo 
de las funciones del INE, sometiéndolas a la aprobación de la Junta; 
promover la modernización administrativa en el INE; dirigir las actividades 
de las unidades responsables a efecto de implementar un modelo de gestión 
por procesos, en acuerdo con las autoridades del INE; y las demás que le 
confiera la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 
 

16. Por otra parte, el artículo 27, fracciones II y III del Estatuto, señalan que 
corresponde a la DEA, entre otras, elaborar el proyecto del MOG, los 
lineamientos para la elaboración de manuales de organización y los 
lineamientos para la elaboración y actualización de manuales de procesos y 
procedimientos, para someterlos a la aprobación de la Junta, así como dirigir 
y supervisar la elaboración de los documentos normativo-administrativos 
necesarios para el desarrollo de las funciones del INE, sometiéndolos a la 
aprobación de la Junta. 

 
17. El artículo 87 del mismo Estatuto, señala que la DEA coordinará y 

supervisará la elaboración de los manuales de organización general y 
específicos, así como de los manuales de procesos y procedimientos. 
 

18. Asimismo, el artículo 88 del Estatuto, señala que es responsabilidad de cada 
UR la elaboración y/o actualización de su manual de organización específico, 
así como de la parte correspondiente en el MOG. Asimismo, de promover y 
colaborar en la elaboración y/o actualización de los manuales de procesos y 
procedimientos en los que participa. 

 
19. En el artículo 89 del Estatuto, se señala que la DEA emitirá los lineamientos 

que deberán observar las unidades responsables para actualizar el MOG, 
así como para la elaboración y/o actualización de sus manuales de 
organización específicos, de procesos y procedimientos.  
 

20. El Modelo aprobado el día de la fecha 24 de noviembre de 2022 en su 
acuerdo Tercero señala que los manuales de procesos y procedimientos que 
se presenten para aprobación de la JGE en términos de lo previsto en el 
inciso b) del artículo 10 de la Sección II De la Estrategia del Modelo de 
Gestión por Procesos del Instituto Nacional Electoral observarán los 
requisitos previstos en los Lineamientos para la elaboración y actualización 
de manuales de procesos y procedimientos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobados por la Junta General Ejecutiva el 27 de julio de 2020 mediante 
acuerdo INE/JGE91/2020, considerando la integración de los puestos/roles 
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y la interacción con otros procesos. Respecto a las reglas de operación, se 
estará a lo previsto en el artículo 5 punto 10 inciso d) de la modificación de 
los Lineamientos aprobada el día de la fecha por esta Junta. 
 

21. El artículo 1 del Modelo dispone que su objeto es establecer la metodología 
para la implementación de la gestión por procesos en el Instituto Nacional 
Electoral, con el propósito de que éstos tengan un enfoque transversal y 
orientados al usuario, considerando el control interno en el diseño de estos 
e identificando posibles mejoras que contribuyan al desempeño institucional. 

 
22. El artículo 4 numeral 2 del Modelo, dispone que el Modelo se acompaña de 

los Lineamientos. 
 

23. Por su parte, el artículo 1 de los Lineamientos señala que los mismos tienen 
como objetivo establecer los criterios para la elaboración, dictaminación, 
aprobación, difusión y actualización de los procesos que permitan integrar 
de manera estandarizada los Manuales de Procesos y Procedimientos del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
24. El artículo 4, numeral 2, inciso a) de los Lineamientos establece que las UR 

se encargarán de la elaborar e integrar los proyectos de los Manuales en los 
que participan y documentar la información que en ellos se plasme, respecto 
de las actividades que son de su competencia. 

 
TERCERO. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 

 
25. Con la aprobación del Plan Estratégico del INE 2016-2026, se establecieron 

los ejes rectores que orientaran la planeación Institucional, así como las 
políticas generales, los objetivos y los proyectos estratégicos del Instituto. 
 

26. El Plan contempla como los objetivos estratégicos del Instituto: 1. Organizar 
procesos electorales con efectividad y eficiencia; 2. Fortalecer la confianza y 
la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país, y 3. 
Garantizar el derecho a la identidad; y define como los proyectos 
estratégicos: 1. Organizar procesos electorales; 2. Fortalecer los 
mecanismos de actualización de los procesos registrales; 3. Fortalecer la 
equidad y legalidad en el Sistema de Partidos Políticos, 4. Coordinar el 
Sistema Nacional Electoral, 5. Fortalecer la cultura democrática, la igualdad 
de género y la inclusión, 6. Fortalecer la gestión y evaluación administrativa 
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y cultura de Servicio Público, y 7. Fortalecer el acceso a la información y 
protección de datos personales. 
 

27. Por otra parte, el MPI, considera como uno de sus componentes el de 
Modernización Administrativa (Gestión por procesos), el cual establece que 
el INE como parte de la mejora y la eficiencia de su operación debe 
implementar un modelo de gestión por procesos; estableciendo al respecto 
en el considerando III de dicho Acuerdo, que cada componente deberá 
contar con documentación básica integrada por una metodología, un 
diagnóstico, y su programa de trabajo, así como un documento normativo 
que sustente su ejecución, el cual deberá ser aprobado por el órgano 
competente para ello; señalando también en el punto de acuerdo Segundo 
del acuerdo, que se instruye a la Junta para que de conformidad con el 
considerando antes mencionado, se implemente el MPI y a más tardar el 
último día hábil de agosto de 2019 cuente con los programas de trabajo de 
cada uno de los componentes metodológicos. 
 

28. Es importante destacar que el MPI y sus diversos componentes requieren, 
para su correcto desarrollo y ejecución, de una robusta construcción de 
gestión por procesos. Tales son los casos de INE Digital que, en su estrecha 
interrelación con los procesos favorece exponencialmente la eficiencia y la 
eficacia institucional y el Sistema de Control Interno del INE que, como lo 
señala el marco normativo sobre el tema recientemente aprobado por la 
Junta, expresamente refiere que se implementará el Control Interno por 
diseño de procesos. Asimismo, la gestión por procesos permitirá utilizarse 
como un insumo para la integración del presupuesto; apoyará en la 
identificación de áreas de oportunidad para la mejora de la normatividad que 
regula la gestión del INE y proporcionará elementos para mejorar el 
desarrollo del personal, dando mayor claridad en tramos de control como 
cadena de mando, favoreciendo el equilibro de las cargas de trabajo, con el 
objeto de mejorar continuamente la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados. De ahí, pues, la importancia de la 
definición y estructuración del Modelo de Gestión por Procesos del INE, en 
cumplimiento de las nuevas atribuciones de la DEA, así como de lo 
establecido en el Modelo. 
 
Por otra parte, el proyecto específico G160910 Modelo de Gestión por 
Procesos, tiene como objetivo continuar con la documentación de procesos 
con las unidades responsables para que el Instituto cuente con manuales de 
procesos y procedimientos aprobados en el marco del Modelo de Gestión 
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por Procesos y la Estrategia de Innovación. En éste se establecen las 
acciones para el ejercicio 2022, como son: concluir el levantamiento de 
información con las unidades responsables de 30 procesos en desarrollo, se 
documentarán 3 procesos sin iniciar y se actualizarán 5 procesos de acuerdo 
con el Modelo de Gestión por Procesos del INE y los Lineamientos que lo 
acompañan, así como la Estrategia de Innovación en el marco del Modelo 
de Planeación Institucional del INE. Sin embargo, en su momento deberán 
preverse los recursos necesarios para su continuidad. 

 
29. Derivado de la ya mencionada reforma al RIINE, el Instituto deberá 

implementar un modelo de gestión por procesos, correspondiendo a la DEA 
dirigir las actividades de las UR, en acuerdo con las autoridades del Instituto. 
Del mismo modo, establece que tanto las Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas y Juntas Locales y Distritales deberán modelar los procesos de las 
áreas a su cargo.  
 

30. La transición hacia un modelo de gestión por procesos es una labor compleja 
y de constante actualización que requiere de un diagnóstico para conocer el 
estado en el que se encuentra el Instituto en materia de procesos y 
procedimientos. Este diagnóstico arrojó, la identificación de 176 procesos en 
el INE, en áreas centrales, y en donde se han identificado aquellos en los 
que participan las juntas locales y distritales. Asimismo, está basado en 
información de actividades por área y funciones, sin embargo, por el cambio 
hacia un enfoque ahora de procesos, existe la posibilidad de que el número 
de procesos se modifique. 
 

31. El Modelo constituye el documento normativo del segundo componente 
Modernización Administrativa (Gestión por procesos) del MPI, en el cual se 
considera como parte integral del mismo, el diagnóstico, la metodología, las 
etapas para su ejecución y la evaluación; será de observancia obligatoria a 
todas las UR del Instituto, para la identificación y documentación de los 
procesos del Instituto; y, se visualiza como un proyecto permanente, toda 
vez que adoptado el enfoque por procesos, el Instituto continuará 
funcionando de esta manera. 
 

32. La implementación del Modelo incorpora los siguientes elementos, los cuales 
no son precedentes uno del otro: 
 

a. Sensibilización. 
b. Transferencia de conocimientos.  
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c. Mapeo de procesos. 
d. Ejecución de procesos.  
e. Medición y seguimiento.  
f. Actualización de procesos 

 
33. La implementación del Modelo aprobado por la JGE el 27 de julio de 2020 

mediante Acuerdo INE/JGE91/2020 se previó en tres etapas. En la primera 
se consideraba la sensibilización en la gestión del cambio y por procesos; 
capacitación en la metodología para el levantamiento de información y 
documentación integral de procesos, control interno y administración de 
riesgos, y el modelado de procesos sobre la herramienta tecnológica. 
Asimismo, el inicio de las actividades de levantamiento de información, 
modelado y documentación integral, incluyendo la identificación de controles 
existentes e identificación de riesgos. 
 
En la segunda, se continuaba con la sensibilización en la gestión del cambio 
y por procesos, así como sobre control interno al personal; con la 
capacitación, en la metodología para el levantamiento de información y 
documentación integral de procesos, el modelado de procesos sobre la 
herramienta tecnológica y el uso práctico de la herramienta. Se continuará 
hasta concluir con las actividades de levantamiento de información, 
modelado y documentación integral de los procesos y la identificación de 
controles existentes e identificación de riesgos, contando con los Manuales 
de Procesos y Procedimientos de los procesos determinados en el mapa a 
primer nivel y de acuerdo con los programas de trabajo que corresponda. 
Asimismo, se dará inicio con las actividades de automatización y con la 
ejecución de los mismos, apoyado con capacitación para el personal que 
participa en la automatización y al que operará en los nuevos procesos que 
sean automatizados. 
 
En la tercera etapa, el esfuerzo se enfocaba principalmente en la 
superconstrucción de los procesos y se continuará con la automatización y 
ejecución de los procesos automatizados, y la capacitación asociada. A partir 
de esta etapa, será permanente la actualización de los procesos derivado de 
la mejora continua de los mismos o de modificaciones a la normatividad 
aplicable y la operación automatizada y en ejecución en la herramienta 
tecnológica, de los procesos que se hayan determinado. En esta etapa se 
prevé concluir con los Manuales de Procesos y Procedimientos y llevar a 
cabo la mejora continua y el mantenimiento de los procesos que lo requieran. 
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34. En la primera etapa de implementación del Modelo, durante los meses de 
octubre a diciembre de 2019, se iniciaron las actividades de levantamiento 
de información, modelado y documentación integral, incluyendo la 
identificación de controles existentes e identificación de riesgos; mismas que 
han continuado durante el 2020, 2021 y 2022 como parte de la segunda y 
tercera etapa.  
 

35. A partir del trabajo de levantamiento realizado con los participantes de las 
diferentes UR se han ido documentando los procesos, incluyendo sus 
subprocesos, procedimientos, actividades y en los casos en los que aplique 
las instrucciones de trabajo; del mismo modo en dicha documentación se 
han considerado los macroprocesos a los que se encuentran vinculados. 
 

36. Es así que, durante la implementación del Modelo se ha buscado 
documentar los procesos con un enfoque extremo a extremo con el objetivo 
de ir eliminando de manera paulatina en el INE el comportamiento por silos 
o funciones, esto implica que los procesos se documentan de inicio a fin 
considerando las diferentes áreas que participan. 
 

37. El proceso “Impartición de Justicia Electoral” es ejecutado por la UTCE, en 
el que recaen las funciones de las Direcciones de procedimientos 
administrativos sancionadores ordinarios, especiales y los de remoción de 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales y 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; así como la 
gestión y trámite de solicitudes sobre medidas cautelares, desde la 
recepción y análisis de los escritos de denuncia y/o vista, de los que se 
desprende el inicio de los procedimientos, pasando por la elaboración de los 
acuerdos de trámite hasta la formulación de los proyectos de resolución de 
los procedimientos ordinarios sancionadores que son puestos a 
consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias y del Consejo General 
del INE; así como las actas de audiencia e informes circunstanciados, en el 
caso de los procedimientos especiales sancionadores, las cuales, de 
conformidad con la normativa aplicable, se remiten a la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
De acuerdo con el sistema de codificación le corresponde el código H.3.05. 
 
El proceso H.3.05 Impartición de Justicia Electoral, tiene como objetivo: 
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Atender las quejas y denuncias que se presenten ante el Instituto mediante 
la tramitación y sustanciación de los procedimientos sancionadores 
ordinarios, especiales, de violencia política contra las mujeres en razón de 
género y de remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales.  
 
El proceso se conforma por 2 subprocesos y 6 procedimientos: 

 

Subproceso Procedimientos 

H.3.05.1 
Tramitación y 
Sustanciación 
de Quejas 

H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento 
Especial Sancionador 

H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento 
Sancionador Ordinario 

H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de 
Remoción de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales 

H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de 
Antecedentes 

H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento 
Especial Sancionador en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

H.3.05.2 
Tramitación y 
Sustanciación 
de Medidas 
Cautelares a 
Petición de 
Autoridad 
Electoral Local 

H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas Cautelares 
 

 

El procedimiento H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento Especial 
Sancionador, tiene como objetivo dirigir las investigaciones necesarias y 
conducir los proyectos de acuerdo de medidas cautelares que se presenten 
a la Comisión de Quejas y Denuncias, así como la debida integración y 
remisión de expedientes a la Sala Regional Especializada del TEPJF para el 
dictado de la resolución respectiva. 
 

El procedimiento H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento Sancionador 
Ordinario, tiene como objetivo evaluar las diligencias en el trámite de los 
procedimientos administrativos ordinarios, así como, dictaminar y conducir 
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los anteproyectos de acuerdo y de resolución que se presenten a la Comisión 
de Quejas y Denuncias y al CG, para dar atención a las quejas y denuncias 
por la vía ordinaria. 
 
El procedimiento H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de Remoción 
de Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, tiene como objetivo coordinar la recepción, registro, sustanciación 
y elaboración del proyecto de resolución de los procedimientos de remoción 
de Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL, para el cumplimiento 
de las atribuciones asignadas al Instituto. 
 
El procedimiento H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de Antecedentes, 
tiene como objetivo definir la vía por la cual se dará trámite a los escritos que 
se lleguen a presentar y en los que no se determine con claridad el 
procedimiento al que corresponden, para allegarse de mayores elementos 
de prueba o para remitir el documento a la instancia competente para su 
estudio. 
 
El procedimiento H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento Especial 
Sancionador en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón 
de Género, tiene como objetivo dirigir las investigaciones necesarias y 
conducir los proyectos de acuerdo de medidas de protección, así como de 
medidas cautelares que se presenten a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
para el dictado de la resolución respectiva que emita la Sala Regional 
Especializada del TEPJF en materia de violencia política en contra de las 
mujeres en razón de género. 
 
El procedimiento H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar de Medidas 
Cautelares, tiene como objetivo tramitar la solicitud formulada dentro de un 
procedimiento de competencia local, para el único efecto de dar trámite y 
resolución a la petición de medidas cautelares en materia de radio y 
televisión. 
 

38. El Manual de Proceso y Procedimientos de “Impartición de Justicia Electoral” 
cuenta con el dictamen técnico emitido por la DEA con fecha 11 de 
noviembre de 2022 conforme al artículo 11, apartado 11.2. numerales 3 y 4 
de los Lineamientos; toda vez que la propuesta de Manual se alinea a los 
parámetros establecidos en los Lineamientos, pues cumple con los criterios 
metodológicos, reúne las condiciones y los requerimientos previstos en dicho 
ordenamiento. 
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39. Por lo antes expuesto, se estima oportuno que esta Junta apruebe el Manual 

de Proceso y Procedimientos de “Impartición de Justicia Electoral”, el cual 
cumple con lo señalado en el Modelo y en los Lineamientos de conformidad 
con lo previsto en el dictamen emitido por la DEA. 

 
En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, esta Junta en ejercicio 
de sus atribuciones, emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. – Se aprueba la emisión del Manual de Proceso y Procedimientos de 
“Impartición de Justicia Electoral” de conformidad con los anexos que acompañan 
al presente acuerdo y forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDO. – El Manual de Proceso y Procedimientos de “Impartición de Justicia 
Electoral” entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta General 
Ejecutiva y será de observancia obligatoria para todas las unidades administrativas 
del Instituto Nacional Electoral en lo que a ellas corresponda. 
 
TERCERO. – Las unidades responsables deberán, en el ámbito de su competencia, 
actualizar las cédulas de cargos y puestos y, en su caso, su Manual de Organización 
Específico dentro del año inmediato posterior a la aprobación del manual referido 
en el punto de acuerdo primero, para que guarden congruencia y alineación con las 
actividades contenidas en el manual de procesos y procedimientos. 
 
CUARTO. – Con la entrada en vigor del Manual referido en el punto de acuerdo 
primero, quedarán sin efecto aquellas disposiciones que se contrapongan al mismo. 
 
QUINTO. – Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga 
del conocimiento de todas las unidades administrativas del Instituto Nacional 
Electoral el presente Acuerdo y sus anexos. 
 
SEXTO. – La interpretación del Manual de Proceso y Procedimientos de “Impartición 
de Justicia Electoral”, así como sus anexos corresponderá a la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral. 
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SÉPTIMO. – Publíquese el presente Acuerdo en la NormaINE, en la Gaceta 

Electoral y en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral, así como un 

extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación con la liga electrónica para 

la ubicación del anexo en dicho medio. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

celebrada el 24 de noviembre de 2022, por votación unánime de las y los Directores 

Ejecutivos de Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, Licenciada Ma del Refugio García López; de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto 

y de Administración, Licenciada Ana Laura Martínez de Lara; de la Directora y los 

Directores de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestra Jacqueline Vargas 

Arellanes; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño 

Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 

Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 

durante la votación el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero 

René Miranda Jaimes; asimismo, no estando presente durante el desarrollo de la 

sesión la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, Licenciada Claudia Urbina Esparza. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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Dictamen Técnico 
Manual de Proceso y Procedimientos 

“H.3.05 Impartición de Justicia Electoral” 
  

I. Cumplimiento de documentos previos  

Documento previo 
Cumplimiento 

Sí No 

Cuenta(n) con Manual de Organización Especifico la(s) UR que 

participa(n) en el proceso. 
X  

Cuenta(n) con la Matriz de cumplimiento de atribuciones la(s) UR 

que participa(n) en el proceso. 
X  

Se observa que el proceso es congruente con las atribuciones de 

la(s) UR que participa(n). 
X  

II. Cumplimiento de los Lineamientos para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Procesos y Procedimientos del Instituto Nacional Electoral 
(Lineamientos)  

El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Portada  Incluye el nombre del proceso, la 

versión a la que corresponde, mes y año 

en que será aprobado. 

X

Cédula de autorización Incluye la información conforme el 

Formato A de los Lineamientos. 
X 

Índice Detalla el contenido del manual y 

paginado conforme al documento. 
X 

Presentación Contiene introducción general al 

proceso, con descripción ejecutiva de 

máximo una cuartilla. 

X 

Glosario de términos y 

siglas 

Incluye definición de palabras o 

abreviaturas que se utilizan en el 

documento. 

X 

Macroproceso de la 

Cadena de Valor del INE 

Indica el macroproceso al cual se 

encuentra alineado el proceso. X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Normativa aplicable Los ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen con 

la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Nombre del proceso Inicia con un sustantivo derivado de un 

verbo, seguido de un sujeto u objeto al 

cual se aplica la acción. 

X 

Objetivo del proceso Responde a los cuestionamientos “¿qué 

se hace?” y “¿para qué se hace?”, e 

inicia con un verbo en infinitivo. 

X 

Reglas de operación Indica las reglas de operación del 

proceso y están redactadas en tiempo 

futuro de la tercera persona en singular. 

X 

Insumos y entregables Se identifican los insumos y entregables 

del proceso. 
X 

Eventos detonadores Se identifican los eventos por los cuales 

se inicia el proceso. 
X 

Roles y 

responsabilidades 

Contiene los roles de los involucrados 

en el proceso. 
X 

Sistemas de información 

y herramientas 

tecnológicas 

Identifica plataformas, aplicaciones web 

y sistemas que se utilizan en el proceso. X 

Riesgos Se identifican los riesgos del proceso de 

acuerdo con el detalle previsto en los 

Lineamientos. 

X 

Controles asociados a 

los riesgos 

Identifica los controles asociados a los 

riesgos del proceso de acuerdo con el 

detalle previsto en los Lineamientos. 
X 

Indicadores y métricas Incluye los indicadores del proceso. X 

Recursos Identifica los recursos materiales. X 

Formatos y reportes Integra la relación de los documentos 

que se utilizan o generan en el proceso. X  

 

Diagrama del proceso Incluye el modelo generado en la 

herramienta tecnológica. X  
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso Subproceso “H.3.05.1 Tramitación y 

Sustanciación de Quejas”: Incluye el 

modelo en la herramienta tecnológica 

de los procedimientos que lo conforman 

en notación BPMN v2.0. 

X 

Procedimiento “H.3.05.1.01 
Tramitación del Procedimiento Especial 
Sancionador” 

 

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 

X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 

X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 
Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

Procedimiento “H.3.05.1.02 Tramitación 

del Procedimiento Sancionador 

Ordinario” 

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 

X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 

X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 
Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

Procedimiento “H.3.05.1.03 Tramitación 

del Procedimiento de Remoción de 

Consejeras y Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales” 

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 



Dirección Ejecutiva de Administración 
Coordinación de Innovación y Procesos 

 
Dictamen Técnico de Manuales de Procesos y Procedimientos 

 

P á g i n a  6 | 12 
 

El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 

X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 
X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 

Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

Procedimiento “H.3.05.1.04 Integración 

del Cuaderno de Antecedentes”  

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 

X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 

X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 

Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

Procedimiento “H.3.05.1.05 Tramitación 

del Procedimiento Especial 

Sancionador en Materia de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de 

Género” 

 

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 

X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 

X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 

Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

Subproceso “H.3.05.2 Tramitación y 

Sustanciación de Medidas Cautelares a 

Petición de Autoridad Electoral Local”: 

Incluye el modelo en la herramienta 

tecnológica de los procedimientos que 

lo conforman en notación BPMN v2.0. 

X

Procedimiento “H.3.05.2.01 Integración 

del Cuadernillo Auxiliar de Medidas 

Cautelares” 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Nombre: Inicia con un sustantivo 

derivado de un verbo, seguido de un 

sujeto u objeto al cual se aplica la 

acción. 

X 

Objetivo: Responde a los 

cuestionamientos “¿qué se hace?” y 

“¿para qué se hace?”, e inicia con un 

verbo en infinitivo. 

X 

Normativa aplicable: Los 

ordenamientos jurídico-

administrativos indicados cumplen 

con la jerarquización señalada en los 

Lineamientos. 

X 

Reglas de operación: Indica las 

reglas de operación del 

procedimiento y están redactadas en 

tiempo futuro de la tercera persona en 

singular. 

X 

Insumos y entregables: Se identifican 

los insumos y entregables del 

procedimiento. 
X 

Diagrama: Incluye el modelo 

generado en la herramienta 

tecnológica en notación CPE. 

X 

Descripción: Contiene las actividades 

del procedimiento, con descripción, 

responsables, documentación y 

recursos donde aplique; y las 

actividades están redactadas 

utilizando verbos conjugados en el 

tiempo presente de la tercera persona 

en singular. 

X 

Formatos e instructivo de llenado; y 

reportes: Incluye documentos 

establecidos para uso en el 

procedimiento y la ubicación en la 

que se encuentra para su consulta. 

Asimismo, incluye los reportes que 

genera el procedimiento. 

X 
Nota: El 

procedimiento 

no utiliza 

formatos ni 

genera reportes 
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El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Descripción del proceso, 

continuación 

Puntos de control: Indica los puntos 

de control del procedimiento o la 

leyenda “El procedimiento no cuenta 

con puntos de control.” 

X 

Instrucciones de trabajo: Integra la 

ubicación en la cual se puede 

consultar o descargar la instrucción 

de trabajo o la leyenda “No hay 

instrucciones de trabajo definidas 

para el procedimiento”. 

X 

 

III. En caso de actualización del manual 

El manual cumple con los siguientes puntos Cumplimiento 

Nombre Descripción Sí No 

Aprobación y Control de 

Cambios 

Incluye la información conforme el 

Formato B de los Lineamientos. No aplica No aplica

 

IV. Dictaminación 

El manual de proceso y procedimientos “H.3.05 Impartición de Justicia Electoral” cumple con los 

criterios señalados y puede someterse a la Junta General Ejecutiva para su aprobación. 

Elaboró 

Luz Elena Sepúlveda Lugo 

Subdirectora de Procesos 

Revisó  

Sara Arce Sánchez 

Coordinadora de Innovación y 
Procesos 

 

Autorizó 

Ana Laura Martínez de Lara 

Directora Ejecutiva de 
Administración 

 

Fecha de dictaminación: 11 de noviembre de 2022. 
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“El lenguaje empleado en el presente proceso no busca generar distinción alguna ni marcar diferencias entre hombres y 
mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.” 
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Cédula de autorización del Manual de Proceso y Procedimientos 
 

Fecha de elaboración 

Día 26 Mes 10 Año 2022 
 

 Tipo de manual 

Nuevo [X] Modificación [ ] 
 

 Versión del documento 

1.0 
 

 

Nombre del Manual de Proceso y Procedimientos 

Impartición de Justicia Electoral 
 

Objetivo Atender las quejas y denuncias que se presenten ante el Instituto mediante 
la tramitación y sustanciación de los procedimientos sancionadores 
ordinarios, especiales, de violencia política contra las mujeres en razón de 
género y de remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales. 

 

Contenido 

Proceso Subproceso Procedimientos 

H.3.05 Impartición de 
Justicia Electoral 

H.3.05.1 Tramitación 
y Sustanciación de 
Quejas 

H.3.05.2 Tramitación 
y Sustanciación de 
Medidas Cautelares a 
Petición de Autoridad 
Electoral Local 
 

H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento 
Especial Sancionador 

H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento 
Sancionador Ordinario 
H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de 
Remoción de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos 
Locales 
H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de 
Antecedentes 
H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento 
Especial Sancionador en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de 
Género 
H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas Cautelares 

 

Nombre / Cargo Participación Firma Electrónica 

Erasto Antonio García Corona 

Líder de Proyecto de Análisis e Investigación 

Elaboró La firma electrónica del 
manual se muestra al final 

de este documento. 

Cintia Campos Garmendia 

Directora de Procedimientos Especiales 
Sancionadores  

Revisó La firma electrónica del 
manual se muestra al final 

de este documento. 

Carlos Alberto Ferrer Silva 

Director de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral 

Aprobó La firma electrónica del 
manual se muestra al final 

de este documento. 
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Presentación 

Conforme al marco normativo de procesos del Instituto Nacional Electoral, el proceso “Impartición 
de Justicia Electoral” se encuentra ubicado dentro del macroproceso “Asesoramiento Jurídico 
Electoral e Impartición de Justicia Electoral”, y forma parte de los procesos habilitadores o de 
soporte. 

 
Dentro de este proceso recaen las funciones de las Direcciones de procedimientos administrativos 
sancionadores ordinarios, especiales y los de remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales y de violencia política contra las mujeres en razón de género; así 
como la gestión y trámite de solicitudes sobre medidas cautelares, desde la recepción y análisis de 
los escritos de denuncia y/o vista, de los que se desprende el inicio de los procedimientos, pasando 
por la elaboración de los acuerdos de trámite hasta la formulación de los proyectos de resolución 
de los procedimientos ordinarios sancionadores que son puestos a consideración de la Comisión 
de Quejas y Denuncias y del Consejo General del INE; así como las actas de audiencia e informes 
circunstanciados, en el caso de los procedimientos especiales sancionadores, las cuales, de 
conformidad con la normativa aplicable, se remiten a la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 
Dichas funciones se encuentran soportadas por los subprocesos y procedimientos siguientes: 

 
Subproceso: Tramitación y Sustanciación de Quejas 

 
• Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador 
• Tramitación del Procedimiento Sancionador Ordinario 
• Tramitación del Procedimiento de Remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales 
• Integración del Cuaderno de Antecedentes 
• Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador en Materia de Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género 

 
Subproceso: Tramitación y Sustanciación de Medidas Cautelares a Petición de Autoridad Electoral 
Local 

  
• Tramitación del Cuadernillo Auxiliar de Medidas Cautelares 
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Glosario de términos y siglas 

Términos 

Término Definición 

Instituto Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Nacional Electoral Es el organismo público autónomo encargado de organizar las elecciones 
federales, es decir, la elección del Presidente de la República, Diputados 
y Senadores que integran el Congreso de la Unión, así como supervisar, 
en coordinación con los organismos electorales de las entidades 
federativas, las elecciones locales en los estados de la República. 

Medidas de protección Actos de urgente aplicación en función del interés superior de la víctima y 
son fundamentalmente precautorias. Deberán otorgarse inmediatamente 
por la autoridad competente, que conozca de hechos probablemente 
constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

Órganos desconcentrados Juntas Ejecutivas, locales y/o distritales. 

Siglas 

Siglas Definición 

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta Distrital Ejecutiva o su plural. 

JLE Junta Local Ejecutiva o su plural. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo Público Local. 

PES Procedimiento Especial Sancionador. 

PESVPG Procedimiento Especial Sancionador en Materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género 

PRCE Procedimiento de Remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales. 

SE Secretaría Ejecutiva. 

SIQyD Sistema Integral de Quejas y Denuncias. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UR Unidad Responsable. 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

Macroproceso de la cadena de valor del INE 

H.3 Asesoramiento Jurídico Electoral e Impartición de Justicia Electoral 
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Normativa aplicable 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 1; Artículo 16, Párrafo 2; Artículo 41, Base 
V; Artículo 108; Artículo 116, fracción IV, inciso c), 
numeral 6. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

Toda la Norma. 

Ley General de Víctimas Toda la Norma. 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Toda la Norma. 

Ley General de Partidos Políticos Toda la Norma. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

Toda la Norma. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Toda la Norma. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Artículo 102, Párrafo 2; Artículo 103, Párrafo 1; 
Párrafo 2; Párrafo 3; Párrafo 4; Párrafo 5; Artículo 
440, Párrafo 1; Libro Octavo, Título Primero, 
Capítulo I; Capítulo II; Capítulo III; Capítulo IV; 
Artículo 471, Párrafo 1; Artículo 477, Párrafo 1. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral Artículo 71, Párrafo 1; Inciso b; Inciso c; Inciso e; 
Inciso h; Inciso i. 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales 

Artículo 34; Artículo 35; Artículo 36; Artículo 37; 
Artículo 38; Artículo 39; Artículo 40; Artículo 41; 
Artículo 42; Artículo 43; Artículo 44; Artículo 45; 
Artículo 46; Artículo 47; Artículo 48; Artículo 49; 
Artículo 50; Artículo 51; Artículo 52; Artículo 53; 
Artículo 54; Artículo 55. 

Reglamento de quejas y denuncias en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de 
género  

Toda la Norma. 

Lineamientos que establecen las bases de 
coordinación y colaboración con los organismos 
públicos locales electorales para la organización de 
los procesos electorales y de mecanismos de 
participación ciudadana en las entidades 
federativas 

Capítulo IV, Apartado V. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 

Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la 
atención a víctimas y la elaboración del análisis de 
riesgo en los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Toda la Norma. 
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Integración del proceso 

a) Nombre 

H.3.05 Impartición de Justicia Electoral 

b) Objetivo 

Atender las quejas y denuncias que se presenten ante el Instituto mediante la tramitación y 
sustanciación de los procedimientos sancionadores ordinarios, especiales y de remoción de 
Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

 

c) Reglas de operación 

1. La queja o denuncia deberá recibirse por escrito, de forma oral, o por medios electrónicos, 
la cual deberá contener: 
• Nombre del quejoso, con firma autógrafa o huella dactilar. 
• Domicilio para oír y recibir notificaciones, y en su caso, autorizados para tal efecto. 
• Documentos que acrediten la personería. 
• Narración expresa y clara de los hechos, en que base su queja o denuncia y, de ser 

posible, los preceptos presuntamente violados. 
• Ofrecer pruebas o mencionar las que deban requerirse. 

2. Las quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral se podrán 
recibir de cualquier persona, ante órganos centrales o desconcentrados del INE, o bien, 
ante los OPL. 

3. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
• Tratándose de quejas que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna 

de un partido político, y el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido 
de que se trate. 

• El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido 
denunciado si la queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna. 

• Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja 
o denuncia que cuente con resolución del CG respecto al fondo y ésta no se haya 
impugnado ante el Tribunal Electoral, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada 
por el mismo Tribunal Electoral.  

• Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando 
los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones a la Ley de la 
materia.   

4. Una denuncia será desechada de plano por la UTCE, sin prevención alguna, si recae en 
alguna de las siguientes causales: 
• No reúna los requisitos indicados en el párrafo 5º del artículo 471 de la LGIPE. 
• Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda 

político-electoral. 
• El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos. 
• La denuncia sea evidentemente frívola. 

5. La queja o denuncia será sobreseída cuando: 
• Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna causal de 

improcedencia.  
• El denunciado sea un partido político o una agrupación política nacional que, con 

posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya perdido su registro. 
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• El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de 
la aprobación del proyecto y que, a juicio de la UTCE, o por el avance de la investigación, 
no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de 
la función electoral. 

• El fallecimiento del sujeto al que se le atribuye la conducta denunciada. 
6. Los órganos desconcentrados receptores enviarán la denuncia a la UTCE, dentro de las 48 

horas siguientes a su recepción, debiendo realizar lo necesario para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas.  

7. La UTCE y los órganos desconcentrados, determinarán la competencia para conocer de 
una queja respecto de un procedimiento administrativo sancionador.  

8. Cuando los medios comisivos utilizados o involucrados en un asunto, competencia de una 
autoridad local, sean radio o televisión, la UTCE podrá recibir la solicitud de dictado de 
medidas cautelares de los OPL. 

9. Para el análisis de las medidas cautelares se tomarán en consideración los siguientes 
elementos: 
• Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual se pide la 

tutela en el proceso. 
• Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica efectiva, 

desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una decisión sobre 
el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama. 

• La irreparabilidad de la afectación. 
• La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 

10. Para las medidas cautelares se deberán considerar los siguientes criterios relevantes: 
• Diligencias preliminares: la UTCE está facultada para realizar diligencias preliminares a 

fin de allegarse de elementos de los que, en su caso, pueda advertir la probable 
existencia de los hechos denunciados que hagan procedente la adopción de una medida 
cautelar. Tales diligencias deben comprender las propuestas por el denunciante y 
aquellas que estime necesarias la UTCE, siempre y cuando, los plazos para su 
desahogo permitan que se tomen en consideración al resolver la medida precautoria 
solicitada. 

• Plazo para realizar la investigación preliminar: la UTCE debe llevar a cabo la 
investigación preliminar de los hechos dentro del plazo de 48 horas contadas a partir de 
la admisión de la queja, a fin de allegarse de elementos de los que, en su caso, pueda 
inferir la posible infracción para así adoptar las medidas cautelares solicitadas. 

• En situaciones excepcionales, derivadas de la complejidad del desahogo de las 
diligencias, tomando en cuenta la naturaleza tutelar de las medidas cautelares, y con el 
fin de que resulten efectivas, la UTCE puede reservarse proveer sobre tales medidas, 
hasta por un plazo igual, esto es 48 horas más del que le confiere la normativa en la 
materia. 

• Actos consumados: el objetivo de las medidas cautelares es lograr la cesación de actos 
o hechos vigentes que constituyan la presunta infracción, para evitar la producción de 
daños irreparables, así como la afectación de los principios que rigen los procesos 
electorales o la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la 
materia electoral, por lo que la solicitud de adoptar medidas cautelares será 
notoriamente improcedente, cuando del análisis de los hechos o de la investigación 
preliminar, se observe que se trata de hechos consumados e irreparables. 

• Hechos futuros de realización incierta: el dictado de las medidas cautelares no puede 
efectuarse sobre la presunción de la realización de hechos futuros, pues su 
determinación y justificación es lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan 
la presunta infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 
principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de bienes jurídicos 
tutelados por las normas que rigen la materia electoral; lo cual no sería posible analizar 
sobre la base de hechos que aún no han acontecido, pues, en principio, sólo al momento 
de la divulgación de la información es que podría llegarse a afectar derechos humanos 
de terceros o los principios rectores de la materia electoral. 
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• Método de análisis de los hechos denunciados: a efecto de cumplir plenamente con el 
fin de la institución cautelar, la autoridad administrativa electoral deberá realizar, en una 
primera fase, una valoración intrínseca del contenido del material denunciado, y 
posteriormente en una segunda, un análisis del hecho denunciado en el contexto en el 
que se presenta, a efecto de determinar si forma parte de una estrategia sistemática de 
publicidad indebida, que pudiera generar un daño irreparable al proceso electoral. 

• Tutela preventiva: se concibe como una protección contra el peligro de que una 
conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés 
original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 
protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su 
más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las 
actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo. 

• Incumplimiento de medidas cautelares: cuando se denuncie el posible incumplimiento a 
una medida cautelar dictada por la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, y esté en 
curso un proceso electoral y dicha conducta impacte en la contienda, dicho 
incumplimiento deberá ser conocido dentro del mismo PES, en caso de que éste siga 
en instrucción, o bien, abrir uno nuevo por esta misma vía para conocer de tal 
incumplimiento. 

11. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 

12. El personal que desempeñe el puesto/rol dentro del ámbito de su competencia en los 
procedimientos del proceso, deberá validar el cumplimiento de los indicadores para medir 
su desempeño atendiendo a las responsabilidades descritas en el presente documento, en 
término de los establecido para el seguimiento de indicadores en el proceso E.3.02 Gestión 
por Procesos. 

d) Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Proveedor 

Convenio de colaboración firmado para el proceso electoral UTVOPL 

Solicitud formal de medidas cautelares del OPL OPL 

Escrito de queja, denuncia o vista Persona física o moral 

Partidos políticos  
Autoridades 

Acta de comparecencia Parte denunciante 

II. Entregables 

Entregable Usuario 

Acuerdo de resolución Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades 

Notificación de la resolución Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades que suscriben el 
escrito de queja o denuncia 
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Entregable Usuario 

Acuerdo de cierre de cuaderno de antecedentes y no inicio de 
procedimiento 

Persona física o moral 

Partido Político 
Autoridades  

Notificación del registro del escrito de queja, denuncia o vista UTCE 

Acuerdo de incumplimiento de prevención Persona Física o Moral 

Partidos Políticos 
Autoridades 

Acuerdo de remisión a archivo UTCE 

Acuerdo de cierre de cuaderno de antecedentes e inicio de procedimiento Persona física o moral 

Partido Político 
Autoridades  

Acuerdo de desechamiento Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades que suscriben el 
escrito de queja o denuncia o 
vista correspondiente 

Acuerdo de incompetencia Autoridad competente 

Parte denunciante 

Acuerdo de medidas de protección procedentes Parte denunciante 

Víctimas directas, indirectas o 
potenciales 

 

e) Eventos detonadores 

 

Procedimiento Evento detonador 
 

H.3.05.1.01 Tramitación del 
Procedimiento Especial Sancionador 
 

 

• Medidas de protección no identificadas 
• Medidas de protección solicitadas a las autoridades 

correspondientes 
• PES identificado 
• Queja, denuncia o vista en Oficialía de Partes o en JLE 

o JDE entregada 
• Resolución notificada 

 

H.3.05.1.02 Tramitación del 
Procedimiento Sancionador Ordinario 
 

 

• Procedimiento Sancionador Ordinario identificado 
• Resolución notificada 

 

H.3.05.1.03 Tramitación del 
Procedimiento de Remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales 

 

• Documentación aprobada por CG o JGE en el DOF 
publicada 

• Fecha de audiencia establecida 
• Resolución notificada 
• Respuesta a prevención recibida 
• Tramitación del PRCE identificado 

 

H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de 
Antecedentes 
 

 

• Queja, denuncia o vista recibida que no cumple con la 
totalidad de los requisitos previstos en la norma 
identificada 

• Sentencia emitida en caso de conflicto competencial 
 

H.3.05.1.05 Tramitación del 
Procedimiento Especial Sancionador en 
Materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género 

 

• Acta de comparecencia entregada 
• Llamada telefónica o correo electrónico con una queja 

o denuncia recibidos 
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Procedimiento Evento detonador 

 • Procedimiento Especial Sancionador en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género identificado 

• Resolución notificada 
 

H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo 
Auxiliar de Medidas Cautelares 
 

 

• Solicitud del OPL para adoptar medidas cautelares 
recibida 

• Procedimiento de integración del cuadernillo auxiliar de 
medidas cautelares identificado 

 

 

 

f) Roles y responsabilidades 

UR Puesto / Rol Responsabilidades 

UTCE  

 

Director(a) de 
Procedimientos 
Especiales 
Sancionadores 
Director(a) de 
Procedimientos 
Ordinarios Sanciona 
dores 
Director(a) de 
Procedimientos de 
Remoción  de 
Consejeros de los OPL 
y de Violencia Política 
contra las Mujeres / 
Dictaminador(a) de 
escrito de queja o 
denuncia 
 

 

• Analiza el escrito para determinar la vía y 
las investigaciones preliminares. 

 

UTCE 

UTVOPL  

 

Secretario(a) Particular 
/ 
Gestor(a) documental 
 

 

• Verifica el registro, control y seguimiento de 
la documentación dirigida y emitida por la 
UR a través del sistema de gestión. 

 

UTCE  

 

Líder de Proyecto de 
Vinculación con 
Autoridades Electorales 
/ 
Responsable de 
órganos 
desconcentrados 
 

 

• Recibe y remite a Oficinas Centrales toda 
la documentación que se presente. 

• Coadyuva en la notificación y remisión de 
documentos por parte de Oficinas 
Centrales. 

• Coadyuva en el trámite de los 
procedimientos. 

 

UTCE  

 

Subdirector(a) de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores 
Subdirector(a) de 
Remoción de 
Consejeros de los OPL 
y de Violencia Política 
contra las Mujeres / 

 

• Gestiona la documentación, validación y 
aprobación de acuerdos. 

• Redacta el proyecto de medida cautelar. 
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UR Puesto / Rol Responsabilidades 

Responsable de 
sustanciación 
 

UTCE  

 

Líder de Proyecto de 
Vinculación con 
Autoridades Electorales 
/ 
Revisor de queja o 
denuncia 
 

 

• Recibe y analiza los escritos de queja o 
denuncia recibidos a través de correo 
electrónico de Órganos Desconcentrados. 

• Da cuenta a los directores de la UTCE de 
los escritos de queja o denuncia recibidos. 

• Genera el archivo de control de registros de 
quejas o denuncias. 

• Genera registro en SIQyD de los escritos 
de queja o denuncia recibidos. 

 

UTCE  

Líder de Proyecto de 
Análisis de Riesgo 
Político/Social 
Líder de Proyecto de 
Análisis de Riesgo en 
Trabajo Social 
Líder de Proyecto de 
Análisis de Riesgo en 
Seguridad 
Líder de Proyecto de 
Análisis de Riesgo 
Psicológico 
 / Sustanciador de 
análisis de riesgo 
 

 

• Realiza las actuaciones que correspondan 
dentro de los procedimientos que se 
interpongan por presunta VPMRG.  

• Generar los proyectos de acuerdos, actas 
y/o resoluciones de trámite y sustanciación 
que deben emitirse dentro de los 
procedimientos administrativos sobre 
VPMRG, que le sean turnados.  

• Elaborar los reportes necesarios para 
informar sobre la sustanciación y trámite 
que se realice dentro de los procedimientos 
administrativos sancionadores que le sean 
turnados.  

• Brinda apoyo y propicia un proceso 
facilitador en el que la víctima entienda lo 
que le está sucediendo y decida qué 
cambios quiere para la situación. 

• Diseña, implementa, da seguimiento y 
evalúa el diagnóstico de necesidades de la 
víctima. 

• Diseña protocolos y guías de atención para 
las víctimas de violencia política en razón 
de género  

• Elabora informes sobre acciones 
institucionales realizadas en favor de las 
personas en situación de víctima. 

• Analiza las necesidades de protección de la 
víctima directa e indirectas.  

• Analiza las características del agresor y el 
eventual cumplimiento a las amenazas 
emitidas.  

• Considera la evolución de las agresiones y 
las probables consecuencias que pudiera 
tener con la victima directa e indirectas. 

• Realiza evaluación psicológica de las 
víctimas directas, potenciales e indirectas y 
el posible perfil del agresor para detectar 
los factores de riesgo que permitan una 
atención y prevención en la afectación 
emocional de la víctima.  

• Realiza el análisis y diagnóstico de la 
realidad social y política de la víctima 
directa e indirecta, mediante técnicas 
cuantitativas y cualitativas.  
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UR Puesto / Rol Responsabilidades 

• Analiza el impacto en las relaciones 
personales y las interacciones sociales de 
las víctimas. Realiza estudios sobre la 
evolución de la problemática en la 
comunidad en la que se desarrolla la 
víctima. 

 

UTCE  

 

Jefe(a) de 
Departamento de 
Procedimientos  
Jefe(a) de 
Departamento de 
Proyectos / 
Sustanciador de 
Trámites 
 

 

• Genera la documentación de acuerdos y 
oficios requeridos en la operación del 
procedimiento. 

 

UTCE  

 

Jefe(a) de 
departamento de 
procedimientos de 
remoción de consejeros 
de los OPL y de 
violencia política contra 
las mujeres / 
Sustanciador de 
Trámites PRCE 
 

 

• Genera la documentación de acuerdos y 
oficios requeridos en la operación del 
procedimiento. 

• Gestiona diligencias de investigación, 
notificación. 

• Alimenta el Sistema de quejas y denuncias, 
desde la admisión, resolución y cierre del 
expediente electrónico. 

 

UTCE  

 

Director(a) de la unidad 
técnica de lo 
contencioso electoral / 
Titular de la UTCE 
 

 

• Actúa a través del acuerdo administrativo 
validado y firmado.  

• Firma demás actuaciones de la UTCE. 
 

g) Sistemas de información y herramientas tecnológicas 

1. Correo Institucional (Exchange y Horde) 
2. Microsoft Office 365 
3. Sistema de Gestión 
4. Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en materia de radio y televisión 
5. Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
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h) Riesgos 

No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 
Descripción del factor de 

riesgo 
Clasificación de 
factor de riesgo 

Tipo de 

factor de 
riesgo 

Descripción del posible impacto Periodicidad 
Grado de 
impacto 

Probabilidad 
de ocurrencia 

01 H.3.05.1.01 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador / 
Recibe queja original. 

H.3.05.1.02 Tramitación 
del Procedimiento 
Sancionador Ordinario / 
Determina acuerdo de 
radicación o prevención 
H.3.05.1.03 Tramitación 
del Procedimiento de 
Remoción de 
Consejeras y 
Consejeros Electorales 
de los Organismos 
Públicos Locales / 
Valida cumplimiento de 
requisitos. 
H.3.05.1.05 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de Violencia 
Política contra las 
Mujeres en Razón de 
Género / Recibe acta de 
comparecencia, queja o 
denuncia. 
H.3.05.2.01 Integración 
del Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas Cautelares / 
Revisa solicitud para 
adoptar medidas 
cautelares. 

Quejas y denuncias recibidas 
no atendidas en tiempo y forma 

Operativo - 
Humano 

Volumen excesivo de 
afiliaciones indebidas en 
un solo procedimiento que 
impiden su desahogo 
oportuno 

Humano Interno Retrasos en la operación 

Inversión adicional del tiempo 
establecido, para desahogar 
las quejas y denuncias 
 
Falta de atención adecuada a 
quejas y denuncias recibidas 

Diario Débil Recurrente 

Recursos financieros, 
humanos y materiales 
limitados para atender las 
quejas y denuncias 

Técnico / 
administrativo 

02 H.3.051.01 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador / 
Dicta y valida acuerdo 
de admisión; Genera y 
valida diligencias de 
investigación. 

H.3.05.1.02 Tramitación 
del Procedimiento 
Sancionador Ordinario / 
Admite el procedimiento 
y, en su caso, continua 

Diligencias y notificaciones 
ejecutadas fuera de tiempo por 
los Órganos desconcentrados 

Operativo – 
Entorno 

 

Falta de recursos 
humanos, financieros y 
materiales de los Órganos 
Desconcentrados para 
llevar a cabo las diligencias 
y notificaciones 

Técnico / 
administrativo 

Externo Retrasos al efectuar la 
diligencias y notificaciones 
 
Inversión adicional al tiempo 
establecido, para llevar a 
cabo las diligencias y 
notificaciones 

Diario Débil Recurrente 

Falta de una normatividad 
que obligue a los Órganos 
Desconcentrados a 
efectuar las diligencias y 
notificaciones en tiempo y 
forma 

Normativo 
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No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 

Descripción del factor de 

riesgo 

Clasificación de 

factor de riesgo 

Tipo de 
factor de 

riesgo 
Descripción del posible impacto Periodicidad 

Grado de 

impacto 

Probabilidad 

de ocurrencia 

con investigaciones 
adicionales; Circula 
proyecto de acuerdo de 
medidas cautelares; 
Declara cumplimiento 
de prevención; Declara 
no presentada la queja o 
denuncia; Determina 
acuerdo de radicación o 
prevención; Dicta y 
valida acuerdo de 
requerimiento o 
realización de 
diligencias; Emplaza al 
denunciado o 
denunciados; Envía 
proyecto a la comisión 
de quejas y denuncias; 
Gestiona notificación de 
acuerdo; Gestiona 
notificación de 
resolución a las partes; 
Ordena notificación de 
acuerdo de medidas 
cautelares; Realiza 
diligencias de 
investigación 
complementarias; 
Realiza investigación 
complementaria; 
Realiza investigación 
preliminar; Recibe 
contestación de 

alegatos. 
H.3.05.1.03 Tramitación 
del Procedimiento de 
Remoción de 
Consejeras y 
Consejeros Electorales 
de los Organismos 
Públicos Locales / 
Celebra audiencia de 
contestación y apertura 
el periodo de 
ofrecimiento de 
pruebas; Celebra 
audiencia especial de 
desahogo de pruebas; 
Genera y valida acuerdo 
de procedencia de 
pruebas; Genera y 
valida acuerdo de 
recepción de desahogo 
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No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 

Descripción del factor de 

riesgo 

Clasificación de 

factor de riesgo 

Tipo de 
factor de 

riesgo 
Descripción del posible impacto Periodicidad 

Grado de 

impacto 

Probabilidad 

de ocurrencia 

de vista; Genera y valida 
acuerdo de recepción de 
resolución del CG y 
mayores diligencias; 
Genera y valida acuerdo 
de recepción, desahogo 
de diligencias y vista a 
las partes; Genera y 
valida acuerdo de 
admisión / 
emplazamiento; Genera 
y valida acuerdo de 
apertura de alegatos y 
vista a las partes; 
Genera y valida acuerdo 
de diligencias 
preliminares de 
investigación; Genera y 
valida acuerdo de 
mayores diligencias; 
Genera y valida acuerdo 
de no presentado; 
Genera y valida acuerdo 
de prevención; Genera y 
valida acuerdo de 
procedencia de pruebas 
y audiencia especial de 
desahogo de pruebas; 
Genera y valida acuerdo 
de recepción de 
alegatos y cierre de 
instrucción; Genera y 
valida acuerdo de 

recepción y desahogo 
de diligencias; Gestiona 
la notificación de la 
resolución. 
H.3.05.1.04 Integración 
del Cuaderno de 
Antecedentes / Dicta 
acuerdo de medidas de 
protección; Genera 
acuerdo de 
incompetencia; Ordena 
diligencias de 
investigación; Remite a 
la autoridad 
competente. 
H.3.05.1.05 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de Violencia 
Política contra las 
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No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 

Descripción del factor de 

riesgo 

Clasificación de 

factor de riesgo 

Tipo de 
factor de 

riesgo 
Descripción del posible impacto Periodicidad 

Grado de 

impacto 

Probabilidad 

de ocurrencia 

Mujeres en Razón de 
Género / Dicta acuerdo 
de no presentado; 
Formula prevención; 
Genera y valida acuerdo 
de medidas de 
protección procedentes; 
Genera y valida acuerdo 
de solicitud 
improcedente; Registra 
procedimiento.  
H.3.05.2.01 Integración 
del Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas Cautelares / 
Genera proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares; Ordena 
notificación de 
resolución; Realiza 
diligencias de 
investigación. 

03 H.3.05.1.01 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador / 
Dicta y valida acuerdo 
de admisión; Genera y 
valida diligencias de 
investigación. 

H.3.05.1.02 Tramitación 
del Procedimiento 
Sancionador Ordinario / 
Admite el procedimiento 
y, en su caso, continua 
con investigaciones 
adicionales; Circula 
proyecto de acuerdo de 
medidas cautelares; 
Declara cumplimiento 
de prevención; Declara 
no presentada la queja o 
denuncia; Determina 
acuerdo de radicación o 
prevención; Dicta y 
valida acuerdo de 
requerimiento o 
realización de 
diligencias; Emplaza al 
denunciado o 
denunciados; Envía 
proyecto a la comisión 
de quejas y denuncias; 
Gestiona notificación de 

Expedientes de quejas o 
denuncias integrados con 
información faltante 

Operativo - 
Humano 

Traspapelado de la 
documentación que integra 
el expediente 

Humano Interno Retrabajo 

 

Retrasos en la integración de 
los expedientes 
 
Inversión adicional al tiempo 
establecido para integrar los 
expedientes 

Diario Débil Probable 

Documentación integrada 
al expediente que no 
corresponde al mismo 

Humano 

Sustracción de la 
documentación que integra 
el expediente, por acceso 
público a instalaciones 

 

Entorno 
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No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 

Descripción del factor de 

riesgo 

Clasificación de 

factor de riesgo 

Tipo de 
factor de 

riesgo 
Descripción del posible impacto Periodicidad 

Grado de 

impacto 

Probabilidad 

de ocurrencia 

acuerdo; Gestiona 
notificación de 
resolución a las partes; 
Ordena notificación de 
acuerdo de medidas 
cautelares; Realiza 
diligencias de 
investigación 
complementarias; 
Realiza investigación 
complementaria; 
Realiza investigación 
preliminar; Recibe 
contestación de 
alegatos.  
H.3.05.1.03 Tramitación 
del Procedimiento de 
Remoción de 
Consejeras y 
Consejeros Electorales 
de los Organismos 
Públicos Locales / 
Celebra audiencia de 
contestación y apertura 
el periodo de 
ofrecimiento de 
pruebas; Celebra 
audiencia especial de 
desahogo de pruebas;  
Genera y valida acuerdo 
de procedencia de 
pruebas; Genera y 
valida acuerdo de 

recepción de desahogo 
de vista; Genera y valida 
acuerdo de recepción de 
resolución del CG y 
mayores diligencias; 
Genera y valida acuerdo 
de recepción, desahogo 
de diligencias y vista a 
las partes; Genera y 
valida acuerdo de 
admisión / 
emplazamiento; Genera 
y valida acuerdo de 
apertura de alegatos y 
vista a las partes; 
Genera y valida acuerdo 
de diligencias 
preliminares de 
investigación; Genera y 
valida acuerdo de 
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No Procedimiento/actividad Descripción del riesgo 
Clasificación del 

riesgo 

Descripción del factor de 

riesgo 

Clasificación de 

factor de riesgo 

Tipo de 
factor de 

riesgo 
Descripción del posible impacto Periodicidad 

Grado de 

impacto 

Probabilidad 

de ocurrencia 

mayores diligencias; 
Genera y valida acuerdo 
de no presentado; 
Genera y valida acuerdo 
de prevención; Genera y 
valida acuerdo de 
procedencia de pruebas 
y audiencia especial de 
desahogo de pruebas; 
Genera y valida acuerdo 
de recepción de 
alegatos y cierre de 
instrucción; Genera y 
valida acuerdo de 
recepción y desahogo 
de diligencias; Gestiona 
la notificación de la 
resolución. 
H.3.05.1.04 Integración 
del Cuaderno de 
Antecedentes / Dicta 
acuerdo de medidas de 
protección; Genera 
acuerdo de 
incompetencia; Ordena 
diligencias de 
investigación; Remite a 
la autoridad 
competente. 
H.3.05.1.05 Tramitación 
del Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de Violencia 

Política contra las 
Mujeres en Razón de 
Género / Dicta acuerdo 
de no presentado; 
Formula prevención; 
Genera y valida acuerdo 
de medidas de 
protección procedentes; 
Genera acuerdo de 
solicitud improcedente; 
Registra procedimiento. 
H.3.05.2.01 Integración 
del Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas Cautelares / 
Genera proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares; Realiza 
diligencias de 
investigación. 



 
Macroproceso: H.3 Asesoramiento Jurídico Electoral e Impartición de Justicia Electoral 

 
Proceso: H.3.05 Impartición de Justicia Electoral 

Clave de identificación: H.3.05 Fecha de aprobación: 24/11/2022 Versión: 1.0 

 

21 

 Instituto Nacional Electoral / Noviembre 2022 

 

i) Controles asociados a los riesgos 

 
Número del 

riesgo 
asociado 

Descripción del control Tipo de control 
Está 

documentado 
Formalizado Se aplica Es efectivo 

Determinación del 
control 

Controlado 

02 Se envían correos y se hacen llamadas telefónicas a los Órganos 
Desconcentrados para solicitarles que llevan a cabo las diligencias y 
notificaciones a tiempo 

Preventivo Sí No Sí No Deficiente No 

02 Se comunican informalmente con la SE para solicitar su intervención ante 
los Órganos Desconcentrados para que lleven a cabo las diligencia y 
notificaciones 

Correctivo No No Sí Sí Eficiente No 

03 Implementar acciones de seguridad que garanticen el control y custodia de 
las constancias que conforman los expedientes de quejas o denuncias 
recibidas y en proceso de atención por la UTCE 

Preventivo No Sí Sí Sí Eficiente Sí 
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j) Indicadores y métricas 

Nombre del indicador Porcentaje de quejas y denuncias registradas y que derivaron en un tipo 
de procedimiento sancionador 

Descripción del indicador Mide las quejas y denuncias recibidas que fueron registradas y que 
derivaron en un tipo de procedimiento sancionador para su trámite y 
sustanciación. 

Fórmula (Quejas y denuncias registradas que derivaron en un tipo de 
procedimiento / Quejas y denuncias presentadas ante el Instituto) * 100 

Variable 1 del indicador Quejas y denuncias registradas que derivaron en un tipo de 
procedimiento: Son los escritos de quejas y denuncias presentados ante 
el Instituto, que se registraron y derivaron en un tipo de procedimiento 
sancionador. 

Variable 2 del indicador Quejas y denuncias presentadas ante el Instituto: Son los escritos de 
quejas y denuncias presentadas ante el Instituto por cualquier ciudadano 
o partido político por posibles faltas administrativas en materia electoral. 

Línea base 96% 

 

k) Recursos 

1. Equipo de cómputo institucional 
2. Escáner 
3. Estenógrafos 
4. Impresora 
5. Impresora láser a blanco y negro 
6. Impresora multifuncional 
7. Multifuncional 
8. Pantalla interactiva 
9. Papel certificado 
10. Papel membretado 
11. Torres de quemado para CD y DVD 
12. USB 

l) Formatos y reportes 

Formatos 

El proceso no utiliza formatos. 

Reportes 

El proceso no genera reportes. 
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m) Diagrama del proceso

Consulte el diagrama aquí. 
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https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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n) Descripción del proceso

Subproceso H.3.05.1 Tramitación y Sustanciación de Quejas 

Consulte el diagrama aquí. 
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Subproceso Procedimientos que lo componen 

H.3.05.1 Tramitación y Sustanciación de Quejas H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador 

H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento Sancionador Ordinario 
H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de Remoción de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales 
H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de Antecedentes 
H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género 
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Procedimiento H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador 

1. Objetivo 

Dirigir las investigaciones necesarias y conducir los proyectos de acuerdo de medidas cautelares 
que se presenten a la Comisión de Quejas y Denuncias, así como la debida integración y remisión 
de expedientes a la Sala Regional Especializada del TEPJF para el dictado de la resolución 
respectiva. 

 

2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Toda la Norma. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

Toda la Norma. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Toda la Norma. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Libro Octavo, Título Primero, Capítulo I; Capítulo II; 
Capítulo IV. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral Artículo 71, Párrafo 1; Inciso c; Inciso e; Inciso h; 
Inciso i. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII; Subtema 1.1, Dirección 1.4; Objetivo 1; 
Funciones 1; Viñeta 1; Viñeta 2; Viñeta 3; Viñeta 4; 
Viñeta 5; Viñeta 6. 

 

3. Reglas de operación 

 
1. Se procederá con el PES cuando se denuncien conductas que contravengan: 

• Lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de radio y televisión y lo referente a la promoción personalizada dentro de un proceso 
electoral. 

• Normas sobre propaganda política o electoral. 
• Se denuncien actos anticipados de precampaña o campaña.   
• Cualquier conducta que impacte en un proceso electoral. 

2. Se procederá con el PES por parte del INE cuando los casos sean de competencia exclusiva 
tales como: contratación de tiempos en radio y televisión, uso indebido de la pauta y 
propaganda gubernamental en radio y televisión. 

3. En el PES se podrá ordenar, como medida cautelar, la suspensión de la transmisión de 
propaganda política o electoral en radio, televisión y redes sociales, a fin de evitar la 
vulneración de los principios rectores en materia electoral; daños irreversibles que pudieran 
ocasionarse a los actores políticos y, en general, la afectación de bienes jurídicos tutelados 
constitucional y legalmente y en su oportunidad, el cumplimiento efectivo e integral de la 
resolución que se pronuncie. 
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4. La UTCE deberá admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas 
posteriores a su recepción. 

5. Si la UTCE considera necesaria la adopción de medidas cautelares lo propondrá a la 
Comisión de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo de 48 horas. 

6. Se podrá considerar para las diligencias de investigación lo siguiente: 
• Requerimientos de información 
• Requerimientos de monitoreo 
• Solicitud de certificación 

7. Cuando la UTCE admita la denuncia emplazará a las partes a una audiencia de pruebas y 
alegatos que tendrá lugar dentro de 48 horas posteriores a la admisión. Se informará al 
denunciado de la falta imputada y se le dará traslado con la denuncia y sus anexos. 

8. La audiencia de pruebas y alegatos será conducida por la UTCE y se celebrará de manera 
ininterrumpida en forma oral debiéndose levantar constancia. 

9. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 

4. Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual una 
persona física, moral o autoridad hace del 
conocimiento de la autoridad electoral, 
hechos o actos presuntamente violatorios de 
la normatividad electoral. No se tiene definido 
un formato, sin embargo, para su atención 
debe contener los requisitos mínimos 
establecidos en la LGIPE. 

Persona física o moral 

Partidos políticos  
Autoridades 

Acta de comparecencia Comparecencia a efecto de levantar la 
denuncia de manera verbal entregada por 
medios de comunicación telefónica o 
electrónicos ante Juntas Locales y Distritales. 

Parte denunciante 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual se hace 
del conocimiento del Instituto o de los OPL, 
hechos presuntamente violatorios de la 
normatividad electoral federal. El cual debe 
contener los requisitos mínimos establecidos 
en la LGIPE y reglamento de quejas en la 
materia. 

Persona física o moral 

Partidos Políticos  
Autoridades  

Correo electrónico con 
escrito de queja, denuncia 
o vista escaneado 

Remisión del escrito de queja, denuncia o 
vista presentado por la parte denunciante, o 
bien, ante cualquier órgano del Instituto 
diverso a la UTCE. 

Órganos centrales y 
desconcentrados del INE 

Funcionarios del INE 
Parte denunciante 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

Determinación de la autoridad jurisdiccional 
mediante la que revoca o confirma el 
desechamiento emitido por la UTCE. 

TEPJF 

Acuerdo de medida 
cautelar 

Documento de acuerdo de medidas 
cautelares aprobado por la comisión de 
quejas y denuncias. 

Comisión de quejas y 
denuncias 
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II. Entregables 

Entregable Descripción Cliente 

Acuerdo de registro Documento por medio del cual se registra la 
queja, denuncia o vista. 

Parte denunciante 

Autoridad que otorgó la 
vista 

Oficio de notificación de 
emplazamiento 

Documento a través del cual se formaliza la 
notificación de emplazamiento. 

Parte denunciada 

Parte denunciante 

Proyecto de acuerdo de 
medida cautelar 

Documento con la propuesta de acuerdo 
sobre los actos procedimentales 
correspondientes para el cese de los actos o 
hechos que pudieran constituir una infracción 
a la normatividad electoral, con el objeto de 
evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los 
procesos electorales o la vulneración de los 
bienes jurídicos tutelados por las 
disposiciones contenidas en la normatividad 
electoral, hasta en tanto se emita la 
resolución definitiva sobre la queja o 
denuncia recibida. 

Comisión de quejas y 
denuncias 

Notificación de acuerdo Documento a través del cual se notifica el 
proyecto de acuerdo de medidas cautelares 
que será presentado en la sesión de la 
comisión de quejas y denuncias. 

Comisión de quejas y 
denuncias 

Acuerdo de medida 
cautelar 

Documento de acuerdo de medidas 
cautelares aprobado por la comisión de 
quejas y denuncias. 

Responsable de 
sustanciación 

Acuerdo de emplazamiento Documento que formaliza el emplazamiento 
al denunciante y al denunciado para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y 
alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a la debida 
integración del expediente, haciéndole saber 
al denunciado la infracción que se le imputa, 
para lo cual se le correrá traslado de la 
denuncia con sus anexos, así como de todas 
y cada una de las constancias que integran el 
expediente en copia simple o medio 
magnético. 

Denunciado 

Denunciante 

Oficio de notificación Documento a través del cual se formaliza la 
notificación de emplazamiento. 

Denunciado 

Denunciante 

Acta de audiencia Documento que sirve de constancia del 
desarrollo de la audiencia de pruebas y 
alegatos celebrada. 

UTCE 

Acta circunstanciada Documento en el que se asientan los actos 
incidentes o por menores de la audiencia de 
pruebas y alegatos celebrada, estableciendo 
personas, lugar, tiempo y modo preciso como 
se produjeron, firmada por quienes estuvieron 
presentes. 

UTCE 

Acuerdo de admisión Documento mediante el cual se admite a 
trámite un procedimiento con la finalidad de 
ponerlo en estado de resolución. 

UTCE 
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Entregable Descripción Cliente 

Informe circunstanciado Documento formal a través del cual se narran 
sucintamente los hechos denunciados, y las 
infracciones a que se refieran, así como las 
diligencias efectuadas, las pruebas aportadas 
por las partes y las recabadas durante la 
investigación, y en su caso, las conclusiones 
sobre la queja o denuncia. 

Sala Regional 
Especializada del TEPJF 

UTCE 
Consejeros y Consejeras 
integrantes de la Comisión 
de Quejas y Denuncias 

Oficio de remisión de 
expediente e informe 
circunstanciado 

Documento que formaliza el envío, a la sala 
regional del TEPJF, del informe 
circunstanciado y el expediente completo del 
escrito de queja o denuncia correspondiente, 
para revisión y aprobación o rechazo de la 
resolución documentada. 

Sala regional del TEPJF 

Acuerdo de remisión a 
archivo 

Documento por medio del cual se ordena la 
remisión del expediente digital al archivo 
institucional atento a la conclusión de la etapa 
de investigación del procedimiento. 

UTCE 

Expediente en medio 
magnético 

Disco compacto que contiene escaneadas la 
totalidad de constancias procesales y anexos. 

UTCE 
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.1.01 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador

CPE

Procedimiento

Queja, denuncia o
vista en Oficialía

de Partes o en

JLE o JDE

entregada

4

Analiza queja o

denuncia

6

Determina acuerdo

de radicación o
desechamiento

11

Genera y valida

proyecto de

acuerdo de

medidas cautelares

12

Circula proyecto de

acuerdo de

medidas cautelares

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

1

Recibe queja

denuncia o vista

5

Registra queja o

denuncia

Desechamiento

identificado

7

Genera y valida

acuerdo de

desechamiento

Acuerdo

confirmado
Acuerdo revocado

8

Revisa resolución

13

Genera y valida

acuerdo de
recepción de

notificación de

medida cautelar

Radicación

identificada

Acuerdo de
desechamiento

Proyecto de

acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de medida

cautelar

Solicitud de

notificación de
acuerdo

Libreta de control

de recepción de
documentos

Gestor documental

3

Da cuenta de los

hechos

Sistema de Gestión

Revisor de queja o

denuncia

Equipo de cómputo

institucional

Dictamen de queja

o denuncia

Equipo de cómputo

institucional

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Equipo de cómputo

institucional

Archivo de control

de registros de

queja o denuncia

Revisor de queja o

denuncia

Dictamen de queja

o denuncia

Equipo de cómputo

institucional

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Equipo de cómputo

institucional

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Responsable de

sustanciación

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Equipo de cómputo
institucional

Responsable de

sustanciación

Notificación de

acuerdo

Responsable de

sustanciación

Equipo de cómputo

institucional

Responsable de

sustanciación

Equipo de cómputo

institucional

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Quejas y denuncias

recibidas no

atendidas en...

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Responsable de

sustanciación

Medidas

cautelares

identificadas

Medidas

cautelares no

identificadas

Escrito de queja,

denuncia o vista

Escrito de queja,
denuncia o vista

Escrito de queja,

denuncia o vista

Escrito de queja,
denuncia o vista

Escrito de queja,

denuncia o vista

Escrito de queja,

denuncia o vista

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de

Trámites

Acuerdo de

desechamiento

notificado

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Proyecto de

acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de medida

cautelar

Equipo de cómputo

institucional

Acuerdo de

admisión

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

medidas

cautelares

notificado

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

14

Genera y valida

diligencias de

investigación

15

Genera y valida

emplazamiento a

las partes

16

Celebra audiencia

de pruebas y

alegatos y genera

acta de audiencia

17

Genera y valida

informe

circunstanciado

Audiencia

suspendida
Audiencia diferida

Audiencia

concluida

18

Remite expediente

a la Sala Regional

Especializada del

TEPJF

Celebración de

audiencia

notificada

Informe

circunstanciado

Oficio de remisión

de expediente e

informe

circunstanciado

Responsable de

sustanciación

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Sistema Integral de

Gestión de

Requerimientos en
materia de radio y

televisión

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Impresora láser a

blanco y negro

Papel certificado

USB

Torres de quemado

para CD y DVD

Responsable de

sustanciación

Acuerdo de

emplazamiento

Oficio de

notificación

Responsable de

sustanciación

Acta de audiencia

Acta

circunstanciada

Responsable de

sustanciación

Responsable de

sustanciación

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los
Órganos

desconcentrados

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de
Trámites

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de

Trámites

Informe

circunstanciado

remitido

Respuesta de la

Sala Regional

Especializada del
TEPJF

Notificación de

acuerdo

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de

requerimiento o

diligencias

Acuerdo de

admisión

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Escrito de queja,
denuncia o vista

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Acuerdo de

admisión

Acuerdo de medida

cautelar

Escrito de queja,
denuncia o vista

Estenógrafos

Pantalla interactiva

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de

admisión

Acuerdo de medida

cautelar

Investigaciones

complementarias

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

emplazamiento

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo
institucional

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Acta de audiencia

Acta

circunstanciada

Informe

circunstanciado

Investigaciones
complementarias

Acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de

admisión

Investigaciones

preliminares

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

emplazamiento

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office

365

Microsoft Office
365

Sala Regional

Especializada del

TEPJF

Solicitud de
incorporar algún

punto en el orden

del día de la

sesión recibida

Convocatoria y

orden del día

circulada

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acta de audiencia

Acta

circunstanciada

Acuerdo de

admisión

Investigaciones

preliminares

Investigaciones
complementarias

Acuerdo de medida

cautelar

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

emplazamiento

Acuerdo de

declaración de

incompetencia

Investigaciones

complementarias

Correo de solicitud
de notificación de

acuerdo

Oficio de

notificación de

emisión de acuerdo

Documentación

aprobada por CG

o JGE en medios

electrónicos

publicada

Queja, denuncia o

vista recibidas

Correo electrónico

con escrito de

queja, denuncia o

vista escaneado

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acta de

comparecencia

2

Genera y valida

acuerdo de

incompetencia

Acuerdo de

declaración de

incompetencia

Equipo de cómputo

institucional

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Sustanciador de

Trámites

Microsoft Office

365

Acuerdo de

incompetencia

validado

9

Dicta y valida
acuerdo de

admisión

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de
tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Acuerdo de registro

Oficio de

notificación de

emplazamiento

Responsable de

sustanciación

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office
365

Escrito de

desahogo de

prevención
Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Multifuncional

Escrito de queja,
denuncia o vista

Sustanciador de

Trámites

10

Revisa existencia

de solicitud o

necesidad de
medidas cautelares

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Escrito de

desahogo de

prevención

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Sustanciador de

Trámites

19

Recibe acuse Expediente de la
Sala Regional

Especializada del

TEPJF
Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Responsable de

sustanciación

Expediente que

requiere mayor

investigación

identificado

Expediente

resuelto

identificado

20

Remite a archivo

Expediente

juzgado

Expediente en
medio magnético

Responsable de

sustanciación

Acuerdo de

remisión a archivo

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Acta de audiencia

Acta

circunstanciada

Multifuncional

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de

medidas de
protección

procedentes

Respuesta de la

Sala Regional
Especializada del

TEPJF

Oficio de remisión

de expediente e

informe

circunstanciado

Informe

circunstanciado

Acuerdo de
admisión

Acuerdo de registro

Acuerdo aprobado

por la Comisión de

Quejas y Denuncias

Escrito de queja,
denuncia o vista

Acuerdo de

emplazamiento

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Responsable de

sustanciación

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sustanciador de

Trámites

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Dictaminador de

escrito de queja o
denuncia

Procedimiento

Especial

Sancionador
identificado

Procedimiento

Sancionador

Ordinario

identificado

Tramitación del

PRCE identificado

Procedimiento de

elaboración del

cuaderno auxiliar

de medidas

cautelares
identificado

PES identificado

Procedimiento

Especial

Sancionador en

Materia de

Violencia Política

contra las Mujeres

en Razón de

Género

identificado

Medidas de

protección

solicitadas a las

autoridades

correspondientes

Microsoft Office

365 Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o
denuncia

Sustanciador de

Trámites

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sustanciador de

Trámites

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sustanciador de

Trámites

Medidas de

protección no

identificadas

H.3.05.1.04

Integración del

Cuaderno de

Antecedentes

H.3.05.1.02

Tramitación del
Procedimiento

Sancionador

Ordinario

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acuerdo de

admisión
elaborado

H.4.07.1.01

Preparación de las

Sesiones de las

Comisiones del

Consejo General

H.4.01.3.01

Integración de
Resultados de

Sesión

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Acuerdo de inicio

de oficioso

H.3.05.1.04
Integración del

Cuaderno de

Antecedentes

Queja, denuncia o
vista recibida que

no cumple con la

totalidad de los

requisitos

previstos en la

norma

identificada

H.3.05.1.04

Integración del

Cuaderno de

Antecedentes

H.3.05.2.01

Integración del
Cuadernillo Auxiliar

de Medidas

Cautelares

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

H.3.05.1.05

Tramitación del

Procedimiento

Especial

Sancionador en
Materia de Violencia

Política contra las

Mujeres en Razón

de Género

H.3.05.1.03
Tramitación del

Procedimiento de

Remoción de

Consejeras y

Consejeros

Electorales de los
Organismos

Públicos Locales

H.3.05.1.05
Tramitación del

Procedimiento

Especial

Sancionador en

Materia de Violencia

Política contra las
Mujeres en Razón

de Género

https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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6. Descripción 

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 

 

Recibe queja, denuncia 
o vista  

 
Se realizan las 
siguientes acciones: 
 
Continúa en la 
actividad 2 
 
Continúa en la 
actividad 3 
 
 

Recibe de la Oficialía de Partes del Instituto Nacional Electoral 
el escrito de queja o denuncia físico o electrónico y su 
documentación anexa. 

 
Firma la libreta de control de recepción de documentos tanto 
de la Oficialía de Partes del INE como de la UTCE. 
 
Actualiza el registro de la queja o denuncia en el Sistema de 
Gestión. 

Gestor documental 

 

(entradas) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
(documentos de 
trabajo) 
Libreta de control de 
recepción de 
documentos 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema de Gestión 
Microsoft Office 365 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
15 Minutos 
 

2 

 

Genera y valida 
acuerdo de 
incompetencia 

 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.04 
Integración del 
Cuaderno de 
Antecedentes 
 
 

Gestiona la ejecución y documentación del acuerdo que funde 
y motive la incompetencia. 

 
Remite acuerdo para su revisión, en su caso modificación y 
posterior validación. 
 
Ordena la remisión del expediente a la autoridad competente 
y notifica acuerdo mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Acta de 
comparecencia 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Correo electrónico 
con escrito de queja, 
denuncia o vista 
escaneado 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
declaración de 
incompetencia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

3 

 

Da cuenta de los 
hechos 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Procedimiento 
Sancionador Ordinario 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.02 
Tramitación del 
Procedimiento 
Sancionador 
Ordinario 
 
Tramitación del PRCE 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.03 
Tramitación del 
Procedimiento de 
Remoción de 
Consejeras y 
Consejeros 
Electorales de los 
Organismos Públicos 
Locales 
 
Procedimiento Especial 
Sancionador en Materia 
de Violencia Política 
contra las Mujeres en 

Recibe escrito de queja o denuncia físico. 

 
Identifica tipo de queja o denuncia. 
 
Notifica y entrega escrito de queja o denuncia, personalmente, 
al área que corresponda, indicando: 

• Quién denuncia 
• Qué denuncia 
• Los hechos denunciados 
• Si contiene medidas cautelares 

 

Responsable de 
sustanciación 

Sustanciador de 
Trámites 
Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 
Revisor de queja o 
denuncia 
 

(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de inicio de 
oficioso 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
30 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Razón de Género 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.05 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de 
Violencia Política 
contra las Mujeres en 
Razón de Género 
 
Procedimiento Especial 
Sancionador 
identificado 
Continúa en la 
actividad 4 
 
Procedimiento de 
integración del 
cuadernillo auxiliar de 
medidas cautelares 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.2.01 
Integración del 
Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas 
Cautelares 
 
Queja, denuncia o vista 
recibida que no cumple 
con la totalidad de los 
requisitos previstos en 
la norma identificada 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.04 
Integración del 
Cuaderno de 
Antecedentes 
 

4 

 

Analiza queja o 
denuncia 

 
 

Lee el escrito de queja o denuncia físico y analiza el contenido 
para identificar el tipo de violación denunciada. 

 
Determina el tipo de procedimiento de atención. 
 
Genera dictamen de queja o denuncia y se entrega en físico. 

 

 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

Sustanciador de 
Trámites 
Responsable de 
sustanciación 
 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Dictamen de queja o 
denuncia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
 

5 

 

Registra queja o 
denuncia 

 
 

Captura el escrito de queja o denuncia en el SIQyD y adjunta 
el escrito físico escaneado y su documentación anexa. 

 
Ingresa nomenclatura compuesta por el nombre del quejoso y 
el estado de la república de dónde procede la queja o 
denuncia para que el sistema complete el número de 
expediente asignado. 
 
Turna al área correspondiente para su tramitación. 
 
Genera el archivo de control de registros de queja o denuncia. 

Responsable de 
sustanciación 

Revisor de queja o 
denuncia 
 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Archivo de control 
de registros de 
queja o denuncia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
15 Minutos 
 

6 

 

Determina acuerdo de 
radicación o 
desechamiento 

 

Revisa que cumpla los requisitos del escrito conforme a la 
LGIPE. 

 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Desechamiento 
identificado 
Continúa en la 
actividad 7 
 
Radicación identificada 
Continúa en la 
actividad 9 
 

Revisa los hechos denunciados para conocer a quien 
corresponde la competencia: autoridad federal o autoridad 
local. 
 
Analiza los requerimientos de información necesarios para 
integrar el expediente. 
 
Agrega al dictamen de queja o denuncia el número de 
expediente y el responsable de sustanciación que 
corresponda. 

Dictamen de queja o 
denuncia 
 

Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
 

7 

 

Genera y valida 
acuerdo de 
desechamiento 

 
Continúa en la 
actividad 8 
 
 

Gestiona la ejecución y documentación del acuerdo que funde 
y motive el desechamiento y remite acuerdo para su revisión 
y posterior validación. 

 
Envía correo, al área de notificadores, solicitando la visita al 
domicilio del quejoso para realizar la notificación de 
desechamiento de la queja o denuncia presentada. 
 
Adjunta insumos para ejecución de la notificación (acuerdo de 
desechamiento en versión PDF y Word). En caso de 
confirmarse, emite acuerdo de archivo. 
 
Notifica acuerdo de incompetencia ordenando la remisión del 
expediente a la autoridad competente y notifica acuerdo 
mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
desechamiento 
Correo de solicitud 
de notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
declaración de 
incompetencia 
Oficio de notificación 
de emisión de 
acuerdo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
 

8 

 

Revisa resolución 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Acuerdo confirmado 
Fin del procedimiento 

Recibe y revisa resolución para identificar si se confirma, 
modifica o revoca el acto. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Acuerdo revocado 
Continúa en la 
actividad 9 
 
 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
15 Minutos 
 

9 

 

Dicta y valida acuerdo 
de admisión 

 
Continúa en la 
actividad 10 
 
 

Verifica cumplimiento de requisitos. 

 
Gestiona diligencias preliminares, de ser el caso. 
 
Gestiona notificación. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de registro 
Oficio de notificación 
de emplazamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Multifuncional 
Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
(12 horas) 
 

10 

 

Revisa existencia de 
solicitud o necesidad de 
medidas cautelares 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Medidas cautelares 
identificadas 
Continúa en la 
actividad 11 
 
Medidas cautelares no 
identificadas 

Analiza el escrito de queja o denuncia para identificar la 
solicitud o necesidad del dictado de medidas cautelares. 

Responsable de 
sustanciación 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 
 

(entradas) 

Sentencia de la 
Sala 

Superior del TEPJF 
(documentos de 
trabajo) 

Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
180 Minutos 
(3 horas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 14 
 

11 

 

Genera y valida 
proyecto de acuerdo de 
medidas cautelares 

 
 

Elabora proyecto de acuerdo de medida cautelar, remite 
acuerdo para su revisión y posterior validación. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Acuerdo de 
admisión 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,880 Minutos 

12 

 

Circula proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

 
Continúa en el 
procedimiento 
H.4.07.1.01 
Preparación de las 
Sesiones de las 
Comisiones del 
Consejo General 
 
 

Ordena remitir el proyecto de medida cautelar a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para su resolución. 

 
Notifica el acuerdo a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
mediante oficio. 
 
Solicita inclusión en el orden del día en la sesión de la 
comisión. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación de 
acuerdo 
Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
180 Minutos 
 

13 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción 
de notificación de 
medida cautelar 

 
Continúa en la 
actividad 14 
 
 

Recibe y registra en el SIQyD el acuerdo aprobado por la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 

 
Genera y valida acuerdo de recepción de notificación de 
medida cautelar conforme a la Ley. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Acuerdo de medida 
cautelar 
(salidas) 
Acuerdo de medida 
cautelar 
(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Solicitud de 
notificación de 
acuerdo 
 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
180 Minutos 
 

14 

 

Genera y valida 
diligencias de 
investigación 

 
 

Realiza diligencias de investigación para esclarecer los 
hechos que se investigan. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 
Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Investigaciones 
complementarias 
Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
requerimiento o 
diligencias 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Sistema Integral de 
Gestión de 
Requerimientos en 
materia de radio y 
televisión 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
de las diligencias 
asociadas a la 
investigación, razón 
por lo cual no es 
posible definir este 
dato. 
 

15 

 

Genera y valida 
emplazamiento a las 
partes 

 
Continúa en la 
actividad 16 
 

Emplaza a las partes, especificando las conductas que se les 
atribuyen. 

 
Cita a la audiencia de pruebas y alegatos. 
 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
emplazamiento 
Oficio de notificación 
(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Torres de quemado 
para CD y DVD 
Impresora láser a 
blanco y negro 
Papel certificado 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 Solicita presentación de la capacidad económica, al momento 
de comparecer. 
 
Reserva acuerdo respecto de la admisión de las pruebas. 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Acuerdo de 
admisión 
Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
 

USB 
Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,200 Minutos 
 

16 

 

Celebra audiencia de 
pruebas y alegatos y 
genera acta de 
audiencia 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Audiencia concluida 
Continúa en la 
actividad 17 
 
Audiencia suspendida 
Continúa en la 
actividad 14 
 
Audiencia diferida 
Continúa en la 
actividad 16 
 
 

Declara abierta la audiencia y da el uso de la voz al 
denunciante/ denunciantes para que refiera el motivo de su 
denuncia. Relaciona las pruebas que ayuden a corroborar su 
dicho. 

 
Da el uso de la voz al denunciado para que responda la 
denuncia y ofrezca pruebas. 
 
Emite pronunciamiento con respecto de la admisión de 
pruebas y su desahogo. 
 
Concede el uso de la voz al denunciante para que formule sus 
alegatos, ya sea en forma escrita o verbal. 
 
Concede el uso de la voz al denunciado para que formule sus 
alegatos, ya sea en forma escrita o verbal. 
 
Declara suspendida la audiencia, si durante la sesión se 
presentan pruebas supervenientes, para proceder con el 
análisis e investigación correspondiente. A petición de la 
UTCE, la audiencia puede diferirse, con lo cual la UTCE indica 
la fecha y hora en la que será celebrada. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acta de audiencia 
Acta 
circunstanciada 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
emplazamiento 
Investigaciones 
complementarias 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
 

(recursos 
materiales) 

Pantalla interactiva 
Estenógrafos 
Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
del asunto, sujetos 
emplazados y otros 
elementos, razón 
por la cual no es 
posible definir este 
dato. 
 

17 

 

Genera y valida informe 
circunstanciado 

Elabora informe circunstanciado, considerando los elementos 
mínimos siguientes:  

Responsable de 
sustanciación 

(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
 

• Hechos que dieron motivo a la queja o denuncia 
• Diligencias realizadas por la autoridad 
• Pruebas aportadas por las partes 
• Conclusiones preliminares 

Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

 Acuerdo de 
emplazamiento 
Investigaciones 
complementarias 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acta de audiencia 
Acta 
circunstanciada 
Informe 
circunstanciado 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
180 Minutos 
 

18 

 

Remite expediente a la 
Sala Regional 
Especializada del 
TEPJF 

 
 

Remite expediente completo, junto con informe 
circunstanciado, a la Sala Regional Especializada del TEPJF 
mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de medida 
cautelar 
Acuerdo de 
admisión 
Acuerdo de 
emplazamiento 
Informe 
circunstanciado 
Acta de audiencia 
Acta 
circunstanciada 
Oficio de remisión 
de expediente e 
informe 
circunstanciado 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Investigaciones 
complementarias 
Investigaciones 
preliminares 
 

19 

 

Recibe acuse 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Expediente resuelto 
Continúa en la 
actividad 20 
 
Expediente que 
requiere mayor 
investigación 
Continúa en la 
actividad 14 
 
 

Recibe acuse de recepción del expediente emitido por la Sala 
Regional del TEPJF. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documento de 
trabajo) 
Expediente de la 
Sala Regional 
Especializada del 
TEPJF 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
 

20 

 

Remite a archivo 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Remite copia certificada del expediente resuelto en medio 
magnético al archivo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de remisión 
a archivo 
Expediente en 
medio magnético 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
emplazamiento 
Acuerdo aprobado 
por la Comisión de 
Quejas y Denuncias 
Acuerdo de registro 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Acuerdo de 
admisión 
Informe 
circunstanciado 
Acuerdo de medidas 
de protección 
procedentes 
Respuesta de la 
Sala Regional 
Especializada del 
TEPJF 
Oficio de remisión 
de expediente e 
informe 
circunstanciado 
Investigaciones 
preliminares 
Acta de audiencia 
Acta 
circunstanciada 
 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes 

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes 

El procedimiento no genera reportes. 
 

8. Puntos de control 

No Actividad 

2 Genera y valida acuerdo de incompetencia 

7 Genera y valida acuerdo de desechamiento 

9 Dicta y valida acuerdo de admisión 

11 Genera y valida proyecto de acuerdo de medidas cautelares 

13 Genera y valida acuerdo de recepción de notificación de medida cautelar 

14 Genera y valida diligencias de investigación 

15 Genera y valida emplazamiento a las partes 

16 Celebra audiencia de pruebas y alegatos y genera acta de audiencia 

17 Genera y valida informe circunstanciado 

9. Instrucciones de trabajo 

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
 

Procedimiento H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento Sancionador Ordinario 

1. Objetivo 

Evaluar las diligencias en el trámite de los procedimientos administrativos ordinarios, así como, 
dictaminar y conducir los anteproyectos de acuerdo y de resolución que se presenten a la Comisión 
de Quejas y Denuncias y al CG, para dar atención a las quejas y denuncias por la vía ordinaria. 

 

2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Toda la Norma. 

Ley General de Partidos Políticos Toda la Norma. 
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Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Libro Octavo, Título Primero, Capítulo I; Capítulo II; 
Capítulo III. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral Artículo 71, Párrafo 1; Inciso a; Inciso c; Inciso f;  

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII; Subtema 1.1, Dirección de 
Procedimientos Sancionadores Ordinarios 1.3; 
Objetivo 1; Funciones 1; Viñeta 1; Viñeta 2; Viñeta 
3; Viñeta 4; Viñeta 5; Viñeta 6. 

 

3. Reglas de operación 

 
1. El procedimiento ordinario sancionador se tramitará cuando no se encuentre en algún 

supuesto de procedencia del PES. 
2. La UTCE recibirá quejas o denuncias presentadas ante cualquier órgano del INE, tales 

como Juntas Locales, Distritales, oficialía de partes, entre otros. 
3. Se contará con un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la 

queja, para determinar el acto de admisión o desechamiento. En el caso de que se 
determinen prevenciones, el conteo se reiniciará a partir de que el denunciante brinde la 
respuesta a la prevención formulada. 

4. Una vez admitida la queja o denuncia, sin perjuicio de realizar las diligencias que estime 
necesarias, se emplazará a la persona denunciada para que conteste y ofrezca pruebas al 
respecto a las imputaciones que se le formulan dentro de un plazo de 5 días hábiles. 

5. La UTCE contará con 40 días hábiles para llevar a cabo las investigaciones de los hechos 
denunciados. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, 
hasta por un periodo igual. 

6. Concluida la investigación y el desahogo de pruebas la UTCE pondrá a la vista de la persona 
denunciante y de la persona denunciada, el expediente para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga, en un plazo de 5 días para que formulen sus alegatos. 

7. La UTCE elaborará el Proyecto de Resolución dentro de un plazo de 10 días hábiles, mismo 
que puede ser ampliado hasta por10 días más. 

8. La UTCE conocerá el dictamen de la Comisión de Quejas y Denuncias en un plazo de 5 
días hábiles, cuando la Comisión de Quejas y Denuncias haya en su caso, aprobado el 
Proyecto de Resolución y ordenado remitirlo al CG; o haya devuelto el mismo a la UTCE 
para realizar mayores diligencias.  

9. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 

4. Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual una 
persona física, moral o autoridad hace del 
conocimiento de la autoridad electoral, 
hechos o actos presuntamente violatorios de 
la normatividad electoral. No se tiene definido 

Persona física o moral 

Partidos políticos  
Autoridades 
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Insumo Descripción Proveedor 

un formato, sin embargo, para su atención 
debe contener los requisitos mínimos 
establecidos en la LGIPE. 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

Resolución emitida por la Sala Superior del 
TEPJF, mediante la cual se resuelve una 
impugnación presentada en contra de una 
resolución del Consejo General, relacionada 
a fin de confirmarla, modificarla o revocarla. 

Dirección General Jurídica 
del INE 

II. Entregables 

Entregable Descripción Cliente 

Acuerdo de radicación Documento con el que se formaliza la 
recepción y aceptación de un escrito de queja 
o denuncia para su atención mediante el 
procedimiento sancionador ordinario. En caso 
de aplicar, se establece la prevención 
identificada a fin de que el denunciante pueda 
ofrecer respuesta que permita continuar con 
el procedimiento. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Notificación de acuerdo Comunicación a través de oficios, 
notificaciones personales o estrados, 
respecto de las determinaciones que dicta la 
UTCE, la Comisión de Quejas y Denuncias 
y/o el Consejo General, en un procedimiento 
administrativo sancionador. 

Persona física o moral 

Partido Político 
Autoridades 

Acuerdo de incumplimiento 
de prevención 

Documento emitido por la UTCE con el que 
se declara que el destinatario de una 
determinación dictada, no cumplió con los 
extremos de la información requerida y, en 
consecuencia, se hacen efectivos los 
apercibimientos decretados. 

Persona Física o Moral 

Partidos Políticos 
Autoridades 

Acuerdo de cumplimiento 
de prevención 

Documento con el que se formaliza la 
recepción de la respuesta a la prevención 
formulada para un escrito de queja o 
denuncia y se notifica la continuación del 
procedimiento sancionador ordinario. 

Persona física o moral, 
partidos políticos y 
autoridades. 

Acuerdo de requerimiento 
o diligencias sobre 
medidas cautelares 

Documento con el que se formaliza el 
requerimiento de diligencias sobre las 
medidas cautelares identificadas. 

Autoridades competentes  
Áreas involucradas 

Proyecto de acuerdo de 
medida cautelar 

Documento mediante el cual se propone a la 
Comisión de Quejas y Denuncias y/o el 
Consejo General el pronunciamiento 
correspondiente sobre la solicitud de 
adopción de medidas preventivas o 
precautorias, con la finalidad de hacer cesar  
los actos o hechos que pudieran constituir 
una infracción a la normatividad electoral, con 
el objeto de evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios 
que rigen los procesos electorales o la 
vulneración de los bienes jurídicos tutelados 
por las disposiciones contenidas en la 
normatividad electoral, hasta en tanto se 

Comisión de Quejas y 
Denuncias   

Consejo General 
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Entregable Descripción Cliente 

emita la resolución definitiva sobre la queja o 
denuncia recibida. 

Acuerdo de admisión Documento emitido por la UTCE, mediante el 
cual se formaliza la aceptación de un escrito 
de queja o denuncia para su atención, a 
través del procedimiento sancionador 
ordinario, al cumplir con los requisitos 
previstos en la normatividad aplicable para 
ello.  

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia o vista 
correspondiente 

Acuerdo de medida 
cautelar 

Documento de acuerdo de medidas 
cautelares aprobado por la comisión de 
quejas y denuncias. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia. 

Acuerdo de requerimiento 
o diligencias 

Documento emitido por la UTCE con el que 
se formaliza la petición o solicitud de 
documentos o información a algún sujeto, 
persona física o moral o autoridad 
involucrada para esclarecer la verdad de los 
hechos denunciados, en el marco de una 
investigación seguida en un procedimiento 
ordinario sancionador. 

Persona física o moral 

Partidos políticos y/o 
autoridades 

Proyecto de acuerdo de 
desechamiento  

Documento elaborado por la UTCE en el que, 
como consecuencia de la investigación 
preliminar implementada, propone a la 
Comisión de Quejas y Denuncias y al Consejo 
General, el no inicio de un procedimiento, al 
advertirse una causal de improcedencia o 
desechamiento en términos de las 
disposiciones aplicables, que impiden 
jurídicamente continuar con la investigación y 
pronunciamiento sobre los hechos 
denunciados. 

Comisión de Quejas y 
Denuncias   

Consejo General 

Investigaciones 
complementarias 

Diligencias, ordenadas por la UTCE, la 
Comisión de Quejas y Denuncias y/o el CG 
para mejor proveer o necesarias a partir de 
las pruebas ofrecidas por las partes. 

Partidos políticos, 
concesionarios, ciudadanos 
y en general cualquier 
sujeto de derecho electoral. 

Expediente de queja o 
denuncia 

Carpeta integrada por todos los documentos 
que integran los trabajos realizados en la 
ejecución del procedimiento para la atención 
del escrito de queja o denuncia. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de emplazamiento Documento que formaliza el emplazamiento 
al denunciante y al denunciado para el envío 
de pruebas y alegatos dentro del plazo 
establecido, haciéndole saber al denunciado 
la infracción que se le imputa, para lo cual se 
le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos, así como de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente en 
copia simple o medio magnético. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de investigaciones 
complementarias 

Documento emitido por la UTCE, con el que 
se formaliza el requerimiento de diligencias e 
investigaciones adicionales, derivadas de las 
indagatorias realizadas por la autoridad, o por 
las pruebas ofrecidas por las partes. 

Persona física o moral, 
partidos políticos y/o 
autoridades 
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Entregable Descripción Cliente 

Acuerdo de vista de 
alegatos 

Documento en el que se formaliza la vista a 
las partes y se establece el periodo de 
presentación de alegatos. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de cierre de 
instrucción 

Documento a través del cual se formaliza el 
cierre de la investigación cuando no existen 
más elementos que analizar y se ha llegado a 
una conclusión sobre el escrito de queja o 
denuncia correspondiente. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Proyecto de resolución Documento elaborado por la UTCE mediante 
el cual se propone, a la Comisión de Quejas 
y Denuncias y al Consejo General, la 
resolución de fondo de un procedimiento 
ordinario sancionador con base en el análisis 
de las pruebas que obran en el expediente, a 
la luz de las disposiciones legales aplicables. 

Comisión de Quejas y 
Denuncias   

Consejo General 

Acuerdo de recepción de 
proyecto 

Documento que formaliza la recepción de un 
proyecto de resolución para modificación o 
mayores diligencias. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia. 

Acuerdo de resolución Documento aprobado por el Consejo General 
que resuelve, en el fondo, un procedimiento 
ordinario sancionador, con base en el análisis 
de las pruebas que obran en el expediente a 
la luz de las disposiciones legales aplicables. 

Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades 

Acuerdo de desechamiento Documento mediante el cual el Consejo 
General determina no iniciar una 
investigación de una queja o denuncia al 
actualizarse alguna causal de improcedencia 
o desechamiento establecidos en la norma, 
que impide jurídicamente que la autoridad se 
pronuncie sobre el fondo de los hechos 
planteados. 

Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia o vista 
correspondiente 
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.1.02 Tramitación del Procedimiento Sancionador Ordinario

CPE

Procedimiento

1

Determina acuerdo

de radicación o

prevención

Prevención

identificada

Radicación

determinada

2

Revisa si existe

respuesta

5

Identifica si existen

medidas cautelares

Medidas
cautelares

identificadas

Medidas
cautelares no

identificadas

11

Realiza

investigación

preliminar

Indicios para

continuar con la

investigación no

existentes

identificados

Indicios para

continuar con la

investigación

existentes
identificados

12

Documenta

proyecto de

desechamiento

22

Presenta proyecto
de resolución a la

mesa de trabajo de

asesores

Proyecto validado
Proyecto no

validado

23

Envía proyecto a la
Comisión de Quejas

y Denuncias

24

Elabora el acuerdo

de recepción de
proyecto

Proyecto

aprobado

Proyecto

rechazado

Proyecto

aprobado con

modificaciones

26

Atiende

observaciones

señaladas por el CG

27

Gestiona

notificación de
resolución a las

partes

Prevención

respondida

Prevención no

respondida

7

Genera proyecto de

acuerdo de
medidas cautelares

8

Circula proyecto de

acuerdo de

medidas cautelares

10

Ordena notificación

de acuerdo de

medidas cautelares

Acuerdo de

medidas

cautelares
notificado

3

Declara no

presentada la queja

o denuncia

13

Admite el

procedimiento y, en

su caso, continua
con investigaciones

adicionales

15

Emplaza al

denunciado o

denunciados

Investigación
adicional

requerida

Investigación
adicional no

requerida

14

Realiza

investigación

complementaria

16

Analiza escrito de

contestación y

pruebas

18

Da vista a las

partes para

formular alegatos

Diligencias de

investigación

complementarias
requeridas

Diligencias de

investigación

complementarias
no requeridas

17

Realiza diligencias

de investigación

complementarias

19

Gestiona

notificación de

acuerdo

20

Elabora acuerdo de

cierre de
instrucción

21

Elabora proyecto de

resolución

25

Determina las

acciones a seguir

Propuesta de
desechamiento

rechazada

Propuesta de
resolución

rechazada
Proyecto ajustado

Diligencias de

investigación

complementarias

completadas

Diligencias de

investigación

complementarias

completadas

Proyecto de

desechamiento
documentado

Proyecto de

resolución

elaborado

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Responsable de
sustanciación

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Acuerdo de
radicación

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de
radicación

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de
Trámites

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de
Trámites

Responsable de

sustanciación

Responsable de

sustanciación

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de

Trámites

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Responsable de

sustanciación

Responsable de

sustanciación

Proyecto de
resolución

Proyecto de

acuerdo de

desechamiento

Proyecto de

resolución

Proyecto de

acuerdo de

desechamiento

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Sustanciador de
Trámites

Sustanciador de

Trámites

Proyecto de

acuerdo de

desechamiento

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Responsable de

sustanciación

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Responsable de

sustanciación

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Acuerdo de vista de

alegatos

Acuerdo de
incumplimiento de

prevención

Escrito de queja,

denuncia o vista

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

4

Declara

cumplimiento de

prevención

6

Dicta y valida

acuerdo de

requerimiento o

realización de

diligencias

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Acuerdo de

radicación

Escrito de queja,
denuncia o vista

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Acuerdo de
cumplimiento de

prevención

9

Revisa

determinación de la

Comisión de Quejas
y Denuncias

Proyecto de

acuerdo de

medida cautelar
aprobado o con

modificaciones

identificadas

Proyecto de

acuerdo de
medida cautelar

rechazado

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Microsoft Office
365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Multifuncional

Microsoft Office

365

Sistema Integral de
Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office
365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Sistema Integral de
Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

radicación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

radicación

Papel membretado

Papel membretado

Multifuncional

Papel membretado

Microsoft Office
365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Escrito de queja,

denuncia o vista

Papel membretado

Acuerdo de

radicación

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Microsoft Office

365

Escrito de queja,

denuncia o vista

Acuerdo de

radicación

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo
institucional

Multifuncional

Papel membretado

Microsoft Office

365

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Equipo de cómputo
institucional

Microsoft Office

365

Equipo de cómputo

institucional

Equipo de cómputo

institucional

Multifuncional

Papel membretado

MS Office 365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Sistema Integral de
Quejas y Denuncias

Contestación y
pruebas

Escrito de queja,

denuncia o vista

Contestación y

pruebas

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo
institucional

Multifuncional

Papel membretado

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de
Trámites

Escrito de queja,
denuncia o vista

Microsoft Office

365

Sistema Integral de
Quejas y Denuncias

Contestación y
pruebas

Sustanciador de

Trámites

Acuerdo de vista de
alegatos

Equipo de cómputo
institucional

Microsoft Office
365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office

365

Escrito de

contestación a vista

de alegatos

Equipo de cómputo

institucional

Sustanciador de

Trámites

Escrito de queja,

denuncia o vista

MS Office 365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Acuerdo de

cumplimiento de

prevención

generado

Escrito de queja,
denuncia o vista

Acuerdo de

radicación

Microsoft Office

365

Escrito de queja,

denuncia o vista

Sustanciador de

Trámites

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

Equipo de cómputo

institucional

Responsable de

sustanciación

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Expedientes de

quejas o denuncias
integrados con

información...

Quejas y denuncias

recibidas no

atendidas en

tiempo y forma

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los
Órganos

desconcentrados

Acuerdo de

radicación

Notificación de

acuerdo

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sustanciador de
Trámites

Notificación de

acuerdo

Notificación de

acuerdo

USB

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información
faltante

Diligencias y

notificaciones
ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Diligencias y
notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Diligencias y
notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de
tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites

Proyecto de

acuerdo de

desechamiento

Proyecto de

resolución

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información
faltante

Diligencias y

notificaciones
ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo de

desechamiento

Acuerdo de
resolución

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Acuerdo de

desechamiento

Acuerdo de

resolución

Notificación de

acuerdo

Acuerdo de
admisión

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de
tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Papel membretado

Multifuncional

Multifuncional

Papel membretado

Sustanciador de

Trámites

Expediente de

queja o denuncia

Notificación de

acuerdo

Acuerdo de
emplazamiento

Expedientes de
quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los
Órganos

desconcentrados

Acuerdo de

investigaciones
complementarias

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de
tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Diligencias y
notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo de cierre
de instrucción

Notificación de

acuerdo

Expedientes de
quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los
Órganos

desconcentrados

Multifuncional

Papel membretado

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Equipo de cómputo

institucional

Proyecto de

acuerdo de
desechamiento

Proyecto de

acuerdo de medida
cautelar

Proyecto de

acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de medida
cautelar

Acuerdo de medida

cautelar

Investigaciones

preliminares

Investigaciones

preliminares

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de medida

cautelar

Investigaciones

complementarias

Notificación de

acuerdo

Acuerdo de

recepción de

proyecto

Acuerdo de

resolución

Acuerdo de medida

cautelar

Acuerdo de
admisión

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de medida
cautelar

Acuerdo de

admisión

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de medida

cautelar

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de medida
cautelar

Acuerdo de

admisión

Acuerdo de

admisión

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de medida

cautelar

Proyecto de

resolución

Procedimiento

Sancionador

Ordinario

concluido

Acuerdo revocado

28

Revisa resolución

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Equipo de cómputo

institucional

Responsable de

sustanciación

Microsoft Office
365

MS Office 365

Acuerdo de

requerimiento o

diligencias sobre

medidas cautelares

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones
ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Notificación de

acuerdo

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Procedimiento

Sancionador

Ordinario

concluido

Respuesta a

prevención

formulada

Equipo de cómputo
institucional

Multifuncional

Papel membretado

Microsoft Office

365

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Proyecto de

acuerdo de medida
cautelar

Acuerdo de

requerimiento o

diligencias

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Diligencias y

notificaciones
ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Notificación de

acuerdo

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con
información

faltante

Acuerdo de
requerimiento o

diligencias

Notificación de

acuerdo

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Expedientes de
quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo

notificado

Investigaciones

complementarias

Investigaciones
complementarias

Investigaciones
complementarias

Investigaciones

complementarias

Proyecto de

resolución

Investigaciones

preliminares

Acuerdo de

radicación

Procedimiento

Sancionador

Ordinario

identificado

H.4.01.3.01

Integración de

Resultados de

Sesión

Documentación

aprobada por CG

o JGE en el DOF
publicada

Microsoft Office
365

Solicitud de

incorporar el

punto a la sesión

de la comisión

recibida

H.4.07.1.01

Preparación de las

Sesiones de las

Comisiones del

Consejo General

Convocatoria y

orden del día
circulada

H.4.01.3.01
Integración de

Resultados de

Sesión

Documentación

aprobada por CG

o JGE en medios
electrónicos

publicada

Solicitud de

incorporar el

punto a la sesión

de la comisión
recibida

H.4.07.1.01

Preparación de las

Sesiones de las

Comisiones del

Consejo General

Convocatoria y
orden del día

circulada

Investigaciones

complementarias

Acuerdo de

emplazamiento

notificado

Denunciados

Contestación y

pruebas recibidas

Acuerdo de vista

de alegatos
notificado

Las Partes

Contestación de

alegatos recibida

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Respuesta a
prevención

formulada

Proyecto de

acuerdo de medida

cautelar

Investigaciones
preliminares

Investigaciones

preliminares

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acuerdo de

requerimiento o

realización de

diligencias

elaborado

Dictaminador de

escrito de queja o
denuncia

Titular de la UTCE

H.3.05.1.01
Tramitación del

Procedimiento

Especial

Sancionador

H.3.05.1.04

Integración del
Cuaderno de

Antecedentes

Procedimiento

Sancionador

Ordinario

identificado

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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6. Descripción 

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 

 

Determina acuerdo de 
radicación o prevención 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Prevención identificada 
Continúa en la 
actividad 2 
 
Radicación 
determinada 
Continúa en la 
actividad 5 
 
 

Dicta acuerdo de registro de apertura de procedimiento 
ordinario sancionador. 

 
Gestiona la aprobación y firmas del acuerdo. 
 
Notifica el acuerdo de radicación mediante oficio o, en su caso, 
determina las prevenciones que deban formularse, y ordena 
los requerimientos de información o diligencias necesarias 
para la integración de la investigación preliminar.  

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(entradas) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
(salidas) 
Acuerdo de 
radicación 
Notificación de 
acuerdo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
(5 días) 
 

2 

 

Revisa si existe 
respuesta 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Prevención no 
respondida 
Continúa en la 
actividad 3 
 
Prevención respondida 
Continúa en la 
actividad 4 
 

Analiza si existe respuesta y si esta cumple con los extremos 
establecidos en el acuerdo dictado. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Respuesta a 
prevención 
formulada 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

3 

 

Declara no presentada 
la queja o denuncia 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Dicta acuerdo haciendo efectiva la prevención con motivo del 
incumplimiento a la información solicitada relacionada con los 
requisitos mínimos requeridos por la ley y en consecuencia se 
determina tener por no presentada la queja o denuncia. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
 
Gestiona la notificación del acuerdo de incumplimiento de 
prevención mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
incumplimiento de 
prevención 
Notificación de 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
radicación 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
(3 días) 
 

4 

 

Declara cumplimiento 
de prevención 

 
Continúa en la 
actividad 5 
 
 

Dicta acuerdo de cumplimiento de prevención y continúa con 
el resto de las diligencias de investigación para la atención de 
la queja o denuncia. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
Gestiona la notificación, mediante oficio, el acuerdo de 
cumplimiento de prevención e inicio del procedimiento de 
atención. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
cumplimiento de 
prevención 
Notificación de 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Respuesta a 
prevención 
formulada 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de 
radicación 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
960 Minutos 
(2 días) 
 

5 

 

Identifica si existen 
medidas cautelares 

 

Identifica la existencia de solicitud de medidas cautelares y, 
en su caso, realiza los requerimientos y diligencias mínimas 
necesarias, para verificar la existencia de la materia de las 
medidas cautelares. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Medidas cautelares 
identificadas 
Continúa en la 
actividad 6 
 
Medidas cautelares no 
identificadas 
Continúa en la 
actividad 11 
 
 

Acuerdo de 
radicación 
 

(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
 

6 

 

Dicta y valida acuerdo 
de requerimiento o 
realización de 
diligencias 

 
Continúa en la 
actividad 7 
 
 

Genera acuerdo de requerimientos o diligencias sobre las 
medidas cautelares identificadas. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
 
Notifica el acuerdo mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
requerimiento o 
diligencias sobre 
medidas cautelares 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
radicación 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
 

7 

 

Genera proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

 
 

Elabora proyecto de acuerdo de medida cautelar, mediante el 
cual se analiza y propone a la Comisión de Quejas y 
Denuncias y, en casos excepcionales, al Consejo General, la 
pertinencia o no de dictar las medidas de protección 
solicitadas. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 

Superior del TEPJF 

(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firmas del acuerdo. 

Acuerdo de 
radicación 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
 

8 

 

Circula proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

 
Continúa en el 
procedimiento 
H.4.07.1.01 
Preparación de las 
Sesiones de las 
Comisiones del 
Consejo General 
 
 

Ordena remitir el proyecto de medida cautelar a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para su aprobación. 

 
Gestiona la notificación del acuerdo a la Comisión de Quejas 
y Denuncias, mediante oficio. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
 

9 

 

Revisa determinación 
de la Comisión de 
Quejas y Denuncias 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Proyecto de acuerdo de 
medida cautelar 
aprobado o con 

Revisa la determinación de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, sobre el acuerdo presentado. 

 
Determina las acciones a seguir de acuerdo a la respuesta 
recibida. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

modificaciones 
identificadas 
Continúa en la 
actividad 10 
 
Proyecto de acuerdo de 
medida cautelar 
rechazado 
Continúa en la 
actividad 6 
 
 

10 

 

Ordena notificación de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

 
Continúa en la 
actividad 11 
 
 

En su caso, modifica acuerdo en los términos ordenados. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
Registra en el SIQyD el acuerdo aprobado por la Comisión de 
Quejas y Denuncias. 
 
Gestiona su notificación conforme a la Ley. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de medida 
cautelar 
Notificación de 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Proyecto de acuerdo 
de medida cautelar 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
 

11 

 

Realiza investigación 
preliminar 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 

Genera acuerdo de requerimiento o realización de diligencias 
necesarias para la debida integración de la investigación. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Gestiona la notificación del acuerdo mediante oficio. 
 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
requerimiento o 
diligencias 
Notificación de 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Indicios para continuar 
con la investigación no 
existentes 
Continúa en la 
actividad 12 
 
Indicios para continuar 
con la investigación 
existentes 
Continúa en la 
actividad 13 
 
 

Gestiona diligencias de investigación para esclarecer los 
hechos que se investigan. Las diligencias pueden considerar: 

• Requerimientos de información 
• Solicitud de certificación 
• Solicitud de inspección 
• Solicitud de búsqueda 

 

Acuerdo de 
radicación 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
de las diligencias y 
los sujetos 
asociados a la 
investigación, razón 
por lo cual no es 
posible definir este 
dato. 
 

12 

 

Documenta proyecto de 
desechamiento 

 
Continúa en la 
actividad 22 
 
 

Documenta y propone un proyecto de acuerdo de 
desechamiento al advertirse la actualización alguna de las 
causales de improcedencia o desechamiento, legalmente 
establecidas en la ley o el Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de acuerdo 
de desechamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
radicación 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
complementarias 
Investigaciones 
preliminares 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
7,200 Minutos 
(15 días) 
 

13 

 

Admite el procedimiento 
y, en su caso, continua 
con investigaciones 
adicionales 

 

Admite el escrito de queja o denuncia como procedimiento 
sancionador ordinario para, en su caso, continuar con 
investigaciones adicionales para integrar el expediente.  

 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(salidas) 

Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
admisión 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Investigación adicional 
requerida 
Continúa en la 
actividad 14 
 
Investigación adicional 
no requerida 
Continúa en la 
actividad 15 
 
 

Genera el acuerdo de admisión y gestiona su revisión, 
aprobación y firma. 
 
Notifica el acuerdo mediante oficio. 

(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
radicación 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
preliminares 
 

(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,920 Minutos 
(4 días) 
 

14 

 

Realiza investigación 
complementaria 

 
Continúa en la 
actividad 15 
 
 

Genera el acuerdo para llevar a cabo las diligencias de 
investigación complementarias que sean requeridas para 
completar la debida instrucción del expediente del caso. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Notifica el acuerdo de diligencias de investigación. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
requerimiento o 
diligencias 
Notificación de 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
complementarias 
 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
de las diligencias y 
los sujetos 
asociados a la 
investigación, razón 
por lo cual no es 
posible definir este 
dato. 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

15 

 

Emplaza al denunciado 
o denunciados 

 
 

Analiza las conductas denunciadas, las pruebas recabadas y 
el tipo administrativo. 

 
Genera el acuerdo de emplazamiento. 
 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Notifica a las partes el acuerdo de emplazamiento. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 
Notificación de 
acuerdo 
Expediente de queja 
o denuncia 
Acuerdo de 
emplazamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
complementarias 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
USB 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
de las diligencias y 
los sujetos 
asociados a la 
investigación, razón 
por lo cual no es 
posible definir este 
dato. 
 

16 

 

Analiza escrito de 
contestación y pruebas 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Diligencias de 
investigación 
complementarias 
requeridas 
Continúa en la 
actividad 17 

Analiza, las pruebas ofrecidas, para determinar si es 
necesario realizar diligencias de investigación 
complementarias o adicionales. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Contestación y 
pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
(5 días) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Diligencias de 
investigación 
complementarias no 
requeridas 
Continúa en la 
actividad 18 
 
 

 

17 

 

Realiza diligencias de 
investigación 
complementarias 

 
Continúa en la 
actividad 18 
 
 

Genera el acuerdo para la realización de diligencias de 
investigación complementarias o adicionales que sean 
requeridas para integrar debidamente el expediente. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Notifica el acuerdo de ejecución de diligencias de 
investigación complementarias. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
investigaciones 
complementarias 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
complementarias 
Contestación y 
pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
El tiempo de 
ejecución depende 
de las diligencias y 
los sujetos 
asociados a la 
investigación, razón 
por lo cual no es 
posible definir este 
dato. 
 

18 

 

Da vista a las partes 
para formular alegatos 

 
 

Emite el acuerdo de vista de alegatos. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 
Acuerdo de vista de 
alegatos 
(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Acuerdo de 
admisión 
Investigaciones 
preliminares 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Contestación y 
pruebas 
Investigaciones 
complementarias 
 

Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
(3 días) 
 

19 

 

Gestiona notificación de 
acuerdo 

 
 

Coordina con el área de notificadores de la UTCE y/o con los 
órganos desconcentrados que correspondan, el que se haga 
del conocimiento debidamente dicho acuerdo a las partes. 

 

Sustanciador de 
Trámites 

 

(entradas) 

Acuerdo de vista de 
alegatos 
(salidas) 
Notificación de 
acuerdo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,920 Minutos 
(4 días) 
 

20 

 

Elabora acuerdo de 
cierre de instrucción 

 
 

Documenta, gestiona su revisión, aprobación, firma y 
notificación del acuerdo de cierre de instrucción. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de 
contestación a vista 
de alegatos 
(salidas) 
Acuerdo de cierre de 
instrucción 

(recursos 
materiales) 

Multifuncional 
Equipo de cómputo 
institucional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Notificación de 
acuerdo 
 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
(5 días) 
 

21 

 

Elabora proyecto de 
resolución 

 
Continúa en la 
actividad 22 
 
 

A partir de los hechos denunciados y de los elementos de 
prueba obtenidos, integra el documento que contiene la 
decisión de la autoridad que concluye el procedimiento.  

 

Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Proyecto de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Multifuncional 
Papel membretado 
Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
4,800 Minutos 
(10 días) 
 

22 

 

Presenta proyecto de 
resolución a la mesa de 
trabajo de asesores 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Proyecto validado 
Continúa en la 
actividad 23 
 
Proyecto no validado 

Turna, mediante correo, el proyecto de acuerdo de 
desechamiento/resolución a la mesa de trabajo de asesores 
para su revisión, validación y, en su caso, propuesta de 
mayores diligencias de investigación o cambio de sentido. 

 
Presenta el proyecto a fin de responder cuestionamientos o 
realizar aclaraciones sobre la propuesta presentada. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de medida 
cautelar 
Investigaciones 
complementarias 
Proyecto de 
resolución 
Acuerdo de 
radicación 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
360 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 11 
 
 

Investigaciones 
preliminares 
Proyecto de acuerdo 
de desechamiento 
 

23 

 

Envía proyecto a la 
Comisión de Quejas y 
Denuncias 

 
Continúa en el 
procedimiento 
H.4.07.1.01 
Preparación de las 
Sesiones de las 
Comisiones del 
Consejo General 
 
 

Atiende requerimientos de ajuste o engrose al proyecto de 
acuerdo, de ser necesario. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Gestiona notificación y remite proyecto de acuerdo a la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de 
resolución 
Proyecto de acuerdo 
de desechamiento 
Notificación de 
acuerdo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
(5 días) 
 

24 

 

Elabora el acuerdo de 
recepción de proyecto 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Proyecto rechazado 
Continúa en la 
actividad 25 
 
Proyecto aprobado con 
modificaciones 
Continúa en la 
actividad 26 
 
Proyecto aprobado 

Da seguimiento y analiza los argumentos planteados por los 
integrantes del Consejo, así como la votación emitida. 

 
Elabora el acuerdo de recepción de proyecto y/o mayores 
diligencias. 
 
Gestiona su revisión, aprobación, firma y notificación. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Versión 
estenográfica de la 
sesión del CG  
(salidas) 
Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
recepción de 
proyecto 
Acuerdo de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
(3 días) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 27 
 
 

25 

 

Determina las acciones 
a seguir 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Propuesta de 
resolución rechazada 
Continúa en la 
actividad 17 
 
Propuesta de 
desechamiento 
rechazada 
Continúa en la 
actividad 11 
 
 

Identifica si la propuesta rechazada corresponde a un acuerdo 
de desechamiento o de resolución para determinar las 
actividades que siguen. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Proyecto de acuerdo 
de desechamiento 
Proyecto de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
 

26 

 

Atiende observaciones 
señaladas por el CG 

 
Continúa en la 
actividad 27 
 
 

Atiende las observaciones de forma y/o inclusión de 
argumentos que refuerzan el proyecto en el mismo sentido. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

 
 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Proyecto de acuerdo 
de desechamiento 
Proyecto de 
resolución 
Acuerdo de 
desechamiento 
Acuerdo de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
480 Minutos 
(1 día) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

27 

 

Gestiona notificación de 
resolución a las partes 

 
Continúa en la 
actividad 28 
 
 

Coordina con los órganos desconcentrados que 
correspondan, el que se haga del conocimiento, debidamente 
dicha resolución a las partes. 

 

 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación de 
acuerdo 
Acuerdo de 
desechamiento 
Acuerdo de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,920 Minutos 
(4 días) 
 

28 

 

Revisa resolución 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Acuerdo revocado 
Continúa en la 
actividad 17 
 
Procedimiento 
Sancionador Ordinario 
concluido 
Fin del procedimiento 
 
 

Revisa resolución para identificar si se confirma o revoca el 
acto. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
15 Minutos 
 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes 

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes 

El procedimiento no genera reportes. 
 

8. Puntos de control 

No Actividad 

6 Dicta y valida acuerdo de requerimiento o realización de diligencias 

9 Revisa determinación de la Comisión de Quejas y Denuncias 

9. Instrucciones de trabajo 

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
 

Procedimiento H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de Remoción de 

Consejeras y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 

1. Objetivo 

Coordinar la recepción, registro, sustanciación y elaboración del proyecto de resolución de los 
procedimientos de remoción de Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL, para el 
cumplimiento de las atribuciones asignadas al Instituto.   

 

2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 1; Artículo 16, Párrafo 2; Artículo 41, 
párrafo 3, Base V; Artículo 108; Artículo 116, 
fracción IV, inciso c), numeral 6. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos 

Toda la Norma. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Artículo 102, Párrafo 2; Artículo 103, Párrafo 1; 
Párrafo 2; Párrafo 3; Párrafo 4; Párrafo 5; Libro 
Octavo, Título Primero, Capítulo II. 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Artículo 40, Párrafo 1; Inciso a; Inciso b; Párrafo 2; 
Artículo 79 bis, Párrafo 2. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 
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Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral Artículo 71, Párrafo 1, Inciso b. 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales Electorales 

Artículo 34; Artículo 35; Artículo 36; Artículo 37; 
Artículo 38; Artículo 39; Artículo 40; Artículo 41; 
Artículo 42; Artículo 43; Artículo 44; Artículo 45; 
Artículo 46; Artículo 47; Artículo 48; Artículo 49; 
Artículo 50; Artículo 51; Artículo 52; Artículo 53; 
Artículo 54; Artículo 55. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII; Subtema 1.1, Dirección de Remoción de 
Consejeras y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales 1.5; Objetivo 1; 
Funciones 1; Viñeta 1; Viñeta 2; Viñeta 3; Viñeta 4; 
Viñeta 5. 

 

3. Reglas de operación 

 
1. La UTCE no admitirá y ordenará el no inicio de procedimiento, sin prevención alguna, sobre 

aquellas denuncias o quejas anónimas, que incumplan con los requerimientos previstos en 
el inciso g) del numeral 1 del artículo 38 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 
la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

2. Para la determinación descrita en el numeral que antecede, la UTCE, contará con un plazo 
de diez días hábiles contados a partir de la recepción de la queja o denuncia. 

3. Cuando se actualice alguna causa de improcedencia o sobreseimiento de la queja, la UTCE, 
dentro de los diez días hábiles contados a partir de la recepción de la queja o de haberse 
agotado el plazo para subsanar los apercibimientos a que hubiere lugar, deberá elaborar el 
proyecto respectivo y someterlo a la consideración del CG en la siguiente sesión que 
celebre. 

4. Las diligencias podrán ordenarse, previo acuerdo debidamente fundado y motivado que 
emita la UTCE, en las etapas siguientes: 
• Previo a resolver sobre la admisión, si del análisis de las constancias aportadas por el 

denunciante se advierte la necesidad de efectuar diligencias preliminares de 
investigación. 

• Posterior a la audiencia de desahogo de pruebas si no se advierten elementos 
suficientes para resolver o se adviertan otros que se estimen determinantes para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados. 

5. La UTCE, contará con un plazo máximo de investigación de treinta días naturales, contados 
a partir del dictado de la determinación que la ordene. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta 
por un periodo igual, de manera excepcional y por una sola ocasión, previo acuerdo 
debidamente fundado y motivado. 

6. Una vez concluida la investigación, la UTCE ordenará dar vista con las constancias que 
integran el expediente a las partes involucradas, para que, en un plazo de 5 días hábiles, 
formulen los alegatos correspondientes. 

7. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se dicten los acuerdos o resoluciones que las motiven, y surtirán efectos el día que 
se practiquen. 

8. Se considerará para el cómputo de los plazos: 
a) Serán hábiles, todos los días excepto sábados, domingos e inhábiles en términos de ley 
y aquellos en que el Instituto suspenda sus actividades; 
b) Serán horas hábiles las que medien entre las nueve y las dieciocho horas; 
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c) Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimiento en un plazo de días, su 
notificación surtirá efectos el mismo día en que se practique y el plazo comenzará a correr 
al día siguiente, y 
d) Si la emisión de un acto procesal entraña su cumplimento en horas, el plazo comenzará 
a correr desde que se practique la notificación respectiva. 

9. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 
 

 

4. Insumos y entregables 

 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual una 
persona física, moral o autoridad hace del 
conocimiento de la autoridad electoral, 
hechos o actos presuntamente violatorios de 
la normatividad electoral. No se tiene definido 
un formato, sin embargo, para su atención 
debe contener los requisitos mínimos 
establecidos en la LGIPE. 

Persona física o moral 

Partidos políticos  
Autoridades 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF que 
ordena la investigación 

Sentencia de la Sala Superior del TEPJF que 
ordena el inicio del procedimiento o que se 
realicen mayores diligencias de investigación 

TEPJF 

Respuesta a prevención 
formulada 

Escrito mediante el cual se da contestación a 
una prevención formulada a alguna de las 
partes en el procedimiento, con motivo de un 
requerimiento formulado por la UTCE. 

Persona física o moral 

Partidos Políticos 
Autoridades 

Escrito de contestación Documento en el que se da contestación a la 
queja o denuncia. 

Consejera o Consejero 
denunciado 

Escrito ofrecimiento de 
pruebas 

Documento a través del cual el denunciado y 
denunciante ofrecen pruebas sobre el hecho 
denunciado. 

 
Entre las pruebas a desahogar se destacan la 
inspección judicial y la pericial. 

Partes en el procedimiento 

Escrito de desahogo de 
alegatos 

Documento en el que se desahoga la vista de 
alegatos dada a las partes. 

Partes en el procedimiento 

Resolución aprobada por el 
CG 

Resolución aprobada por el Consejo General 
del Instituto que pone fin al procedimiento de 
remoción. 

Consejo General 

Escrito de desahogo de 
vista 

Documento físico mediante el cual las partes 
se manifiestan respecto de la vista dada por 
la autoridad, posterior a las diligencias 
complementarias. 

Partes en el procedimiento 
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II. Entregables 

Entregable Descripción Cliente 

Correo electrónico de 
notificación a integrantes 
del CG 

Correo electrónico mediante el cual se 
notifica la recepción y registro de un escrito 
de queja o denuncia, asociada a la 
tramitación de remoción de consejeros 
electorales, a los integrantes del CG. 

Integrantes del CG 

Notificación del acuerdo Oficio/cédula de notificación a través del cual 
se gestiona la notificación de acuerdos 
resultantes de la ejecución del procedimiento. 

Partes en el procedimiento 

Acuerdo de prevención Documento con el que se establece la 
prevención identificada a fin de que el 
denunciante pueda ofrecer respuesta que 
permita continuar con el procedimiento. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de no presentado Documento con el que se formaliza la 
declaración de no presentada una queja o 
denuncia cuya prevención no fue 
desahogada o se realizó de manera 
insuficiente. 

Persona física o moral 

Partido Político  
Autoridades  

Acuerdo de diligencias 
preliminares 

Documento con el que se formaliza el 
requerimiento de diligencias preliminares de 
investigación. 

Persona física o moral 

Partido político 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de 
admisión/emplazamiento 

Documento con el que se formaliza la 
recepción y aceptación de un escrito de queja 
o denuncia para su atención a través del 
procedimiento "Tramitación del 
Procedimiento de Remoción de Consejeras y 
Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales", se determina el 
emplazamiento y se fija la fecha de audiencia. 

Partes en el procedimiento 

Notificación del acta de 
audiencia 

Oficio/cédula de notificación a través del cual 
se gestiona la notificación del acta de la 
audiencia celebrada. 

Partes en el procedimiento 

Acta de audiencia Documento pormenorizado que sirve de 
constancia del desarrollo de la audiencia de 
contestación y apertura del periodo 
probatorio. 

Partes en el procedimiento 

Acuerdo de procedencia de 
pruebas y audiencia de 
desahogo de pruebas 

Documento mediante el cual se declara la 
admisión o no de las pruebas presentadas y 
se señala audiencia para el desahogo de las 
mismas. 

Partes en el procedimiento 

Acta de audiencia de 
desahogo de pruebas  

Documento pormenorizado que sirve de 
constancia del desarrollo de la audiencia de 
desahogo de pruebas. 

Partes en el procedimiento 

Acuerdo de procedencia de 
pruebas 

Documento mediante el cual se declara la 
admisión o no de las pruebas presentadas. 

Partes en el procedimiento 

Acuerdo de mayores 
diligencias 

Documento mediante el cual se ordena 
realizar diligencias de investigación 
adicionales. 

Partes en el procedimiento 

Autoridades competentes y 
áreas involucradas 
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Entregable Descripción Cliente 

Escrito de desahogo de 
diligencias 
complementarias 

Documento físico mediante el cual los sujetos 
requeridos desahogan las diligencias 
efectuadas dentro del procedimiento. 

Persona física o moral 

Partido político 
Autoridades requeridas a 
efecto de aportar 
información vinculada a la 
acreditación de los hechos 
controvertidos 

Acuerdo de recepción y 
desahogo de diligencias 
complementarias 

Documento con el que se formaliza la 
recepción del desahogo de las diligencias 
complementarias ordenadas. 

Persona física o moral, 
partido político y/o 
autoridades requeridas 

Acuerdo de apertura de 
alegatos y vista a las partes 

Documento con el que se abre el periodo de 
alegatos y se da vista a las partes con las 
constancias del expediente. 

Partes en el procedimiento 

Escrito de desahogo de 
alegatos 

Documento en el que se desahoga la vista de 
alegatos dada a las partes. 

Persona física o moral 

Partidos políticos 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de cierre de 
instrucción 

Documento mediante el cual se formaliza la 
finalización de la instrucción para proponer el 
proyecto de resolución al Consejo General. 

Partes en el procedimiento 

Acuerdo de recepción de 
alegatos 

Documento con el que la autoridad formaliza 
la recepción de los alegatos presentados por 
las partes. 

Partes en el procedimiento 

Expediente de 
procedimiento 

Archivo físico integrado por el total de 
constancias procesales elaboradas en la 
atención de un escrito de queja o denuncia 
recibido. 

Persona física o moral 

Partido político 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Proyecto de resolución Documento con la propuesta de resolución a 
un escrito de queja o denuncia, 
fundamentando las conclusiones y 
determinación final del caso. 

Partes en el procedimiento 

Proyecto de 
desechamiento 

Documento con la propuesta de 
desechamiento a un escrito de queja o 
denuncia, fundamentando las causales para 
su desechamiento. 

Persona física o moral 

Partidos políticos 

Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Correo de remisión de 
proyecto con 
observaciones 

Correo con el que se formaliza someter a 
consideración del Consejo General el 
proyecto de resolución con las observaciones 
realizadas por las Oficinas de Consejeros. 

Secretaría Ejecutiva 

Notificación de la 
resolución 

Documento que formaliza y comunica la 
resolución, de las autoridades 
correspondientes, sobre un escrito de queja o 
denuncia recibido. 

Persona Física o Moral 

Partido Político 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de remisión a 
archivo 

Documento por medio del cual se ordena la 
remisión del expediente digital al archivo 
institucional atento a la conclusión del 
procedimiento. 

UTCE 
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Entregable Descripción Cliente 

Acuerdo de recepción de 
resolución del CG y 
mayores diligencias 

Documento con el que se formaliza la 
recepción del proyecto aprobado por el CG y 
en su caso se ordena la realización de 
mayores diligencias. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de recepción, 
desahogo de diligencias y 
vista a las partes 

Documento con el que se formaliza la 
recepción del desahogo de las diligencias 
complementarias ordenadas y se da vista a 
las partes. 

Persona física o moral, 
partido político, autoridades 
requeridas y partes en el 
procedimiento 

Escrito de desahogo de 
vista 

Documento físico mediante el cual las partes 
se manifiestan respecto de la vista dada por 
la autoridad, posterior a las diligencias 
complementarias. 

Persona física o moral 

Partidos políticos 
Autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Acuerdo de recepción de 
desahogo de vista 

Documento con el que la autoridad formaliza 
la recepción del desahogo de vista formulado 
a las partes. 

Partes en el procedimiento 
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.1.03 Tramitación del Procedimiento de Remoción de las  y los  Consejeros  Pres identes  y las  y los  Consejeros  Electorales  de los  Organismos  Públicos  Locales  Electorales
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sustanciación

Equipo de cómputo
institucional

Correo Institucional

(Exchange y Horde) Notificación del

acuerdo

Acuerdo de

prevención

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites PRCE

Notificación del

acta de audiencia

Acta de audiencia

Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Responsable de

órganos
desconcentrados

Expediente de

procedimiento

Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites PRCE

Acuerdo de

mayores diligencias

Notificación del

acuerdo Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Responsable de

órganos

desconcentrados

Escrito

ofrecimiento de

pruebas

Escrito de

desahogo de

diligencias

complementarias

Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional
(Exchange y Horde)

Equipo de cómputo

institucional

Correo Institucional
(Exchange y Horde)

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

órganos

desconcentrados

Escrito de

desahogo de

alegatos

Expediente de

procedimiento

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Correo Institucional

(Exchange y Horde)

Escrito de

desahogo de

diligencias

complementarias

Escrito de

desahogo de vista

H.3.03.1.01 Análisis

de Demanda

Electoral y

Contencioso

Acuerdo de

prevención

generado

Acuerdo de no

presentado
generado

Gestiona el

cumplimiento y

desahogo de las

diligencias

correspondientes

6

Multifuncional

Papel membretado

Equipo de cómputo

institucional

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Microsoft Office 365

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Acuerdo de

admisión /

emplazamiento

generado

Acuerdo de

recepción y
desahogo de

diligencias

generado

Acuerdo de

recepción de

alegatos y cierre

de instrucción

generado

Acuerdo de

recepción de
resolución del CG

y mayores

diligencias

elaborado

Acuerdo de

recepción,

desahogo de

diligencias y vista

a las partes

elaborado

Acuerdo de

recepción de

desahogo de vista

elaborado

Acuerdo

de archivo

concluido

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de
escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o
denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Responsable de

sustanciación

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del
TEPJF

Resolución

notificada

Denunciante /

Denunciantes

Respuesta a

prevención

recibida
Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acuerdo de

diligencias

preliminares de

investigación

generado

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Consejero

Fecha de

audiencia

establecida

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acuerdo de

procedencia de

pruebas y

audiencia
especial de

desahogo de

pruebas generado

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Sala Superior del
TEPJF

Resolución

notificada

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Responsable de
sustanciación

Sustanciador de

Trámites PRCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Responsable de

sustanciación

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del

TEPJF

Resolución
notificada

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del
TEPJF

Resolución

notificada

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Sustanciador de

Trámites PRCE

Titular de la UTCE

Sustanciador de

Trámites PRCE

Sustanciador de

Trámites PRCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sustanciador de

Trámites PRCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la
Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

Sentencia de la

Sala Superior del

TEPJF

https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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6. Descripción 

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 

 

Valida cumplimiento de 
requisitos 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Prevención identificada 
Continúa en la 
actividad 2 
 
Prevención no 
identificada 
Continúa en la 
actividad 5 
 
 

Valida registro en SIQyD y notifica vía correo electrónico a los 
integrantes del CG. 

 
Revisa el cumplimiento de requisitos conforme a lo descrito en 
la norma. 
 
Determina la prevención correspondiente, de ser el caso. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(entradas) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
(salidas) 
Correo electrónico 
de notificación a 
integrantes del CG 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

2 

 

Genera y valida 
acuerdo de prevención 

 
Continúa en la 
actividad 3 
 
 

Elabora acuerdo de prevención. 

 
Gestiona su revisión, aprobación y firma. 
 
Gestiona la notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de 
prevención 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

3 

 

Da seguimiento a 
acuerdos de prevención 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Prevención no 
desahogada 
Continúa en la 
actividad 4 
 
Prevención 
desahogada 
Continúa en la 
actividad 5 
 
 

Identifica el desahogo al acuerdo de prevención. Responsable de 
sustanciación 

Sustanciador de 
Trámites PRCE 
 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
Respuesta a 
prevención 
formulada 
(documentos de 
trabajo) 
Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de 
prevención 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
 

4 

 

Genera y valida 
acuerdo de no 
presentado 

 
Fin del procedimiento 
 
 
 
 

Elabora acuerdo de no presentado. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
 
Gestiona la notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de no 
presentado 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

5 

 

Genera y valida 
acuerdo de diligencias 

Elabora acuerdo de diligencias preliminares a fin de 
complementar el expediente. 

 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) (recursos 
materiales) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

preliminares de 
investigación 

 
Continúa en la 
actividad 6 
 
 

Gestiona revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
 
Gestiona notificación del acuerdo. 

Acuerdo de 
diligencias 
preliminares 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Respuesta a 
prevención 
formulada 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
5,400 Minutos 
 

6 

 

Gestiona el 
cumplimiento y 
desahogo de las 
diligencias 
correspondientes 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Elementos suficientes 
identificados 
Continúa en la 
actividad 7 
 
Elementos suficientes 
no identificados 
Continúa en la 
actividad 24 
 
 

Coordina con el área de notificadores de la UTCE y/o con los 
órganos desconcentrados que correspondan, el que se haga 
del conocimiento, debidamente dicha diligencia. 

 

 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 

Superior del TEPJF 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
 

7 

 

Genera y valida 
acuerdo de admisión / 
emplazamiento 

Documenta acuerdo de admisión/emplazamiento en el cual se 
fija fecha de audiencia. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 
Notificación del 
acuerdo 

(recursos 
materiales) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Continúa en la 
actividad 8 
 
 

 
Gestiona validación y firma del acuerdo por parte del Titular 
del área. 
 
Gestiona notificación del mismo. 

Acuerdo de 
admisión/emplazam
iento 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Investigaciones 
preliminares 
 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
USB 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

8 

 

Celebra audiencia de 
contestación y apertura 
el periodo de 
ofrecimiento de pruebas 

 
Se realizan las 
siguientes acciones: 
 
Continúa en la 
actividad 9 
 
Continúa en la 
actividad 10 
 
 

Gestiona la remisión del escrito de contestación, vía 
electrónica y posterior envío en físico, en el caso de que la 
contestación se haya realizado a través de los órganos 
desconcentrados. 

 
Apertura la audiencia de contestación, la cual es presidida por 
el Titular del área, para tal efecto se levanta acta de la misma. 
 
Recibe contestación a la denuncia por escrito o por 
comparecencia. 
 
Abre periodo probatorio. 
 
Gestiona revisión y firma del acta de audiencia por los que en 
ella intervinieron. 
 
Gestiona la notificación del acta de audiencia. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 
Escrito de 
contestación 
(salidas) 
Notificación del acta 
de audiencia 
Acta de audiencia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

9 

 

Da seguimiento a 
recepción de pruebas 

 
Continúa en la 
actividad 11 

Gestiona con los órganos desconcentrados la información de 
si el sujeto requerido contestó o no, fenecido el término de 
ofrecimiento de pruebas; de resultar afirmativo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Notificación del acta 
de audiencia 
Acta de audiencia 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
 

 Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
3,360 Minutos 
 

10 

 

Remite información 

 
Continúa en la 
actividad 11 
 
 

Remite el documento de pruebas por correo electrónico y 
posteriormente en físico. 

Responsable de 
órganos 
desconcentrados 

 

(documentos de 
trabajo) 
Escrito ofrecimiento 
de pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
 

11 

 

Analiza la procedencia 
de la admisión de las 
pruebas 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Audiencia adicional 
requerida 
Continúa en la 
actividad 12 
 
Audiencia adicional no 
requerida 
Continúa en la 
actividad 14 
 

Recibe el documento, analiza la procedencia de la admisión 
de las pruebas y en su caso, la necesidad de desahogar las 
mismas. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 
Escrito ofrecimiento 
de pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 

12 

 

Genera y valida 
acuerdo de procedencia 
de pruebas y audiencia 
especial de desahogo 
de pruebas 

 
Continúa en la 
actividad 13 
 
 

Elabora acuerdo de procedencia de pruebas en el cual se 
establece fecha de audiencia especial de desahogo de 
pruebas. 

 
Gestiona revisión y firma por parte del Titular de la Unidad. 
 
Gestiona notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de 
procedencia de 
pruebas y audiencia 
de desahogo de 
pruebas 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito ofrecimiento 
de pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

13 

 

Celebra audiencia 
especial de desahogo 
de pruebas 

 
Continúa en la 
actividad 15 
 
 

Apertura audiencia, la cual es presidida por el Titular del área, 
se desahogan las pruebas levantándose acta circunstanciada 
de la misma. 

 
Gestiona la firma del acta por las partes que en ella 
intervinieron. 
 
Gestiona notificación del acta. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 

Acta de audiencia 
de desahogo de 
pruebas 
Notificación del acta 
de audiencia 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito ofrecimiento 
de pruebas 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

14 

 

Genera y valida 
acuerdo de procedencia 
de pruebas 

 

Elabora acuerdo de recepción de pruebas. 

 
Apertura periodo de alegatos y da vista a las partes, en caso 
de que las pruebas admitidas no requieran desahogo y se 
cuente con los elementos probatorios suficientes. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 15 
 
 

 
Gestiona su revisión y firma por parte del Titular de la Unidad 
y la notificación del mismo. 

Acuerdo de 
procedencia de 
pruebas 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito ofrecimiento 
de pruebas 
 

Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

15 

 

Analiza elementos de 
prueba 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Elementos de prueba 
insuficientes o no 
identificados 
Continúa en la 
actividad 16 
 
Elementos de prueba 
suficientes identificados 
Continúa en la 
actividad 20 
 
 

Revisa las constancias procesales a efecto de verificar si 
existen elementos de prueba suficientes. 

Sustanciador de 
Trámites PRCE 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(documentos de 
trabajo) 

Expediente de 
procedimiento 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,620 Minutos 
 

16 

 

Genera y valida 
acuerdo de mayores 
diligencias 

 
Se realizan las 
siguientes acciones: 
 

Elabora acuerdo en el que se ordenan diligencias de 
investigación complementarias. 

 
Gestiona revisión, aprobación y firma del acuerdo. 
 
Gestiona notificación del acuerdo. 
 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de mayores 
diligencias 
(documentos de 
trabajo) 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 17 
 
Continúa en la 
actividad 18 
 
 

Gestiona el cumplimiento y desahogo de las diligencias de 
investigación complementarias. 

Expediente de 
procedimiento 
 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

17 

 

Da seguimiento a la 
recepción del escrito de 
desahogo de diligencias 
complementarias 

 
Continúa en la 
actividad 19 
 
 

Gestiona la remisión del escrito de desahogo de diligencias 
complementarias, vía electrónica y posterior envío en físico, 
en el caso de que la contestación se haya realizado a través 
de los órganos desconcentrados. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(documentos de 
trabajo) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de mayores 
diligencias 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
3,360 Minutos 
 

18 

 

Remite escrito de 
desahogo de diligencias 
complementarias   

 
Continúa en la 
actividad 19 
 
 

Remite el escrito de desahogo de diligencias 
complementarias, vía electrónica y posterior envío en físico. 

Responsable de 
órganos 
desconcentrados 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 

Escrito de desahogo 
de diligencias 
complementarias 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
 

19 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción y 
desahogo de diligencias 

 

Recibe el escrito y elabora acuerdo de desahogo de 
diligencias complementarias. 

 
Gestiona revisión, firma y notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 
Acuerdo de 
recepción y 
desahogo de 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 20 
 
 

diligencias 
complementarias 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de diligencias 
complementarias 
 

Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

20 

 

Genera y valida 
acuerdo de apertura de 
alegatos y vista a las 
partes 

 
Se realizan las 
siguientes acciones: 
 
Continúa en la 
actividad 21 
 
Continúa en la 
actividad 22 
 
 

Elabora acuerdo por medio del cual se da vista a las partes a 
efecto de que manifiesten sus alegatos. 

 
Gestiona la revisión, firma y notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 

Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de apertura 
de alegatos y vista a 
las partes 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de 
procedimiento 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
USB 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

21 

 

Da seguimiento a la 
recepción del escrito de 
alegatos 

 
Continúa en la 
actividad 23 
 
 

Gestiona la remisión del escrito de alegatos, vía electrónica y 
posterior envío en físico, en el caso de que la contestación se 
haya realizado a través de los órganos desconcentrados. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

3,360 Minutos 
 

22 

 

Remite el escrito de 
alegatos 

 
Continúa en la 
actividad 23 
 
 

Remite el escrito de alegatos, vía electrónica y posterior envío 
en físico. 

Responsable de 
órganos 
desconcentrados 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 

Escrito de desahogo 
de alegatos 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,400 Minutos 
 

23 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción 
de alegatos y cierre de 
instrucción 

 
Continúa en la 
actividad 24 
 
 

Recibe el escrito, elabora acuerdo de desahogo de alegatos y 
cierre de instrucción. 

 
Gestiona revisión, firma y notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Escrito de desahogo 
de alegatos 
(salidas) 
Acuerdo de cierre de 
instrucción 
Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de 
recepción de 
alegatos 
Expediente de 
procedimiento 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

24 

 

Genera y valida 
proyecto de resolución 

 
Continúa en la 
actividad 25 
 
 

Analiza las constancias procesales. 

 
Elabora el proyecto de resolución. 
 
Gestiona mediante correo electrónico la aprobación del 
proyecto por parte del Titular de la Unidad. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 
Proyecto de 
resolución 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(documentos de 
trabajo) 
Expediente de 
procedimiento 
 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
8,100 Minutos 
 

25 

 

Elabora proyecto de 
desechamiento 

 
Continúa en la 
actividad 26 
 

 

Documenta proyecto de acuerdo de desechamiento. 

 

Gestiona la revisión y validación por parte del Titular de la 
UTCE. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de 
desechamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 

 

26 

 

Remite proyecto de 
resolución a la SE 

 
Continúa en el 
procedimiento 
H.4.01.1.01 
Elaboración y 
Presentación de 
Documentación ante 
el Consejo General y 
la Junta General 
Ejecutiva 
 
 

Remite a la SE el proyecto de resolución mediante correo 
electrónico institucional. 

 
Solicita inclusión en la orden del día en la sesión del CG. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 

Proyecto de 
desechamiento 
Proyecto de 
resolución 
Correo de 
notificación de 
proyecto de 
resolución/desecha
miento y agenda de 
reunión con 
asesores 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
 

27 

 

Revisa determinación 
del CG 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 

Analiza la determinación del CG a efecto de establecer las 
acciones a seguir. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Resolución 
aprobada por el CG 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Proyecto aprobado con 
modificaciones 
Continúa en la 
actividad 28 
 
Proyecto rechazado 
Continúa en la 
actividad 31 
 
Proyecto aprobado 
Continúa en la 
actividad 29 
 

 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 

 

28 

 

Atiende observaciones 

 
Continúa en la 
actividad 29 
 
 

Analiza las observaciones y las aplica en el documento. 

 
Gestiona la revisión y aprobación a la atención de 
observaciones, por parte de las oficinas de las y los 
Consejeros Electorales. 
 
Remite el documento a la SE vía correo electrónico. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de 
resolución 
Proyecto de 
desechamiento 
Correo de remisión 
de proyecto con 
observaciones 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 
(Exchange y Horde) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
 

29 

 

Gestiona la notificación 
de la resolución 

 
Se realiza una o más 
de las siguientes 
acciones: 
 

Recibe por parte de la SE, la resolución certificada. 

 
Agrega la resolución al expediente. 
 

Gestiona la notificación de la misma. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Resolución 
aprobada por el CG 
(salidas) 
Notificación de la 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Impugnación no 
interpuesta identificada 
Continúa en la 
actividad 30 
 
Impugnación 
interpuesta identificada 
Fin del procedimiento 
 
 
 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 
 

30 

 

Genera y valida 
acuerdo de archivo 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Ordena enviar a archivo, pasados los 4 días posteriores a la 
notificación, si no hay impugnación. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo de 
archivo. 
 
Escanea expediente completo y lo sube al SIQyD. 

Sustanciador de 
Trámites PRCE 

 

(salidas) 

Acuerdo de remisión 
a archivo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
540 Minutos 
 

31 

 

Determina acciones a 
seguir 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Proyecto de resolución 
asociado 
Continúa en la 
actividad 32 

Analiza la determinación del CG a efecto de determinar las 
acciones a seguir. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Versión 
estenográfica de la 
sesión del CG  
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
Proyecto de 
desechamiento 
asociado 
Continúa en la 
actividad 6 
 
 

32 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción 
de resolución del CG y 
mayores diligencias 

 
Continúa en la 
actividad 33 
 
 

Elabora el acuerdo de recepción de resolución y mayores 
diligencias. 

 
Gestiona revisión y firma por parte del Titular de la Unidad. 
 
Gestiona notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
recepción de 
resolución del CG y 
mayores diligencias 
Notificación del 
acuerdo 
Escrito de desahogo 
de diligencias 
complementarias 
(documentos de 
trabajo) 
Proyecto de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

33 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción, 
desahogo de diligencias 
y vista a las partes 

 
Continúa en la 
actividad 34 
 
 

Gestiona la remisión del escrito de desahogo de diligencias 
complementarias, vía electrónica y posterior envío en físico, 
en el caso de que la contestación se haya realizado a través 
de los órganos desconcentrados. 

 
Elabora acuerdo de desahogo de diligencias complementarias 
y da vista, con las mismas, a las partes. 
 

Gestiona revisión, firma y notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 
Acuerdo de 
recepción, 
desahogo de 
diligencias y vista a 
las partes 
Notificación del 
acuerdo 
Escrito de desahogo 
de vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de diligencias 
complementarias 
 
 
 
 
 

 

34 

 

Genera y valida 
acuerdo de recepción 
de desahogo de vista  

 
Continúa en la 
actividad 35 
 
 

Gestiona la remisión del escrito de desahogo de vista, vía 
electrónica y posterior envío en físico, en el caso de que la 
contestación se haya realizado a través de los órganos 
desconcentrados. 

 
Elabora acuerdo de desahogo de vista. 
 
Gestiona revisión, firma y notificación del acuerdo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 

Superior del TEPJF 

(salidas) 
Notificación del 
acuerdo 
Acuerdo de 
recepción de 
desahogo de vista 
(documento de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
Papel membretado 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

35 

 

Genera y valida 
proyecto de resolución 

 
Continúa en la 
actividad 26 
 
 

Analiza las constancias procesales. 

 
Elabora el proyecto de resolución. 
 
Gestiona la aprobación del proyecto por parte del Titular de la 
Unidad. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(entradas) 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(salidas) 

Proyecto de 
resolución 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 
 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes 

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes 

El procedimiento no genera reportes. 
 

8. Puntos de control 

No Actividad 

2 Genera y valida acuerdo de prevención 

5 Genera y valida acuerdo de diligencias preliminares de investigación 

7 Genera y valida acuerdo de admisión / emplazamiento 

12 Genera y valida acuerdo de procedencia de pruebas y audiencia especial de desahogo 
de pruebas 

14 Genera y valida acuerdo de procedencia de pruebas 

16 Genera y valida acuerdo de mayores diligencias 

19 Genera y valida acuerdo de recepción y desahogo de diligencias 

20 Genera y valida acuerdo de apertura de alegatos y vista a las partes 

23 Genera y valida acuerdo de recepción de alegatos y cierre de instrucción 

30 Genera y valida acuerdo de archivo 

32 Genera y valida acuerdo de recepción de resolución del CG y mayores diligencias 

33 Genera y valida acuerdo de recepción, desahogo de diligencias y vista a las partes 

34 Genera y valida acuerdo de recepción de desahogo de vista  

35 Genera y valida proyecto de resolución 

9. Instrucciones de trabajo 

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
 

Procedimiento H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de Antecedentes 

1. Objetivo 

Definir la vía por la cual se dará trámite a los escritos que se lleguen a presentar y en los que no se 
determine con claridad el procedimiento al que corresponden, para allegarse de mayores elementos 
de prueba o para remitir el documento a la instancia competente para su estudio. 
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2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Artículo 7, Párrafo 1, Fracción XII; Artículo 16, 
Párrafo 5. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII, Subtema 1.1, Direcciones 1.3, 
Subdirección 1, Funciones 1, Viñeta 1; Viñeta 2; 
Dirección 4, Subdirección 1, Funciones 1, Viñeta 1; 
Viñeta 2. 

 

3. Reglas de operación 

 
 

1. La UTCE podrá aperturar el cuaderno de antecedentes en los casos que no esté definido el 
tipo de procedimiento administrativo sancionador a realizarse o, en los casos en que la 
queja o denuncia no esté dentro de su competencia.  

2. Los plazos para la atención de escritos de queja o denuncia, vistas o documentos que se 
presenten a través de este procedimiento, deberán ser definidos tomando en consideración 
la complejidad, temática del asunto y expansión territorial, así como su sustanciación. 

3. Los expedientes que se formen con motivo de solicitudes o actuaciones carentes de vía 
específica regulada legalmente, el número se asignará de la forma anotada, pero en lugar 
de la letra Q (Queja) se escribirán las letras CA (Cuaderno de antecedentes). 

4. Las notificaciones de los Cuadernos de Antecedentes corresponderán a los plazos 
señalados en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 

5. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 
 

 

4. Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual se hace 
del conocimiento del Instituto o de los OPL, 
hechos presuntamente competencia de la 
normatividad electoral federal. 

Persona física o moral 

Partidos Políticos 
Autoridades  

Notificación de sentencia 
de conflicto competencial 

La Sala Superior de Tribunal Electoral 
determina la autoridad que resulta 
competente para tramitar el procedimiento 
correspondiente. 

TEPJF 
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II. Entregables

Entregable Descripción Cliente 

Acuerdo de incompetencia Documento con la declaración de 
incompetencia para la atención de un escrito 
de queja, denuncia o vista, especificando los 
motivos y fundamentos que la sustentan. 

Persona física o moral, 
partido político y 
autoridades que suscriben 
el escrito de queja o 
denuncia 

Autoridad que se estima 
competente 

Notificación del acuerdo Citatorios, cédulas y oficios de notificación de 
los acuerdos generados. 

Persona física o moral 

Partido Político 

Autoridades 

Acuerdo de conflicto 
competencial 

Expone ante la Sala Superior de Tribunal 
Electoral los elementos a partir de los cuales 
se considera que la UTCE no es competente 
para tramitar el procedimiento 
correspondiente.  

TEPJF 

Acuerdo de medidas de 
protección procedentes 

Documento mediante el cual se ordenan 
medidas de protección entendidas como: 
actos de urgente aplicación en función del 
interés superior de la víctima y son 
fundamentalmente precautorias. Deberán 
otorgarse inmediatamente por la autoridad 
competente, que conozca de hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

Parte denunciante 

Víctimas directas, indirectas 
o potenciales

Acuerdo de cierre de 
cuaderno de antecedentes 
y no inicio de 
procedimiento 

Documento mediante el cual se formaliza la 
finalización del cuaderno de antecedentes y 
se formaliza la determinación de no dar inicio 
a ningún procedimiento como resultado de las 
diligencias realizadas. 

Persona física o moral 

Partido Político 
Autoridades  

Acuerdo de cierre de 
cuaderno de antecedentes 
e inicio de procedimiento 

Documento mediante el cual se formaliza la 
finalización del cuaderno de antecedentes y 
se da inicio al procedimiento que 
corresponda. 

Persona física o moral 

Partido Político 
Autoridades  

Notificación del registro del 
escrito de queja, denuncia 
o vista

Correo electrónico de notificación del registro 
en el SIQyD del escrito de queja, denuncia o 
vista recibido. 

UTCE 
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.1.04 Integración del Cuaderno de Antecedentes

CPE

Procedimiento

1

Registra cuaderno

de antecedentes

2

Turna el escrito
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Equipo de cómputo

institucional

Notificación del
registro del escrito
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o vista

Equipo de cómputo
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MS Office 365
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Notificación del
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MS Office 365
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MS Office 365
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Responsable de
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Trámites
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MS Office 365
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Sustanciador de

Trámites
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Responsable de
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Equipo de cómputo
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Sustanciador de

Trámites

MS Office 365

Responsable de
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Sustanciador de

Trámites

Equipo de cómputo
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MS Office 365

Equipo de cómputo
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MS Office 365
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MS Office 365
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MS Office 365
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MS Office 365
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Microsoft Office

365
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6. Descripción 

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 

 

Registra cuaderno de 
antecedentes 

 
 

Captura el escrito de queja, denuncia o vista en el SIQyD y 
adjunta el escrito físico escaneado y su documentación anexa. 

 
Ingresa nomenclatura compuesta por el nombre del quejoso y 
el estado de la república de dónde procede la queja o 
denuncia para que el sistema complete el número de 
expediente asignado. 
 
Asigna al área correspondiente para su tramitación. 
 
Genera el archivo de control de registros de queja, denuncia 
o vista. 

Revisor de queja o 
denuncia 

 

(entradas) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Escáner 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,620 Minutos 
 

2 

 

Turna el escrito físico 

 
 

Entrega el escrito físico de la queja, denuncia o vista para su 
tramitación. 

 
Notifica, mediante correo electrónico, el registro en el SIQyD. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo)  
Notificación del 
registro del escrito 
de queja, denuncia o 
vista 
Expediente de la 
queja o denuncia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
 

3 

 

Dicta y valida los 
acuerdos 
correspondientes 

 

Dicta y valida los acuerdos, oficios de notificación a las partes 
y actas para certificación de hechos denunciados. 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma de los documentos 
generados. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acta de certificación 
de hechos 
Acuerdos para el 
inicio de instrucción 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Impresora 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Incompetencia 
identificada 
Continúa en la 
actividad 4 
 
Incompetencia no 
identificada 
Continúa en la 
actividad 8 
 
Incompetencia 
identificada con 
solicitud de medidas de 
protección 
Continúa en la 
actividad 10 
 
 

 
Notifica acuerdo. 

Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 
 

(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 
 

4 

 

Analiza procedencia del 
escrito 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Escrito presentado 
directamente ante el 
INE 
Continúa en la 
actividad 5 
 
Escrito remitido al INE 
por autoridad diversa 

Analiza si el escrito fue presentado directamente ante el INE. Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,080 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 6 

5 Remite escrito ante la 
autoridad competente 

Fin del procedimiento 

Emite acuerdo de incompetencia y ordena remisión a 
autoridad competente. 

Ordena el cierre del cuaderno de antecedentes. 

Notifica acuerdo conforme proceda. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Acuerdo de 
incompetencia 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,620 Minutos 

6 Presenta el conflicto 
ante el TEPJF 

Continúa en la 
actividad 7 

Emite acuerdo por el que se declara la incompetencia y 
somete a consideración de la Sala Superior del TEPJF el 
conflicto competencial a efecto de que determine la autoridad 
que debe tramitarlo. 

Notifica acuerdo conforme proceda. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Acuerdo de conflicto 
competencial 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 

7 Verifica la instancia 
competente 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 

Competencia 
confirmada 

Revisa sentencia del TEPJF y verifica la instancia competente 
para tramitar el procedimiento, de ser el caso, ordena el cierre 
del cuaderno de antecedentes validando dicho proveído. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

(entradas) 

Notificación de 
sentencia de 
conflicto 
competencial 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,620 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 15 
 
Elaboración de 
cuaderno de 
antecedentes concluido 
Fin del procedimiento 
 
 

 

8 

 

Ordena diligencias de 
investigación 

 
 

Dicta acuerdo de mayores diligencias 

 
Gestiona la revisión, aprobación y firma del acuerdo 
 
Notifica mediante oficio el acuerdo de mayores diligencias 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 
Acuerdo de 
diligencias de 
investigación 
Notificación del 
acuerdo 
Diligencias de 
investigación 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Impresora 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
No es posible 
determinar el tiempo 
estimado, depende 
de la temática de las 
diligencias de 
investigación 
asociadas. 
 

9 

 

Analiza y valida tipo de 
procedimiento 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Procedimiento que no 
requiere trámite 
identificado 

Analiza y valida la infracción, con la información que obra en 
autos, para determinar la vía. 

 
Ordena iniciar o no el procedimiento respectivo. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 
Diligencias de 
investigación 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
2,700 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Continúa en la 
actividad 13 
 
Procedimiento que 
requiere trámite 
identificado 
Continúa en la 
actividad 15 
 
 

 

10 

 

Analiza urgencia 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Urgencia advertida 
identificada 
Continúa en la 
actividad 11 
 
Urgencia no advertida 
identificada 
Continúa en la 
actividad 12 
 
 

Identifica si es necesario remitir a la autoridad competente o 
realizar el dictado las medidas de protección, de acuerdo a la 
urgencia derivada de la naturaleza de los hechos 
denunciados. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
240 Minutos 
(4 horas) 
 

11 

 

Dicta y valida acuerdo 
de medidas de 
protección 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Continúa en el 
procedimiento 

Dicta y valida acuerdo de medidas de protección, oficios de 
notificación a las partes y otras autoridades identificadas. 

Genera actas para certificación de hechos denunciados, en 
caso de requerirse. 
Remite a la autoridad competente. 
Ordena cierre de cuaderno de antecedentes. 
Gestiona la revisión, aprobación y firma de los documentos 
generados. 
Gestiona la remisión al archivo. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de medidas 
de protección 
procedentes 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de registro 
Escrito de desahogo 
de prevención 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

H.3.05.1.05 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de 
Violencia Política 
contra las Mujeres en 
Razón de Género 

Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 

Procedimiento que no 
requiere trámite 
identificado 
Continúa en la 
actividad 13 

Procedimiento que 
requiere trámite 
identificado 
Continúa en la 
actividad 15 

Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
(12 horas) 

12 Remite a la autoridad 
competente a través de 
acuerdo validado 

Fin del procedimiento 

Remite de manera inmediata por oficio el escrito de queja, 
denuncia o vista a la autoridad competente, a través de 
acuerdo validado. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Acuerdo de 
incompetencia 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
360 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(6 horas) 
 

13 

 

Genera y valida 
acuerdo de 
incompetencia 

 
 

Dicta y valida acuerdo de incompetencia. 

 
Ordena su remisión a la autoridad competente. 
 
Ordena cierre de cuaderno de antecedentes. 
 
Gestiona notificación. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de 
incompetencia 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
360 Minutos 
(6 horas) 
 

14 

 

Cierra cuaderno de 
antecedentes 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Emite acuerdo de no inicio de procedimiento alguno y ordena 
el cierre del cuaderno de antecedentes 

 
Notifica acuerdo por la vía legal que corresponda. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Acuerdo de cierre de 
cuaderno de 
antecedentes y no 
inicio de 
procedimiento 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(observaciones 
para la estimación 
de tiempos) 
No es posible 
determinarlo, 
depende de la 
temática que se 
analiza. 
 

15 

 

Remite escrito para su 
tramitación a través del 

Emite acuerdo de inicio de procedimiento y cierre de cuaderno 
de antecedentes. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) (recursos 
materiales) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

procedimiento que 
corresponda 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Tramitación del PRCE 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.03 
Tramitación del 
Procedimiento de 
Remoción de 
Consejeras y 
Consejeros 
Electorales de los 
Organismos Públicos 
Locales 
 
Procedimiento Especial 
Sancionador en Materia 
de Violencia Política 
contra las Mujeres en 
Razón de Género 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.05 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 
en Materia de 
Violencia Política 
contra las Mujeres en 
Razón de Género 

 
Notifica acuerdo conforme proceda. 
 
Registra en el SIQyD, el procedimiento mediante el cual 
deberá ser tramitado el escrito de queja o denuncia 
 
Notifica, vía correo electrónico, el registro del escrito de queja, 
denuncia o vista. 

 Notificación del 
registro del escrito 
de queja, denuncia o 
vista 
Acuerdo de cierre de 
cuaderno de 
antecedentes e 
inicio de 
procedimiento 
Notificación del 
acuerdo 
(documentos de 
trabajo) 
Expediente de la 
queja o denuncia 
 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,620 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
PES identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.01 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 
 
Procedimiento de 
integración del 
cuadernillo auxiliar de 
medidas cautelares 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.2.01 
Integración del 
Cuadernillo Auxiliar 
de Medidas 
Cautelares 
 
Procedimiento 
Sancionador Ordinario 
identificado 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.02 
Tramitación del 
Procedimiento 
Sancionador 
Ordinario 
 
 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes 

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes 

El procedimiento no genera reportes. 
 

8. Puntos de control 

No Actividad 

3 Dicta y valida los acuerdos correspondientes 

7 Verifica la instancia competente 

9 Analiza y valida tipo de procedimiento 

11 Dicta y valida acuerdo de medidas de protección 

13 Genera y valida acuerdo de incompetencia 

9. Instrucciones de trabajo 

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
 

Procedimiento H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador en 

Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

1. Objetivo 

Dirigir las investigaciones necesarias y conducir los proyectos de acuerdo de medidas de protección, 
así como de medidas cautelares que se presenten a la Comisión de Quejas y Denuncias, para el 
dictado de la resolución respectiva que emita la Sala Regional Especializada del TEPJF en materia 
de violencia política en contra de las mujeres en razón de género. 

 

2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General de Víctimas Toda la Norma. 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Toda la Norma. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

Toda la Norma. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

Toda la Norma. 



 
Macroproceso: H.3 Asesoramiento Jurídico Electoral e Impartición de Justicia Electoral 

 
Proceso: H.3.05 Impartición de Justicia Electoral 

Clave de identificación: H.3.05 Fecha de aprobación: 24/11/2022 Versión: 1.0 

 

99 

 Instituto Nacional Electoral / Noviembre 2022 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Libro Octavo, Título Primero, Capítulo I; Capítulo II; 
Capítulo IV. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Toda la Norma. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral Artículo 71, Párrafo 1; Inciso a; Inciso d; Inciso e; 
inciso f. 

Reglamento de quejas y denuncias en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de 
género  

Toda la Norma. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII, Subtema 1, Dirección 5; Objetivo 1; 
Funciones 1; Viñeta 1; Viñeta 2; Viñeta 3; Viñeta 4; 
Viñeta 5. 

Protocolo del Instituto Nacional Electoral para la 
atención a víctimas y la elaboración del análisis de 
riesgo en los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Toda la Norma. 

 

3. Reglas de operación 

 
1. El PESVPG procederá cuando se denuncie, en cualquier momento, alguna conducta que 

pudiera constituir violencia política contra las mujeres en razón de género, cuyo impacto 
sea en una elección federal, o bien, el medio comisivo sea en materia de radio y televisión. 

2. Las autoridades electorales de la entidad serán las competentes para conocer, tramitar y 
resolver los PESVPG, si los hechos implican violaciones a la normativa electoral local, o 
bien durante procesos electorales en las entidades, o impacta sólo en el territorio de la 
entidad federativa, con excepción de los casos de competencia exclusiva del INE como 
tiempos en radio y televisión. 

3. Para las medidas de protección se tomará en consideración lo siguiente: 
• Principio de protección 
• Principio de necesidad y proporcionalidad 
• Principio de confidencialidad 
• Principio de oportunidad y eficacia 

4. Para la emisión de las medidas de protección se deberá identificar el bien jurídico tutelado, 
la potencial amenaza, el probable agresor o agresora, la vulnerabilidad de la víctima y el 
nivel de riesgo. 

5. En caso de considerarlo necesario, la UTCE procederá a la elaboración del análisis de 
riesgo y solicitará, a la autoridad en materia de seguridad pública que corresponda, la 
elaboración del plan de seguridad. 

6. En caso de que la UTCE no sea competente, pero advierta su urgencia extrema, podrá 
pronunciarse de forma inmediata y posteriormente remitir a la autoridad competente. 

7. La UTCE dictará en un plazo de 24 horas las medidas de protección que sean necesarias 
en favor de la víctima directa, indirecta y potencial. 

8. Las medidas de protección que podrán dictarse son: 
• Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima 
• Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se 

encuentre 
• La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas 

relacionados con ella 
• Protección policial de la víctima 
• Vigilancia policial en el domicilio de la víctima 
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• Aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y la 
vida de la persona en situación de violencia 

9. Se tomarán en consideración los siguientes elementos mínimos para el análisis de las 
medidas cautelares: 
• Perspectiva de género. Actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género 
• Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual se pide la 

tutela en el proceso 
• Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica efectiva, 

desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una decisión sobre 
el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama 

• La irreparabilidad de la afectación 
• La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida 

10. En el PEVPG se podrá ordenar, como medida cautelar: 
• Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad 
• Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones 
• Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de 

las prerrogativas asignadas a la persona agresora 
• Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y 
• Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o quien ella solicite 

11.  Se podrá considerar para las diligencias de investigación lo siguiente: 
• Requerimientos de información 
• Requerimientos de monitoreo 
• Solicitud de certificación 
• Solicitud de inspección 
• Solicitud de búsqueda  

4. Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Acta de comparecencia Comparecencia a efecto de levantar la 
denuncia de manera verbal entregada por 
medios de comunicación telefónica o 
electrónicos ante Juntas Locales y Distritales. 

Parte denunciante 

Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

Pendiente su definición TEPJF 

II. Entregables 

Entregable Descripción Cliente 

Oficio de solicitud de 
consentimiento  

Documento mediante el cual se solicita que 
se manifieste su consentimiento para dar 
inicio al procedimiento. 

Parte denunciante 

Víctima 

Correo de solicitud de 
apoyo de notificación 

Solicitud de apoyo, mediante correo 
electrónico, para llevar a cabo diligencias de 
notificación. 

Órganos Desconcentrados 

Escrito de desahogo de 
prevención 

Documento por medio del cual se desahoga 
la prevención formulada. 

UTCE 

Escrito de queja, denuncia 
o vista 

Documento físico por medio del cual se hace 
del conocimiento del Instituto o de los OPL, 

UTCE 
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Entregable Descripción Cliente 

hechos presuntamente violatorios de la 
normatividad electoral federal. El cual debe 
contener los requisitos mínimos establecidos 
en la LGIPE y reglamento de quejas en la 
materia. 

Acuerdo de registro Documento por medio del cual se registra la 
queja, denuncia o vista. 

Parte denunciante 

Autoridad que otorgó la 
vista 

Acuerdo de no presentado Documento con el que se formaliza la 
declaración de no presentada una queja o 
denuncia cuya prevención no fue 
desahogada o se realizó de manera 
insuficiente. 

Persona física o moral 

Partido Político  
Autoridades  

Oficio de notificación de 
emplazamiento 

Documento a través del cual se formaliza la 
notificación de emplazamiento. 

Parte denunciada 

Parte denunciante 

Informe de análisis de 
riesgo 

Documento en el que se plasma el resultado 
de la relación entre factores de riesgo y tipos 
de violencia para determinar el nivel de riesgo 
en que se encuentran las denunciantes. 

Responsable de 
Sustanciación 

Acuerdo de medidas de 
protección procedentes 

Documento mediante el cual se ordenan 
medidas de protección entendidas como: 
actos de urgente aplicación en función del 
interés superior de la víctima y son 
fundamentalmente precautorias. Deberán 
otorgarse inmediatamente por la autoridad 
competente, que conozca de hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

Parte denunciante 

Víctimas directas, indirectas 
o potenciales

Oficio de notificación de 
emplazamiento 

Documento a través del cual se formaliza la 
notificación de emplazamiento. 

Parte denunciada 

Parte denunciante 

Acuerdo de medidas de 
protección improcedentes 

Documento mediante el cual se niega el 
otorgamiento de medidas de protección. 

Parte denunciante 

Víctimas directas, indirectas 
o potenciales
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.1.05 Tramitación del Procedimiento Especial Sancionador en M ateria de Violencia Política contra las  M ujeres  en Razón de Género

CPE

Procedimiento

7

Revisa existencia

de solicitud o

necesidad de

medidas de

protección

Acta de

comparecencia

entregada

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Escrito de

desahogo de

prevención

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Escrito de queja,

denuncia o vista

5

Acuerda sobre

desahogo

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación
Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Consentimiento de

la víctima

1

Recibe acta de

comparecencia,

queja o denuncia

Acta de

comparecencia

4

Registra

procedimiento

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de

Trámites PRCE

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Denuncia, queja,

vista, acta de

comparecencia o

acuerdo de

registro de

procedimiento

oficioso recibidos

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Impresora

multifuncional

Responsable de

sustanciación

Sustanciador de
Trámites PRCE

2

Identifica existencia

de consentimiento

de la víctima
Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

3

Formula prevención

Oficio de solicitud

de consentimiento

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Correo de solicitud

de apoyo de

notificación

Correo Institucional

Víctima

Respuesta sobre
solicitud de

consentimiento

enviada

Acuerdo de

registro generado

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Revisor de queja o

denuncia

Acta de

comparecencia

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo de

prevención

Multifuncional

Escrito de

desahogo de

prevención

Acuerdo de registro

Escrito de queja,

denuncia o vista

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

8

Realiza análisis de

riesgo

9

Propone medidas

de protección o

plan de seguridad

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Informe de análisis

de riesgo

Sustanciador de

análisis de riesgo

Informe de análisis

de riesgo

Sustanciador de

análisis de riesgo

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Cuestionario de

evaluación de

riesgo para casos
de VPMRG

Procedimiento

Especial

Sancionador en

Materia de

Violencia Política

contra las Mujeres

en Razón de

Género

identificado

Prevención no

desahogada

6

Dicta acuerdo de no

presentado

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Acuerdo de

prevención

Multifuncional

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo de no

presentado

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Oficio de

notificación de

emplazamiento

Acuerdo de no

presentado

generado

Prevención

desahogada

12

Genera y valida

acuerdo de

solicitud

improcedenteEquipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Escrito de

desahogo de

prevención

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Acuerdo de

medidas de

protección

improcedentes

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Multifuncional

Escrito de queja,

denuncia o vista

Oficio de

notificación de

emplazamiento

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

Acuerdo de

solicitud

improcedente

generado

Llamada

telefónica o

correo electrónico

con una queja o

denuncia

recibidos

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Medidas de

protección

identificadas

procedentes

Medidas de

protección no

identificadas

Medidas de

protección

identificadas no

procedentes

10

Genera y valida

acuerdo de

medidas de

protección

procedentes

Medidas de

protección

solicitadas a las

autoridades

correspondientes

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Escrito de

desahogo de

prevención

Sustanciador de

Trámites PRCE

Responsable de

sustanciación

Sistema Integral de

Quejas y Denuncias

Multifuncional

Acuerdo de

medidas de

protección

procedentes

Escrito de queja,

denuncia o vista

Oficio de

notificación de

emplazamiento

Diligencias y

notificaciones

ejecutadas fuera de

tiempo por los

Órganos

desconcentrados

11

Realiza el

seguimiento de las

medidas de

protección

Sustanciador de

análisis de riesgo

Equipo de cómputo

institucional

Microsoft Office

365

Correo Institucional
Acuerdo de

medidas de

protección

procedentes

Oficio de

notificación de

emplazamiento

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Dictaminador de

escrito de queja o

denuncia

Titular de la UTCE

Sala Superior del

TEPJF

Resolución

notificada

Acuerdo de

medidas de

protección

procedentes

generado

H.3.05.1.01

Tramitación del

Procedimiento

Especial

Sancionador

H.3.05.1.01

Tramitación del

Procedimiento

Especial

Sancionador

Quejas y denuncias

recibidas no
atendidas en

tiempo y forma

H.3.05.1.01

Tramitación del

Procedimiento
Especial

Sancionador

H.3.05.1.04

Integración del

Cuaderno de

Antecedentes

Acuerdo de inicio

oficioso

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Sentencia de la

Sala Superior del
TEPJF

Expedientes de

quejas o denuncias

integrados con

información

faltante

Procedimiento

Especial

Sancionador en

Materia de

Violencia Política

contra las Mujeres

en Razón de

Género

identificado

https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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6. Descripción

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 Recibe acta de 
comparecencia, queja o 
denuncia 

Se realizan las 
siguientes acciones: 

Continúa en la 
actividad 2 

Continúa en la 
actividad 4 

Recibe acta de comparecencia. 

Recibe vía telefónica o correo electrónico la denuncia o queja. 

Turna al responsable para la atención. 

Sustanciador de 
Trámites PRCE 

(entradas) 

Acta de 
comparecencia 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
30 Minutos 

2 Identifica existencia de 
consentimiento de la 
víctima 

Identifica si la queja o denuncia por la víctima o sus 
representantes recibida por los diferentes medios cuenta con 
consentimiento de la víctima  

Oficioso identificado: Vista 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

Responsable de 
sustanciación 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
5 Minutos 

3 Formula prevención 

Continúa en la 
actividad 5 

Solicita consentimiento a la víctima mediante oficio y en su 
caso, cumplimiento de requisitos conforme a las formalidades 
de la normativa aplicable. 

Solicita por correo electrónico el apoyo de notificación a los 
Órganos Desconcentrados del Instituto, cuando se identifique 
el hecho en alguna entidad federativa. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Oficio de solicitud de 
consentimiento  
Correo de solicitud 
de apoyo de 
notificación 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(documentos de 
trabajo) 
Acta de 
comparecencia 
Acuerdo de 
prevención 
 

Correo Institucional 

(Exchange y 
Horde) 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
 

4 

 

Registra procedimiento 

 
Continúa en la 
actividad 5 
 
 

Captura el escrito de queja, denuncia o vista en el SIQyD y 
adjunta el escrito físico escaneado y su documentación anexa 
para aperturar el cuaderno de antecedentes. 

 
Ingresa nomenclatura compuesta por el nombre de la parte 
quejosa y el estado de la república de dónde procede la queja 
o denuncia para que el sistema complete el número de 
expediente asignado. 
 
Asigna al área correspondiente para su tramitación. 
 
Genera el archivo de control de registros de queja, denuncia 
o vista. 

Revisor de queja o 
denuncia 

 

(salidas) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 
Acuerdo de registro 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de inicio de 
oficioso 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Impresora 
multifuncional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
15 Minutos 
 

5 

 

Acuerda sobre 
desahogo 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Prevención no 
desahogada 
Continúa en la 
actividad 6 
 

Acuerda sobre el desahogo o la omisión del mismo por parte 
de la víctima. 

Sustanciador de 
Trámites PRCE 

Responsable de 
sustanciación 
 

(documentos de 
trabajo) 

Consentimiento de 
la víctima 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Prevención 
desahogada 
Continúa en la 
actividad 9 
 
 

6 

 

Dicta acuerdo de no 
presentado 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Hace efectiva la prevención y gestiona notificación del 
acuerdo. 

Titular de la UTCE 

Responsable de 
sustanciación 
 

(salidas) 

Acuerdo de no 
presentado 
Oficio de notificación 
de emplazamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Acuerdo de 
prevención 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
(12 horas) 
 

7 Revisa existencia de 
solicitud o necesidad de 
medidas de protección 

 
Se realiza solo una de 
las siguientes 
acciones: 
 
Medidas de protección 
no identificadas 
Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.01 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 
 

Revisa la existencia de una solicitud o necesidad de dictado 
de medidas de protección derivadas de la naturaleza de los 
hechos denunciados y la identificación de actos de urgente 
aplicación en función del interés superior de la víctima y emite 
el acuerdo por el que ordena las medidas de protección e 
informa al grupo multidisciplinario para su seguimiento.  

Responsable de 
sustanciación 

 

(documentos de 
trabajo) 

Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
180 Minutos 
(3 horas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

Medidas de protección 
identificadas 
procedentes 
Continúa en la 
actividad 8 
 
Medidas de protección 
identificadas no 
procedentes 
Continúa en la 
actividad 12 

8 

 

Realiza análisis de 
riesgo 

 
 

El grupo multidisciplinario (Psicóloga, Politóloga, Trabajadora 
Social y Experta en Seguridad Pública) realiza el análisis de 
riesgo. Contacta a la víctima. Realiza cuestionario de 
evaluación de riesgo y analiza lo siguiente: 

  
• Bien jurídico tutelado 
• Tipo de amenaza potencial 
• Probable persona agresora 
• Situación de vulnerabilidad de la mujer en condición de 

víctima 
• Nivel de riesgo (bajo, medio, alto)   

 

Sustanciador de 
análisis de riesgo 

 

(documentos de 
trabajo) 

Cuestionario de 
evaluación de riesgo 
para casos de 
VPMRG 
Informe de análisis 
de riesgo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
 

9 

 

Propone medidas de 
protección o plan de 
seguridad 

 
 

Propone medidas de protección o plan de seguridad: 

 
• Medidas de protección y otros servicios 
• A quién se dirigen 
• Temporalidad 
• Instancias responsables de brindarla 

  
Genera informe de análisis de riesgo y remite a la autoridad 
correspondiente. 
 

 

 

Sustanciador de 
análisis de riesgo 

 

(salidas) 

Informe de análisis 
de riesgo 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

10 Genera y valida 
acuerdo de medidas de 
protección procedentes 

Continúa en la 
actividad 10 

Dicta acuerdo de medidas de protección, oficios de 
notificación a las partes y otras autoridades identificadas. 

Genera actas para certificación de hechos denunciados, de 
ser necesario. 

Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

Gestiona notificación. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Acuerdo de medidas 
de protección 
procedentes 
Oficio de notificación 
de emplazamiento 
(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
(12 horas) 

11 Realiza el seguimiento 
de las medidas de 
protección 

Continúa en el 
procedimiento 
H.3.05.1.01 
Tramitación del 
Procedimiento 
Especial Sancionador 

Realiza el seguimiento de las medidas de protección. 
Corrobora su implementación manteniendo contacto con la 
víctima, así como con las autoridades encargadas de su 
ejecución. 

El grupo multidisciplinario informa al responsable de la 
sustanciación cualquier circunstancia que se presente a fin de 
que se giren oficios, se ordenen medidas de apremio, o 
cualquier otra actividad necesaria para la efectividad de las 
medidas de protección ordenadas 

Sustanciador de 
análisis de riesgo 

(entrada) 
Sentencia de la Sala 
Superior del TEPJF 

(documentos de 
trabajo) 

Acuerdo de medidas 
de protección 
procedentes 
Oficio de notificación 
de emplazamiento 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Correo Institucional 

(Exchange y 
Horde) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
4,800 Minutos 

12 Genera y valida 
acuerdo de solicitud 
improcedente 

Fin del procedimiento 

Dicta acuerdo de improcedencia de las medidas precautorias 
identificadas. 

Gestiona su revisión, aprobación y firma. 

Gestiona notificación. 

Responsable de 
sustanciación 

(salidas) 

Acuerdo de medidas 
de protección 
improcedentes 
Oficio de notificación 
de emplazamiento 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Multifuncional 
(sistemas) 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(documentos de 
trabajo) 
Escrito de desahogo 
de prevención 
Escrito de queja, 
denuncia o vista 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
(12 horas) 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes

El procedimiento no genera reportes. 

8. Puntos de control

No Actividad 

10 Genera y valida acuerdo de medidas de protección procedentes 

9. Instrucciones de trabajo

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
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Subproceso H.3.05.2 Tramitación y Sustanciación de Medidas Cautelares a Petición de Autoridad Electoral Local 

Consulte el diagrama aquí. 

Subproceso Procedimientos que lo componen 

H.3.05.2 Tramitación y Sustanciación de Medidas Cautelares a Petición 
de Autoridad Electoral Local 

H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar de Medidas Cautelares 
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H.3.05.2 Tramitación y Sustanciación de M edidas  Cautelares  a Petición de Autoridad Electoral Local
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Integración del

Cuadernillo Auxiliar de

Medidas Cautelares

https://modernizacion-dea.ine.mx/Sitios_Sistemas/GestionProcesos/index.php
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Procedimiento H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar de Medidas Cautelares 

1. Objetivo 

Tramitar la solicitud formulada dentro de un procedimiento de competencia local, para el único 
efecto de dar trámite y resolución a la petición de medidas cautelares en materia de radio y 
televisión. 

 

2. Normativa aplicable 

 

Nombre de la normativa Artículos que aplican 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Artículo 471, Párrafo 1. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Artículo 7, Párrafo 1, Fracción XI; Artículo 16, 
Párrafo 4; Artículo 43. 

Lineamientos que establecen las bases de 
coordinación y colaboración con los organismos 
públicos locales electorales para la organización de 
los procesos electorales y de mecanismos de 
participación ciudadana en las entidades 
federativas 

Capítulo IV, Apartado V. 

Manual de Organización Específico de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto 
Nacional Electoral 

Tema VII, Subtema 1.1, Dirección de 
Procedimientos Especiales Sancionadores 1.3, 
Subdirección 1, Funciones 1, Viñeta 1; Viñeta 5; 
Dirección 4, Subdirección 1, Funciones 1, Viñeta 1; 
Viñeta 5. 

 

3. Reglas de operación 

 
1. La solicitud de medidas cautelares por parte del OPL, deberá formalizarse conforme a los 

"Lineamientos que establecen las bases de coordinación y colaboración con los organismos 
públicos locales electorales para la organización de los procesos electorales y de los 
mecanismos de participación ciudadana en las entidades federativas", contenidos en los 
convenios de coordinación entre el Instituto y los OPL, firmados para cada proceso electoral. 

2. Los expedientes que se formen con motivo de los procedimientos para la adopción de 
medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en asuntos de 
competencia exclusiva de los OPL, el número se asignará de la forma anotada, pero en 
lugar de anotar las letras Q (Queja) se escribirán las letras CAMC (Cuaderno Auxiliar de 
Medidas Cautelares).  

3. Se deberá dar seguimiento al proyecto de acuerdo de medidas cautelares presentado a la 
Comisión de Quejas y Denuncias hasta su aprobación. 

4. Las notificaciones de los Cuadernillos de Medidas Cautelares corresponderán a los plazos 
señalados en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral y de forma supletoria la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

5. Cuando se presenten condiciones inesperadas en la operación, se estará a los criterios 
definidos atendiendo al ámbito de competencia aplicable a cada una de las áreas 
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involucradas con la impartición de justicia electoral, acorde a los lineamientos, documentos 
técnico normativos y protocolos aprobados para tal fin. 

 
 

4. Insumos y entregables 

I. Insumos 

Insumo Descripción Proveedor 

Convenio de colaboración 
firmado para el proceso 
electoral 

Documento firmado para cada proceso 
electoral, que integra los "Lineamientos que 
establecen las bases de coordinación y 
colaboración con los organismos públicos 
locales electorales para la organización de los 
procesos electorales y de los mecanismos de 
participación ciudadanas en las entidades 
federativas". 

 
Se consulta para revisar los lineamientos 
asociados a la solicitud de medidas 
cautelares, como es el caso de la cuenta de 
correo institucional y otras disposiciones 
establecidas para la solicitud y comunicación 
de las mismas. 

UTVOPL 

Solicitud formal de medidas 
cautelares del OPL 

Solicitud recibida del OPL, de conformidad 
con los "Lineamientos que establecen las 
bases de coordinación y colaboración con los 
organismos públicos locales electorales para 
la organización de los procesos electorales y 
de los mecanismos de participación 
ciudadanas en las entidades federativas". 
Debe estar fundado y motivado. 

OPL 

Acuerdo de medida 
cautelar aprobado 

Pendiente su definición Comisión de Quejas y 
Denuncias 

II. Entregables 

Entregable Descripción Cliente 

Proyecto de acuerdo de 
medidas cautelares 

A partir de la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte denunciante, así como 
de los elementos de prueba aportados y 
recabados, se elabora la propuesta para 
atender dicha petición. 

Comisión de Quejas y 
Denuncias 

Notificación del proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

Se hace del conocimiento de la presidencia 
de la comisión correspondiente, la propuesta 
formulada por la UTCE. 

Comisión de Quejas y 
Denuncias 

Acuerdo de notificación de 
medidas cautelares  

Documento a través del cual se formaliza la 
notificación del acuerdo de medidas 
cautelares correspondiente a los OPL e 
involucrados. 

OPL 

Involucrados en la medida 
cautelar 
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5. Diagrama 

 

Consulte el diagrama aquí. 

H.3.05.2.01 Integración del Cuadernillo Auxiliar de M edidas  Cautelares
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6. Descripción 

No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

1 

 

Revisa solicitud para 
adoptar medidas 
cautelares 

 
 

Revisa cumplimiento de la solicitud conforme a lo establecido 
en el Reglamento de Quejas y Denuncias vigente. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(entradas) 

Convenio de 
colaboración 
firmado para el 
proceso electoral 
Solicitud formal de 
medidas cautelares 
del OPL 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
 

2 

 

Registra solicitud para 
adoptar medidas 
cautelares 

 
 

Registra la solicitud en el SIQyD como cuaderno auxiliar de 
medidas cautelares y turna al área correspondiente. 

Revisor de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 
Solicitud formal de 
medidas cautelares 
del OPL 
Notificación de 
registro de solicitud 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
60 Minutos 
 

3 

 

Realiza diligencias de 
investigación 

 
 

Realizar diligencias de investigación para esclarecer los 
hechos que se investigan. 

Sustanciador de 
Trámites 

 

(documentos de 
trabajo) 
Solicitud formal de 
medidas cautelares 
del OPL 
Acuerdo de 
investigación 
Notificación del 
acuerdo 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Impresora 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

 
 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
360 Minutos 
 

4 

 

Genera y valida 
proyecto de acuerdo de 
medidas cautelares 

 
 

Analiza los resultados de las diligencias de investigación y 
elabora y valida proyecto de acuerdo de medida cautelar. 

Dictaminador de 
escrito de queja o 
denuncia 

 

(documentos de 
trabajo) 
Solicitud formal de 
medidas cautelares 
del OPL  
Proyecto de acuerdo 
de medidas 
cautelares 
Resultado de 
diligencias de 
investigación 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
1,440 Minutos 
 

5 

 

Circula proyecto de 
acuerdo de medidas 
cautelares 

 
 

Ordena remitir el proyecto de medida cautelar a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para su resolución y solicita su 
inclusión en el orden del día en la sesión de la comisión. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(salidas) 

Proyecto de acuerdo 
de medidas 
cautelares 
Notificación del 
proyecto acuerdo de 
medidas cautelares  
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
120 Minutos 
 

6 

 

Ordena notificación de 
resolución 

 
Fin del procedimiento 
 
 

Ordena notificación del acuerdo a los OPL y los involucrados 
en la medida cautelar. 

Responsable de 
sustanciación 

 

(entradas) 

Acuerdo de medida 
cautelar aprobado 
(salidas) 
Acuerdo de 
notificación de 
medidas cautelares 
 

(recursos 
materiales) 

Equipo de cómputo 
institucional 
Impresora 
(sistemas) 
Microsoft Office 365 
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No Actividad Descripción Responsables Documentos Recursos 

(tiempo de 
ejecución 
aproximado) 
720 Minutos 
 

Nota: Los tiempos establecidos en la columna recursos, son estimados y no producto de una medición. 
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7. Formatos y reportes 

I. Formatos 

El procedimiento no utiliza formatos. 

II. Reportes 

El procedimiento no genera reportes. 
 

8. Puntos de control 

No Actividad 

1 Revisa solicitud para adoptar medidas cautelares 

4 Genera y valida proyecto de acuerdo de medidas cautelares 

9. Instrucciones de trabajo 

No hay instrucciones de trabajo definidas para el procedimiento. 
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